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1. DIAGNOSTICO 
 

1.1. INTRODUCCION 
 

El documento que se presenta a continuación contiene la Formulación del Plan de Desarrollo 
del municipio de Santa Ana “Mucho por Hacer 2020  -   2023” en cumplimiento de la ley 152 de 
1994, el cual recoge el programa de gobierno ofrecido por el Alcalde Willman Bermúdez Silvera 
y los acuerdos a que se llegaron con la comunidad en el marco de las consultas y de la 
participación ciudadana realizada en el territorio municipal, en correspondencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo, las políticas del nuevo Plan de Desarrollo Departamental y los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
- ONU – para los estados miembros dentro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
haciendo énfasis en la reducción de la pobreza y las desigualdades, la calidad de la educación, 
servicios saludables y protección del medio ambiente entre otros. En lo relacionado con los 
temas de Infancia, Adolescencia y Juventud, se le da especial atención dándole así  
cumplimiento a las Directivas emitidas  por la Procuraduría General de la Nación y en especial 
de la Ley 1098 de 2006 más conocida como el Código de  Infancia y adolescencia, teniendo 
como objetivo mejorar la calidad de vida de este segmento de la población mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que permitan mejorar  las condiciones de pobreza y 
marginalidad existentes en niveles muy superiores a los promedios nacionales y 
departamentales.  

 
El presente documento se estructura a partir de unas definiciones para unificar criterios y tener 
absoluta claridad acerca de los términos que en el se usa y los alcances que de ello se deriva. 
Sigue el diagnóstico en el cual se da cuenta de la situación actual del municipio abordado a 
través de 4 dimensiones. En tercer lugar, se trata la parte programática en la cual con una visión 
integral se desarrollan los programas y estrategias en los distintos sectores como salud, 
educación, recreación, garantizando la equidad de género y la igualdad de oportunidades para 
la población más vulnerable, y por último se presentan el programa de inversiones proyectado 
para los cuatro años de gobierno con sus respectivas fuentes de financiación con lo cual se haga 
realidad todo lo planeado. 

 

2. DIMENSION SOCIAL 

2.1. DINAMICA POBLACIONAL 
 

De acuerdo con las últimas cifras entregadas del Censo 2018 y actualizadas al 12 de noviembre 

de 2019 por el DANE, el municipio de Santa Ana tiene una población de 22. 723 personas 

efectivamente censadas. Antes de la corrección tenía 22.705 de las cuales 13.000 se localizan 
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en la cabecera municipal (57.26%) y 9.705 (42.74%) en la zona rural conformado por los 

corregimientos y veredas.  

                 TOTAL                                                       URBANA                                       RURAL       

 

      22.705 habitantes                                     13.000 Habitantes                        9.705 Habitantes 

                   100%                                                      57.26%                                              42.74% 

 

Igualmente nos muestra que el 51.9% de los habitantes son hombres y el 48.1% son mujeres.  

Tabla 1: Variaciones censales de la población según su sexo. Fuente: DANE 

 

Fuente: DANE 

 

De acuerdo con la anterior tabla, entre el censo de 1985 y el 2018 se observa una reducción de 

2,3% en el total de la población y masculina (Hombres) señalada con el color rojo oscuro y un 

aumento en el mismo porcentaje de la población femenina (mujeres) señaladas con el color 

rojo claro. Esa variación hasta ahora no tiene una explicación definitiva, pero en una primera 

hipótesis, podría ser una tendencia a la concentración de la población en la cabecera, es decir, 

el aumento o concentración de la población y con ello de las funciones urbanas, pues ha sido 

evidente a lo largo de los distintos censos que en los municipios del país con una marcada 

ruralidad la población femenina es inferior a la de los hombres. Hasta ahora el censo del DANE 

del 2018 no entrega resultados detallados sobre la localización de la población.  
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Los rangos de edades ubicados en la pirámide poblacional indicados a través de barras 

porcentuales de personas por edad y sexo nos muestran la nueva forma de la pirámide como 

una tendencia en todo el país a la reducción o estrechamiento de la base de la pirámide donde 

se ubican los rangos de edades tempranas (primera infancia), toda vez que se viene reduciendo 

los números de nacimientos. Luego se amplía en los rangos de 5 a 9, de 10 a 14 y de 15 a 19. Es 

decir, hasta la adolescencia. Sigue reduciéndose en la población joven hasta llegar a los adultos, 

donde se amplía en el rango de los 35 a 49 años.  

 

Figura 1:  Pirámide Poblacional del municipio de Santa Ana de acuerdo con el último censo 2018. 

 

Fuente: DANE 

 

Estas variaciones presentadas entre el censo del año 2005 y el del 2018 se puede observar en 

la figura No. 2, donde con línea puenteada se muestra los porcentajes de personas del censo 

del año 2005 y con barras de color rojo el porcentaje de personas en esas mismas edades con 

el censo de 2018, haciéndose visible la reducción de la población de edades tempranas ubicadas 

en la base de la pirámide y el aumento de las personas adultas a partir de los 40 años.  
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Figura 2: Variación de la población según rangos de edades en el periodo intercensal 2005 – 2018. 

 

Fuente: DANE 

Lo anterior significa un aumento progresivo del envejecimiento de la población del municipio 

tal como se observa en la tabla No. 2 donde el índice de envejecimiento paso de 8.62 en el 

censo de 1985 a 23.57 en el de 2018. Esto implica que el municipio debe prepararse en 

infraestructura y servicios para atender la demanda de esta población que va en aumento.   

Tabla 2: Índice de Juventud y de Envejecimiento. 

 

Fuente: DANE 
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En cuanto a la ubicación de la población en el territorio, de acuerdo con el censo de 2005 la 

población de la cabecera era ligeramente inferior a la población localizada en corregimientos y 

zona rural dispersa. Sin embargo, se observa que esa situación tiende a invertirse. 

Tabla 3: Comparativos Censos 2005 y 2018 

CENSO CABECERA RESTO  TOTAL  

2005 11.456 11.779 23.235 

2018 13.000 9.705 22.705 

Fuente: DANE 

 

El Censo 2018 comparado con el del 2005 muestra un de descenso total de la población 530 

personas en todo el municipio en un periodo de 13 años. Discriminando esa cifra por el lugar o 

ubicación observamos que hay un aumento de 1.544 personas en la zona urbana o residente 

en la cabecera y una disminución de 2.074 personas en la zona rural o resto. Si bien se puede 

entender que hay un proceso de urbanización en el territorio con el crecimiento de la población 

y de las funciones urbanas de la cabecera no es creíble que en un periodo de 13 años la 

población del municipio no haya crecido, y por el contrario se haya reducido, siendo que dentro 

de fenómenos como el del desplazamiento por la violencia el municipio de Santa Ana es 

receptor de esa población como se comprueba con los datos entregados por el Ministerio del 

Interior donde aparecen registrados a la fecha 1.224 personas en calidad de víctimas 

residenciadas en el municipio.   

De acuerdo con las proyecciones del Censo DANE 2005 mostradas en la Tabla 5, el municipio de 

Santa Ana al año 2.019 debería tener una población total alrededor de 27.258 habitantes. Si a 

los 23.235 que tenía en el Censo de 1.985 le sumamos los 1.224 personas que llegaron 

desplazadas tendríamos una población de 24.459 habitantes, sin contar con los habitantes del 

crecimiento vegetativo, que, aunque su tasa de crecimiento tiende a disminuir en todo el país, 

en ningún caso puede ser negativa después de haber pasado 13 años, por lo que estimaríamos 

que una cifra real estaría alrededor de no menos de 25.000 habitantes.  

Tabla 4: Población Registrada en el SISBEN. 

UBICACIÓN POBLACION % 

Cabecera 14.888 60,09 

Corregimientos  6.092 24,59 

Rural Dispersa 3.798 15,33 

Total 24.778 100,00 
Fuente: Base de Datos SISBEN. 
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La base de datos del SISBEN nos arroja una población total de 24.778 personas registradas a 

través de las encuestas realizadas por esta oficina del municipio, de las cuales 14.888 se 

encuentran en la cabecera, 6.092 en los Corregimientos y 3.798 en la zona Rural dispersa. Si 

comparamos estas cifras con el Censo DANE 2018, tenemos un numero de 1.888 personas que 

no fueron censadas por el DANE en la cabecera y 185 personas menos en la zona rural, para un 

total de 2.073 personas de diferencia a favor de la base de datos del SISBEN, situación que pone 

en entredicho la veracidad de las cifras del DANE., especialmente porque la cobertura del 

SISBEN no es del 100%.  

Tabla 5: Proyecciones poblacionales 2019 y 2020 según Censo 2005. 

RANGO DE EDADES 
2019 2020 

TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER 

 de 00 A 04 Años 3.349 1.729 1.620 3.370 1.740 1.630 

 de 05 A 09 Años 3.302 1.733 1.569 3.329 1.747 1.582 

 de 10 A 14 Años 3.163 1.669 1.494 3.145 1.664 1.481 

 de 15 A 19 Años 2.835 1.494 1.341 2.891 1.525 1.366 

 de 20 A 24 Años 2.506 1.311 1.195 2.519 1.320 1.199 

 de 25 A 29 Años 2.064 1.062 1.002 2.134 1.096 1.038 

 de 30 A 34 Años 1.602 815 787 1.662 844 818 

 de 35 A 39 Años 1.279 641 638 1.304 651 653 

 de 40 A 44 Años 1.221 615 606 1.212 608 604 

 de 45 A 49 Años 1.237 631 606 1.212 613 599 

 de 50 A 54 Años 1.233 661 572 1.247 662 585 

 de 55 A 59 Años 956 528 428 1.000 551 449 

 de 60 A 64 Años 753 419 334 777 432 345 

 de 65 A 69 Años 628 350 278 641 356 285 

 de 70 A 74 Años 481 268 213 502 280 222 

 de 75 A 79 Años 302 167 135 312 173 139 

80 Y MÁS 347 174 173 358 179 179 

TOTAL 27.258 14.267 12.991 27.615 14.441 13.174 

Fuente: DANE 

Tabla 6: Proyecciones poblacionales 2019 al 2023 según Censo 2018 

TOTAL PROYECCION CENSO 2018 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

13.221 13.357 13.505 13.707 13.837 13.955 

12.217 12.393 12.570 12.768 12.900 13.024 

25.438 25.750 26.075 26.475 26.737 26.979 
Fuente: DANE 
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Debido a las dudas e inconsistencias sobre las cifras arrojadas por el nuevo censo, en desarrollo 

del Plan y de los distintos programas que requieren precisar los rangos de edades, debemos 

trabajar con los datos de población proyectada a 2019 y que están contenidos en la Tabla 5, 

pues de lo contrario tendríamos un gran número de la población por fuera de los programas y 

servicios, pues hay una diferencia de 2.733 personas.  

Tabla 7: Grupos de Edades Cabecera y Resto. Censo 2018 

Rango por 

Edades 
Quinquenales  

Habitantes Cabecera (Urbana) Habitantes Resto (Rural) 

TOTAL 
MUNICIPIO Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

 de 00 A 04 Años 601 607 1208 511 454 965 2173 

 de 05 A 09 Años 724 658 1382 572 526 1098 2480 

 de 10 A 14 Años 764 642 1406 657 551 1208 2614 

 de 15 A 19 Años 637 662 1299 517 457 974 2273 

 de 20 A 24 Años 559 528 1087 396 347 743 1830 

 de 25 A 29 Años 426 476 902 331 284 615 1517 

 de 30 A 34 Años 375 444 819 314 314 628 1447 

 de 35 A 39 Años 380 428 808 333 250 583 1391 

 de 40 A 44 Años 357 392 749 287 210 497 1246 

 de 45 A 49 Años 377 386 763 287 224 511 1274 

 de 50 A 54 Años 320 304 624 287 193 480 1104 

 de 55 A 59 Años 245 270 515 221 130 351 866 

 de 60 A 64 Años 219 235 454 193 130 323 777 

 de 65 A 69 Años 159 177 336 162 112 274 610 

 de 70 A 74 Años 124 119 243 84 69 153 396 

 de 75 A 79 Años 87 77 164 72 55 127 291 

 de 80 A 84 Años 70 62 132 56 47 103 235 

 de 85 A 89 Años 26 39 65 27 20 47 112 

 de 90 A 94 Años 14 17 31 11 7 18 49 

 de 95 A 99 Años 7 4 11 1 2 3 14 

 de 100 y más 
Años 

- 2 2 2 2 4 
6 

Total 6471 6529 13000 5321 4384 9705 22705 

FUENTE: DANE 2019. 

Los resultados del censo mostrados en la tabla anterior fueron actualizados de manera general por el 

DANE, corrigiendo las omisiones del resultado inicial, encontrando una omisión del 6% en la cabecera y 

de un 16.2% en el resto o zona rural, (Ver Tabla 8) lo que confirma la información de varias personas del 
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municipio que trabajaron en el censo de que a muchos lugares de la zona rural no pudieron llegar por 

los problemas causados por la ola invernal.  

Tabla 8: Estimaciones de población ajustada por cobertura censal. 

MUNICIPIO TOTAL CABECERA RESTO 

OMISION 

TOTAL 

OMISION 

CBECERA  

OMISION 

RESTO  

Santa Ana 25.438 13.851 11.587 10,7% 6,0% 16,2% 

Fuente: DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 

Así entonces en la zona rural se pasó de 9.075 a 11.587 habitantes para una diferencia de 1.882 

habitantes y en la cabecera 587 nuevos habitantes para un total de 2.733 equivalentes al 10.7% de la 

población inicialmente arrojada. Un margen de error bastante alto pero que aún dejan dudas, pues con 

relación a la población registrada en el SISBEN sería de apenas 660 personas ya que en esa base de datos 

existen 24.778 personas. (Ver Tabla 9) 

Tabla 9: Grupos de Edades Cabecera, Corregimientos y Zona Rural Dispersa según SISBEN. 

CABECERA CORREGIMIENTOS RURAL DISPERSO TOTAL MUNICIPIO 

RANGO 
DE 

EDADES 
Hombre Mujer TOTAL Hombre Mujeres TOTAL Hombre Mujer TOTAL Hombre Mujeres Total 

DE 00 A 
04 AÑOS 

626 642 1268 270 243 513 176 149 325 1072 1034 2106 

DE 05 A 
09 AÑOS 

772 720 1492 338 292 630 174 199 373 1284 1211 2495 

DE 10 A 
14 AÑOS 

773 713 1486 375 349 724 233 182 415 1381 1244 2625 

DE 15 A 
19 AÑOS 

728 774 1502 360 324 684 223 178 401 1311 1276 2587 

DE 20 A 
24 AÑOS 

688 687 1375 299 244 543 195 158 353 1182 1089 2271 

DE 25 A 
29 AÑOS 

638 590 1228 229 219 448 186 131 317 1053 940 1993 

DE 30 A 
34 AÑOS 

487 538 1025 216 206 422 153 115 268 856 859 1715 

DE 35 A 
39 AÑOS 

434 491 925 186 180 366 128 90 218 748 761 1509 

DE 40 A 
44 AÑOS 

381 463 844 183 131 314 125 88 213 689 682 1371 

DE 45 A 
49 AÑOS 

383 409 792 161 114 275 129 80 209 673 603 1276 

DE 50 A 
54 AÑOS 

376 357 733 148 137 285 94 67 161 618 561 1179 

DE 55 A 
59 AÑOS 

301 310 611 123 80 203 117 52 169 541 442 983 

DE 60 A 
64 AÑOS 

230 240 470 104 89 193 72 34 106 406 363 769 

DE 65 A 
69 AÑOS 

185 211 396 84 62 146 62 45 107 331 318 649 

DE 70 A 
74 AÑOS 

128 134 262 69 56 125 42 17 59 239 207 446 

DE 75 A 
79 AÑOS 

108 78 186 49 41 90 31 20 51 188 139 327 

80 Y MAS 143 150 293 64 67 131 34 19 53 241 236 477 
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TOTALES 7381 7507 14888 3258 2834 6092 2174 1624 3798 12813 11965 24778 

% 49,58 50,42 100,00 53,48 46,52 100 57,24 42,76 100,00 51,71 48,29 100 

FUENTE: SISBEN  2019. 

 

2.1.1. Estructura Demográfica. 
 

Los indicadores de estructura demográfica como la población masculina y femenina, y por 

grupos quinquenales de edad, se resumen en una pirámide poblacional donde se presenta la 

comparación de la proyección del 2017 en comparación con los años 2005 (año del anterior 

censo) y su proyección del 2020, datos a tener presentes dadas las inconsistencias presentadas 

en el Censo 2018. 

La pirámide poblacional del municipio presenta forma de pagoda, por tener una base muy ancha 

y con un vértice o punta muy angosta, característica de población muy joven o progresiva, 

presente en poblaciones donde la mortalidad y natalidad son muy altas, observándose además 

una cúspide que se amplía muy sutilmente en la franja del tránsito de la población a la vejez, 

como resultado de la poca variación en la tasa de natalidad y una tasa bruta de mortalidad 

estática, es el resultado del Censo 2005.  

Para el año 2017 la razón de hombre - mujer en el municipio de Santa Ana Magdalena 

representa que por cada 100 mujeres hay 110 hombres en el año 2017 que al comparar con el 

año 2005 se observa una reducción de 1 punto menos en el 2017 y se esperaba que para el año 

2020 la relación Hombre/mujer mantuviera un comportamiento igual comparado con el año 

2005. Sin embargo, el censo 2018 arroja una distribución por sexo donde la participación de la 

mujer va en aumento al pasar del 47.2% al 48.1% consolidando una tendencia. 

En el 2005 por cada 62 niños y niñas (0 a 4 años) había 100 mujeres en edad fértil (15 a 49 años) 

mientras que para el 2017 por cada 55 niños y niñas de (0 a 4 años) había 100 mujeres en edad 

fértil, disminuyendo la relación en siete puntos porcentuales menos al 2017 y se esperaría que 

al año 2020 se reduzca 8 puntos menos. 

2.1.1.1. Índice de infancia  

 

En el año 2005 de 100 personas 40 correspondían a la población hasta los 14 años mientras que 

para el año 2017 este grupo poblacional fue de 37 personas y se esperaba para el 2020 fuera 

de 36 personas.  Sin embargo, con los resultados por edades quinquenales del censo 2018 la 

población en edades hasta los 14 años se reduce en 2.577 niños y por ende el índice de infancia 

a 32.01% sobre el total de la población sin corregir por el DANE. Con la población corregida no 
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es posible hacer el cálculo pues el DANE sólo entrega el total del municipio sin distribución por 

segmentos de edades impidiendo analizar tendencias. 

 

2.1.1.2. El índice de juventud  

 

El Porcentaje de personas de 15 a 29 años en el municipio sobre el total de la población fue de 25% 

en el año 2.005 mientras que para el año 2017 con base en las proyecciones se esperaba un 

aumentó en dos puntos y para el año 2020 se esperaba que este índice se sostuviera en 27%. 

Sin embargo, los resultados arrojados por el censo 2018 indica que este índice bajó a 24.79, 

pero será necesario esperar los detalles del ajuste hecho por el DANE que no está discriminado 

por segmentos de edades y así poder confirmar si efectivamente bajo.  

  

2.1.1.3. El índice de vejez  

 

En el municipio de Santa Ana Magdalena muestra para el año 2005 de cada 100 habitantes 7 

corresponden a la población de 65 años y más; mientras que para el año 2017 este grupo 

poblacional se esperaba con base en proyecciones del 2005 un aumento a 9 al igual en la 

población calculada para el 2020.  

2.1.1.4. Índice de Envejecimiento  

  

En el año 2015 se esperaba de 100 personas menores de 15 años, 18 correspondían a población 

de 65 años y más, mientras que para el 2017 y 2020 este indicador va en crecimiento entre 7 y 

8 puntos porcentuales más respectivamente. Sin embargo, el índice de envejecimiento arrojado 

por el censo 2018 indica que este índice es mucho más acelerado y paso de 8.62 en el censo de 

1985 a 10.42 en el de 1993 y de 13.44 en el del año 2.005 a 23.57 en censo de 2.018 como se 

muestra en la Tabla 2.  

 

2.1.1.5. Índice demográfico de dependencia 

 

 En el año 2005 de 100 personas entre los 15 a 64 años, había 82 personas menores de 15 años 

ó de 65 años y más (dependientes), mientras que para el año 2017 este grupo poblacional fue 

de 75 personas dependientes, produciéndose una disminución de 7 puntos. 
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2.1.1.6. Índice de dependencia de mayores 

 

Para el año 2005 de cada 100 personas de 15 a 64 años, 10 eran personas de 65 años y más y 

dependían de los adultos, mientras que para el año 2017 fue de 11 personas y se esperaba que 

para el año 2020 se mantuviera. 

Figura 3:  Pirámide poblacional del municipio de Santa Ana Magdalena 2005,2017, 2020 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 
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2.2. SITUACION DE LA INFANCIA 
 

De conformidad con el artículo 204 de la ley 1098 de 2006 los gobernadores y los alcaldes, 

dentro de los primeros cuatro (4) meses de su mandato, realizarán el diagnóstico de la situación 

de la niñez y la adolescencia en su departamento y municipio, con el fin de establecer las 

problemáticas prioritarias que deberán atender en su Plan de Desarrollo, así como determinar 

las estrategias a corto, mediano y largo plazo que se implementarán para ello. Lo anteriormente 

dispuesto coincide con los tiempos establecidos por la ley 152 de 1994 para la formulación del 

Plan de Desarrollo Municipal. Por esta razón, es decir, la extemporaneidad en su presentación, 

las políticas públicas en materia de infancia elaboradas al final del periodo de la administración 

anterior para el decenio 2018 – 2029 no fueron aprobadas por el Concejo.  

No obstante lo anterior, dentro del actual proceso de formulación del Plan de Desarrollo 

Municipal se tendrá en cuenta toda la información recolectada en el diagnóstico del documento 

POLÍTICA PÚBLICA TODO LO HACEMOS POR LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENCIA 2018 – 2029, 

dado que apenas tiene unos meses de su elaboración y también por las dificultades de tiempo 

para realizar encuestas o consultar a los niños y adolescentes para establecer las líneas bases 

en problemas que los afectan como el abandono, el maltrato, la desnutrición, la vinculación 

temprana al trabajo de adolescentes, la drogadicción y el embarazo entre otros. Igualmente se 

revisarán las políticas establecidas y la priorización de las mismas ajustadas a la disponibilidad 

de recursos en los presupuestos municipales, departamental y nacional.   

Para el desarrollo de las políticas públicas a incluir en el Plan de Desarrollo Municipal es 

necesario precisar los diversos conceptos respecto los ciclos vitales de la primera infancia, niñez 

y adolescencia, para lo cual se considerará de la siguiente manera: Primera Infancia (0 a 5 años 

de edad), la Niñez comprendida entre los (6 a 11 años) y los adolescentes (12 a 17 años de 

edad). 

En el marco de la construcción del plan decenal antes señalado y como resultado de la 

metodología planteada en torno al diagnóstico participativo, se obtuvieron las siguientes 

problemáticas, agrupadas por categorías: 

Violencia intrafamiliar  

- Maltrato Psicológico, físico y sexual  

- Consumo de alcohol  

- Consumo de SPA  

- Abuso sexual  

- Agentes externos maltratantes (fuera del núcleo familiar) 
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Aspecto educativo  

- Matoneo-Hostigamiento  

- Falta de cupos-cobertura  

- Precios elevados en colegios privados  

- Trato inadecuado de algunos docentes  

- Falta de material didáctico para los niños  

 

Aspecto de salud  

- Demoras en las citas  

- Demoras en urgencias  

- Falta de personal médico  

- Falta de especialistas  

- Mala atención al usuario  

 
Tabla 10:  Priorización de Problemáticas de Niños y Adolescentes 

PRIORIZACIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS MÁS RECURRENTES EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA 

PRIMERA INFANCIA NIÑEZ ADOLESCENCIA  

1. Desnutrición 
 

1. Violencia Intrafamiliar 
 

1.Consumo de Sustancias 
Psicoactivas 

2. Violencia Intrafamiliar 2. Abuso Sexual 2.Embarazos en Adolescentes 

 
3. Falta de controles 
prenatales  
 

3. Consumo de sustancias 
Psicoactivas  

3.Conformación de Pandillas  

4. Mal uso del Tiempo Libre  4.Deserción Escolar  

5. Embarazos en niñas  5.Mal uso del tiempo libre  

6. Conducta Suicida  6.Conducta Suicida  

 

2.2.1. ANALISIS SITUACIONAL EN LA PRIMERA INFACIA 
 

2.1.1.1. Cuidados y atenciones Prenatales. 

 

Las entidades de salud que hacen presencia en el municipio de Santa Ana, en la actualidad, 

desarrollan estrategias de información, educación y movilización para promover la captación 

temprana de madres gestantes y su respectiva vinculación a programas de control prenatal, con 

el ánimo de reducir la mortalidad materna a cero. De igual manera, realizan acompañamiento 

y seguimiento a la atención del abuso sexual apegándose a los requerimientos de ley y 

sopesando los aspectos culturales que pueden llegar a influir tanto en la toma de decisión, como 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023                              
___________________________________________________________________________________ 

19 
 

en los efectos que acarrean tales procedimientos; así como seguimiento a la implementación y 

difusión de las normas de detección precoz de las alteraciones del embarazo.  

Si bien, los servicios en materia prenatal se vienen implementando por parte de las entidades 

de salud de acuerdo a los direccionamientos y directrices nacionales que así lo exigen; éstos, a 

la luz de los usuarios, presentan deficiencias en materia de la atención oportuna a los casos de 

control prenatal. El complejo proceso de tramitología, también es identificado como un 

obstáculo para el acceso oportuno a dichos servicios. 

 

2.1.1.2. Tasa Bruta de Natalidad 

 

En la siguiente gráfica se puede observar que, la tasa de nacimientos en Santa Ana, para el 2015 

fue de 15,8 por 1000 habitantes, este indicador por los años observados (2005-2015), tuvo 

oscilaciones entre 14,2 en su punto más bajo en el año 2014 y 16,9 en su punto más alto en el 

2009; en los años que presentaron el pico más alto fueron en los años 2006, 2009 y 2012 pero 

en ninguno de los casos esta supero a los datos presentados en el departamento del Magdalena, 

siendo esto favorable  para el municipio. 

 

Figura 4: Comparación entre las Tasas Brutas de Natalidad del Municipio de Santa Ana y el departamento de Magdalena 
2005 - 2015 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

TBN Magdalena 18,3 18,8 19,0 18,9 19,2 17,6 18,7 19,2 18,6 18,3 17,7

TBN Santa ana 15,5 16,8 15,2 15,6 16,9 14,3 15,5 16,5 16,0 14,2 15,8

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

T
as

a 
br

ut
a 

x 
10

00



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023                              
___________________________________________________________________________________ 

20 
 

 

2.1.1.3. Tasas Especificas de Fecundidad en Mujeres entre 10 y 14 años. 

 

Las cifras de la Tasa Especifica de Fecundidad en mujeres entre 10 y 14 años del Municipio de 

Santa Ana están por encima de la cifra promedio presentada por el Departamento del 

Magdalena para el mismo periodo de estudio, donde para el 2015 la tasa fue de 3,74 x1000 

mujeres. En el 2015 para este grupo de edad la tasa presentada por el municipio fue de 5,37 x 

1000 mujeres de esta edad, con un comportamiento creciente en los últimos tres años. El año 

más alto fue el 2009 con una tasa de fecundidad de 6,14 x 1000.   

 

2.1.1.4. Tasas específicas de fecundidad en mujeres entre 15 y 19 años 

 

Para el año 2015 la Tasa Específica de Fecundidad en mujeres para el grupo de edad entre 15 y 

19 la tasa fue de 81,51 x 1000 mujeres.  La tasa más alta se observó en el año 2011 con 84,30 x 

1000 mujeres, caso contrario presentado en las edades de 10 a 14 los valores del municipio con 

respecto al departamento, solo en el 2006 los datos reportado por Santa Ana superan al 

Departamento con un aumento de la tasa de 6,34 x1000 habitantes.  

Esto se interpreta que de cada 1000 mujeres entre las edades de 10 a 18 años 15 ya son madres 

y 3 de esas madres están entre las edades 10 a 14 años.  

Comparando los municipios de la región Sur del Departamento, las mujeres entre edades 10 a 

19 años del municipio de Santa Ana tienen más probabilidad de quedar embarazada, que las 

mujeres de esta misma edad en los municipios de Guamal (23% de probabilidad), Santa Bárbara 

de Pinto (127% de probabilidad) y Pijiño del Carmen (14% de probabilidad), y 23% menos 

probabilidad comparados con los municipios de El Banco y San Sebastián de Buena Vista.  
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Figura 5:. Otros indicadores de la dinámica de la población del Municipio de Santa Ana 

2005 - 2015. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 

 

 

2.2.2. Mortalidad 
 

 

En el municipio de Santa Ana, Magdalena se observa como primera causa de defunción las 

enfermedades del sistema circulatorio, el segundo lugar lo ocupa las demás causas, 

Seguidamente se observó a las neoplasias como tercera causa de muerte de la población. 

En cuanto a las afecciones originadas en el periodo perinatal se observa que la subcausa que 

reportan la mayor mortalidad dentro del periodo analizado se encuentran los trastornos 

respiratorios específicos del recién nacido con el 48% de las muertes reportadas entre el 2005 

y el 2015, en el último año se reportó dos casos mortales, que representa el 40% de la tasa de 

mortalidad reportados en ese año. Solo en el 2005 no se reportaron casos de muerte por esta 

subcausa, en el 2015 se presentó un aumento en los casos con respecto al año anterior, con un 
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comportamiento estable y sostenido en el tiempo de análisis; le siguen las muertes por resto 

de ciertas afecciones originadas en el período perinatal, con el 23% de los casos reportados con 

una  participación de 23 muertes reportadas a lo largo del tiempo de estudio, para el 2015 ésta 

representó el 60% de los casos de muertes reportados siendo esta la primera causa de muerte 

reportada en ese año,  La sepsis bacteriana del recién nacido ocurrió con alguna frecuencia en 

tres de los diez años analizados, situación que debe tenerse en cuanta para prevenir estas 

muertes evitables.  

 

Figura 6:. Mortalidad por afecciones originadas en el periodo perinatal, municipio de Santa Ana 2005 - 2015 
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Tabla 11: Afecciones en Recién Nacidos y periodos Perinatal 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Feto y recién nacido afectados 

por ciertas afecciones 

maternas 

0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 

Feto y recién nacido afectados 

por complicaciones obstétricas 

y traumatismo del nacimiento 

0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 

Trastornos respiratorios 

específicos del período 

perinatal 

0 2 2 2 2 1 1 1 1 1 2 

Sepsis bacteriana del recién 

nacido 

1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

Resto de ciertas afecciones 

originadas en el período 

perinatal 

0 0 1 0 0 0 1 1 1 0 3 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 

 

El análisis de la mortalidad materno infantil y niñez se hizo con la lista de tabulación por 16 

grandes causas, desagregadas por menores de 1 año (infantil), de 1 a 4 años y de 0 a 4 años 

(niñez) y por sexo, durante la serie de años de 2005 a 2015, observando un acumulado durante 

los once años de 55 defunciones en población infantil y de 8 en niños y niñas de 1 a 4 años, lo 

que registra un acumulado de 63 muertes en población menor de 5 años (niñez) para un 

promedio de 6 muertes anuales aproximadamente. El grupo más afectado fueron los menores 

de un año que aportaron el 87% de todas las defunciones con tendencia al aumento 

confrontada con el año 2005. Las muertes en el sexo masculino representan el 57% y en el sexo 

femenino 43%. 

Tabla 12: Defunciones en población infantil y niñez en el Municipio de Santa Ana 2005 a 2015 

Grupo 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Acumulado % 

< 1 año 1 8 5 7 6 3 6 3 5 3 8 55 87 

De 1 a 4 

años 
1 0 1 1 1 0 0 1 1 1 1 8 13 

Menor de 

5 años 
2 8 6 8 7 3 6 4 6 4 9 63 100 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 
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2.2.2.1. Mortalidad Infantil y la Niñez por Grandes Causas  

 

El análisis de la mortalidad infantil (menor de 1 año) por grandes causas muestra que las más 

frecuentes son las afecciones originadas en el periodo perinatal presentando una tasa de 

mortalidad para el 2015 de 11,82 x 1000 nacido vivo lo que equivale a 8 muertes en el año, 

observando se un aumento en la tasa con respecto al año anterior de 6,37 x 1000 nacidos vicos, 

y un 9,11 x 1000 nacidos vivos comparado con lo presentado en el 2005, evidenciando una 

tendencia hacia ale amento. Le siguen las malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas con una tasa de 2,38 x 1000 nacido vivo que equivalen a 2 muertes 

que significaron un aumento en la mortalidad en el último año con respecto al 2014 pero 

disminuido con respecto al año 2013.  Las enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas están presente en 5 años de los once años de estudios con tasas que oscilan entre 

2,54 y 2,79, en el último año no se presentaron casos por esta muerte, Ciertas enfermedades 

infecciosas y parasitarias obtiene una tasa de 2,38 por cada 1000 nacidos vivos, caso similar se 

dieron, Enfermedades del sistema respiratorio donde su tasa reportada en el 2015 fue de 2,38 

por cada 1000 nacidos vivos. 
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Tabla 13: Tasas específicas de mortalidad infantil (menor de 1 año) según la lista de tabulación por 16 grandes causas en el 
municipio de Santa Ana de 2005 a 2015.

 

   

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 
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20
15

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 2,54 0 0 0 2,86 0 0 0 0 2,38

Tumores (neoplasias) 0 2,54 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 2,54 2,79 2,67 0 0 2,61 0 0 2,75 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 2,61 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 2,54 0 0 0 0 0 0 0 0 2,38

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 2,67 0 0 0 0 2,46 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 2,77 7,63 8,36 10,70 4,89 2,86 7,83 4,82 7,39 5,51 11,88

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 2,54 2,79 0 4,89 2,86 2,61 2,41 2,46 0 2,38

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0 0 0 0 2,45 0 0 0 0 0 0
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20
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20
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 4,57 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tumores (neoplasias) 0 4,57 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 0 0 4,85 0 0 0 0 0 5,26 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 4,67 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4,48

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 4,85 0 0 0 0 4,69 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 5,46 4,57 10,26 4,85 4,57 0 9,35 4,41 4,69 0 17,94

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 0 5,13 0 9,13 5,00 0 4,41 0 0 0

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0 0 0 0 4,57 0 0 0 0 0 0

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y 

del niño (Menor de 1 año)

Total

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y 

del niño

Hombres

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 0 0 0 0 6,67 0 0 0 0 5,05

Tumores (neoplasias) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 5,75 6,10 0 0 0 5,92 0 0 0 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 5,75 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0 11,49 6,10 17,86 5,26 6,67 5,92 5,32 10,36 11,56 5,05

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 5,75 0 0 0 0 5,92 0 5,18 0 5,05

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y 

del niño

Mujeres
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El comportamiento de la mortalidad infantil por sexo entre los años 2005 a 2015 se caracterizó 

porque las afecciones originadas en el periodo perinatal fueron 29% más probable que se 

presentaran en niñas que lo presentado por los niños, sin embargo, la tasa presentada por los 

niños en el 2015 supera en 72% lo presentado en las niñas, la tendencia para ambos es hacia el 

aumento presentado un incremento de su tasa en el último año de 12,47 para los niños y 5,05 

para las niñas. Es así como en el año 2016, que es el último año reportado por el sistema, las 

Tasas específicas de mortalidad infantil (menor de 1 año) fue de 15.48.  

Las malformaciones congénitas, como segunda causa de mayor muerte en el menor de un año 

se caracterizaron por presentar valores en su tasa más altos en el sexo masculino en todos los 

años de análisis con excepción del 2009 donde las niñas superan en 46% el valor reportado por 

los niños. Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas fueron más frecuentes en 

niños que en niñas, sin embargo, en los 2008 y 2014 años en los que solo se reportan casos para 

mujeres estas duplican el valor reportado por los hombres. 

 

2.2.2.2. Grandes causas de mortalidad en menores de 1 a 4 años 

 

Entre las principales causas de mortalidad en población de 1 a 4 años figuran las Ciertas 

enfermedades infecciosas y parasitarias, esta solo presento tasa en los años 2013 (38,73) y 2014 

(38,48) Presentando el 100% de los casos de defunción presentes en esos años. Como segunda 

causa se encuentran las causas externas de morbilidad y mortalidad, aunque su único reporte 

se dio en el 2005 con tasa de 39,49 por cada 100 menores; con el mismo valor similares se 

encuentran Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas, con una única tasa 

reportada en el 2007 de 39,46 por cada 100 niño entre las edades de 1 a 4 año, Enfermedades 

del sistema digestivo con un único reporte en el 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023                              
___________________________________________________________________________________ 

27 
 

Tabla 14: Tasas específicas de mortalidad en menores de 1 a 4 años, según la lista de tabulación de la mortalidad infantil y 
niñez (16 grandes causas), municipio Santa Ana 2005-2015. 

 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 38,73 38,48 0

Tumores (neoplasias) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 0 39,46 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 39,34 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 39,42 0 0 0 0 0 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 38,96 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 39,49 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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20
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20
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20
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20
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20
15

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 74,52 0

Tumores (neoplasias) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 0 77,10 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 76,34 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 75,53 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

20
05

20
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20
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20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 80,06 0 0

Tumores (neoplasias) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 81,17 0 0 0 0 0 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal-m 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 79,87 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y 

del niño (Menor de 1 a  4 años)

Total

ausa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del 

niño (Menor de 1 a  4 años)

Hombres

ausa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del 

niño (Menor de 1 a  4 años)

Mujeres

20
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20
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20
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20
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20
13

20
14

20
15

Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 38,73 38,48 0

Tumores (neoplasias) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 0 39,46 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 39,34 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 39,42 0 0 0 0 0 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 38,96 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 39,49 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 74,52 0

Tumores (neoplasias) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 0 77,10 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 76,34 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 75,53 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

20
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20
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20
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20
13

20
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20
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 80,06 0 0

Tumores (neoplasias) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema nervioso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 81,17 0 0 0 0 0 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal-m 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 79,87 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y 

del niño (Menor de 1 a  4 años)

Total

ausa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del 

niño (Menor de 1 a  4 años)

Hombres

ausa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del 

niño (Menor de 1 a  4 años)

Mujeres
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2.2.2.3.  Grandes causas de mortalidad en la niñez (menor de 5 años) 

 

 

Consolidando la población menor de 5 años se repiten las causas anteriores como principales 

causas de muertes, siendo principalmente las afecciones originadas en el periodo perinatal con 

una tasa de 907, 65 x 100.000 menores de 5 años con una tendencia hacia el aumento, 

presentando un aumento en el 2015 en su tasa  de 60% con respecto a lo presentado en el año 

anterior, y de un 79% comparado con lo presentado en el 2005, esta representa el 56% de los 

casos presentados en el último año. Le siguen en su orden las malformaciones congénitas y 

anomalías cromosómicas, con una tasa de 282,52 x 100.000 menores de 5 años con una 

tendencia al aumento. Posteriormente se encuentran las muertes por Enfermedades 

endocrinas, nutricionales y metabólicas no presentaron tasa en el último año, pero presenta 

tasas significativas en los cinco de los once años de estudio, Ciertas enfermedades infecciosas y 

parasitarias esta presenta una tasa para el 2015 de 30,61 x 100.000 menores de 5 años, con 

comportamiento inestable en su tendencia, presentado un aumento en su tasa en el último año 

de 0,28 con respecto a lo presentado en el año anterior. 

La Meta nacional es Reducir la mortalidad en menores de 5 años a 18.98 muertes por 1.000 nacidos 

vivos. Durante el año 2019 solo se presentaron 2 muertes de niños. Uno menor de 5 años en la Vereda 

de Tapia y una muerte de niño menor de un año en el corregimiento de Jaraba, por lo que la tasa del 

municipio es inferior a la meta nacional. 
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Tabla 15: Tasas específicas de mortalidad en la niñez (menor de 5 años), según la lista de tabulación de la mortalidad infantil 
y niñez (16 grandes causas) 2005-2015 

 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 
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C iertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 31,63 0 0 0 31,66 0 0 31,15 30,89 30,61

Tumores (neoplasias) 0 31,63 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y  de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y  metabólicas 0 31,63 63,17 31,52 0 0 31,54 0 0 30,89 0

Enfermedades del sistema nerv ioso 0 0 0 0 0 0 31,54 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 31,63 0 0 0 0 0 0 0 0 30,61

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 31,50 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 63,03 0 0 0 0 31,15 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 31,68 94,88 94,76 126,06 62,99 31,66 94,61 62,74 93,46 61,79 153,05

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 31,63 31,59 0 62,99 31,66 31,54 31,37 31,15 0 30,61

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y  de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 31,37 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 31,68 0 0 0 31,50 0 0 0 0 0 30,61
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C iertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 62,15 0 0 0 0 0 0 0 59,88 0

Tumores (neoplasias) 0 62,15 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y  de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y  metabólicas 0 0 61,69 61,20 0 0 0 0 0 59,88 0

Enfermedades del sistema nerv ioso 0 0 0 0 0 0 61,12 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 59,35

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 61,01 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 61,20 0 0 0 0 60,35 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 62,77 62,15 123,38 61,20 61,01 0 122,25 60,79 60,35 0 237,39

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 0 61,69 0 122,03 61,35 0 60,79 0 0 0

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y  de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 60,79 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0 0 0 0 61,01 0 0 0 0 0 59,35

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y  del niño
Total

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y  del niño
Hombres
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C iertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0 0 0 0 0 65,40 0 0 64,39 0 63,21

Tumores (neoplasias) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0 64,39 64,72 0 0 0 65,15 0 0 0 0

Enfermedades del sistema nerv ioso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema circulatorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema respiratorio 0 64,39 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema digestivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Enfermedades del sistema genitourinario 0 0 0 64,98 0 0 0 0 0 0 0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0 128,78 64,72 194,93 65,10 65,40 65,15 64,81 128,78 127,63 63,21

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0 64,39 0 0 0 0 65,15 0 64,39 0 63,21

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Todas las demás enfermedades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causas externas de morbilidad y mortalidad 63,94 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y  del niño
Mujeres
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Las principales causas específicas de mortalidad en la infancia y la niñez por sexo durante el 

periodo de 2005 a 2015 en el municipio de Santa Ana se encuentran las afecciones originadas 

en periodo perinatal presentando una tasa de 851,30 para niños y 968,53 en niñas, 

observándose que existe 12% más de probidad que afecta a niñas que a niños, para el 2015 la 

esta enfermedad causa 675 de los casos de defunción en los niños y el 33% en niñas. 

Presentando tendencias hacia el aumento para las niñas y niñas observándose una diferencia 

en la tasa del último año con respecto a lo presentado en el 2005 de 174,61 para niños y 63,21 

en niñas, las Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas solo aporta 

tasa en el último año en las niñas, sin en embargo son muy relevantes las tasas presentadas en 

años anteriores en ambos sexos. 

 

2.2.2.4. Análisis de la desigualdad en la mortalidad materno – infantil y en la niñez. 

 

El análisis de mortalidad infantil y la niñez, se realizó a través de la semaforización que permite 

estimar la razón de razones y razón de tasas, calculando intervalos de confianza que le dan los 

resultados de significancia estadística. Al comparar los datos departamentales y los indicadores 

municipales para el mismo periodo se pudo identificar que la tasa de mortalidad por EDA en 

menores de 5 años presenta diferencia estadísticamente significativa con una tasa de 30,61 x 

100.000 menores de 5 años que supera  en 74% lo presentado por el departamento en el mismo 

año, lo que indica que deben realizarse acciones de manera inmediata para reducir el impacto 

ante la ocurrencia de este evento en la niñez, más cuando solo el 78, 59% de la población tienen 

acceso a agua potable según ficha municipal del SISBEN del 2015,  en iguales condiciones se 

encuentra Tasa de mortalidad neonatal quien presenta una tasa de 14,25  con un diferencia de  

5,93 con referencia a lo presentado por el departamento. 

De igual manera los indicadores de mortalidad infantil, mortalidad en la niñez y Tasa de 

mortalidad por IRA en menores de cinco años no presentan diferencias estadísticamente 

significativas, pero están semaforizados en amarillo lo que indica un estado de alerta y que debe 

ser intervenido con acciones de manera mediata. 
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Tabla 16: Semaforización y tendencia de la Mortalidad Materno – Infantil y Niñez, Municipio de Santa Ana 2005 - 2015 

Causa de muerte 
MAGDALENA 

2015 

SANTA 

ANA 
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Comportamiento 
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4 

2
0

1
5 

Razón de mortalidad materna 62,94 0,00 - - - - - - - - - - 

Tasa de mortalidad neonatal 8,32 14,25 ↗ ↗ - ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ 

Tasa de mortalidad infantil 13,08 19,00 ↗ ↗ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ 

Tasa de mortalidad en la 

niñez 
15,78 21,38 

↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ 

Tasa de mortalidad por IRA 

en menores de cinco años 
21,64 30,61 

- - - ↗ - - - - - ↗ 

Tasa de mortalidad por EDA 

en menores de cinco años 
7,93 30,61 

- - ↗ ↗ ↗ ↘ - - ↗ ↘ 

Tasa de mortalidad por 

desnutrición en menores de 

cinco años 

22,38 0,00 

- - ↗ - - ↗ ↘ - ↗ ↘ 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 

2.2.2.5. Mortalidad Materna  

 

La mortalidad materna constituye una de las prioridades en las políticas de salud pública. 

Durante el periodo de estudio solo se presentó muerte materna en el año 2006 dando como 

resultado una razón de 278,55 por 100.000 nacidos vivos, que al ser comparado con el valor del 

departamento experimentó una diferencia relativa de 2,13. En el 2019 las muertes maternas 

fueron 0 y la tendencia es desde hace varios años es cero y debe ser sostenida en el tiempo.  

Figura 7:  Razón de Mortalidad Materna, municipio Santa Ana 2005-2015 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 
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2.2.2.6. Mortalidad Neonatal.  

 

La mortalidad neonatal, en el municipio de Santa Ana solo supera a lo presentado por el 

departamento en el último año de estudio donde se presentó una tasa de 14,25 por cada 

1.000NV, superando a lo presentado por el departamento en un 43%, la tendencia en el 

Departamento es hacia el deceso de los casos, para el municipio presenta una tendencia 

diferente. La mortalidad pasó de 2,8 muertes por cada 1.000 NV en el 2005 a una tasa de 7,4 x 

1.000 N.V. en el año 2013, sin defunciones en el año 2014 y paradójicamente el año siguiente 

se presenta su tasa más alta, presentado un aumento en su tasa de 11,48 por cada 1.000 NV.  

 

Figura 8:. Tasa de Mortalidad Neonatal, municipio Santa Ana 2005-2015 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 

 

2.2.2.7. Mortalidad infantil. -  

 

La tasa de mortalidad infantil ha mostrado un comportamiento fluctuante a lo largo del tiempo, 

con tasa que oscilan entre 2,77 a 20,36 por 1000.NV  los datos reportados por el municipio solo 

superan a los reportados por el departamento en los años 2011 y 2015 en es te último año  la 

brecha es mucho más pronunciada, la incidencia de mortalidad infantil fue 45% más alto en el 
municipio que en el departamento; presentando un aumento en la tasa en el último año de 16,23 con 

respecto a lo presentado en el 2005.  
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Figura 9:. Tasa de Mortalidad Infantil en el Municipio de Santa Ana 2005-2015 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 

2.2.2.8. Mortalidad en la niñez (menores de 5 años).   

 

La tasa de mortalidad en la niñez ha mostrado un comportamiento fluctuante a lo largo del 

tiempo, pasando de 5.54 x 1.000 nacidos vivos en 2005 a 21,38 x 1.000 nacidos vivos en 2015, 

al comparar las tendencias podemos ver que la del departamento es hacia el deceso, mientras 

que la del municipio es hacia el aumento presentado, solo en el 2015 los casos reportados 

superan a los reportados por el departamento con una incidencia de 26% más en el municipio 

que en el departamento.   

Figura 10:. Tasa de Mortalidad en la Niñez en el municipio de Santa Ana 2005-2015

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 
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2.2.2.9. Mortalidad por IRA en menores de 5 años 

 

Durante el periodo analizado se observa que solo se presentaron muertes por IRA en menores de 5 

años en el año 2006 y 2015 dando como resultado una tasa de mortalidad 31,6 y 21,64 por 100.000 

menores de 5 años respectivamente; al comparar con el departamento, este indicador superó en un 

19% y 29% más el valor asumido por el departamento en ese mismo año. 

Figura 11:. Tasa de Mortalidad por IRA en menores de 5 años en el municipio de Santa Ana 

2005-2015 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 

 

2.2.2.10. Mortalidad por EDA en menores de Cinco Años 

 

La mortalidad por EDA en menores de 5 años en este municipio se comporta muy esporádica 

y solo tuvo casos en los años 2006, 2010,214 y 2015.  Al comparar sus valores con los del 

departamento se observó que los en los últimos tres años reportados por municipio la brecha 

es bastante significativa, mi entras en el 2006 representó una incidencia de 37,53% más en el 

municipio que en el departamentos, para los años 2010, 2014 y 2015 presentan una 

incidencias de 303,04%, 511,24% y 285,99%  más alta en el municipio que lo presentado en el 

departamento; la tendencia en el departamento es hacia la disminución de los casos, mientras 

que en el municipio presenta estabilidad en los años 2014 y 2015. En el año 2018 sólo se 

presentó un caso de muerte por EDA en menor de un año asociada a desnutrición en el barrio 

La Paz de la cabecera municipal. 
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Figura 12: Tasa de Mortalidad por EDA en menores de 5 años en el Municipio de Santa Ana 2005-2015 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 
 

 

2.2.2.11. Mortalidad por Desnutrición en Menores de Cinco Años 

 

Con respecto a la mortalidad por DNT en menores de 5 años del municipio de Santa Ana se observa 

que para el año 2005 a 2007 presenta una tendencia al incremento , presentando su pico más alto en 

este último año de con una tasa de 63,17 por 100000 menores de 5 años superando el indicador del 

departamento para el mismo año un 113,99%; entre los años 2007 a 2009 la tendencia en el municipio 

es hacia el descenso presentándose en los años siguientes una inestabilidad en su tendencia, mientras 

en el departamento se observa una tendencia muy marcada hacia el descenso indicando la disminución 

de los casos de defunción por esta causa de muerte. Como se indico en el punto anterior 2.2.2.10 

muertes por EDA, esta ocurrió en el año 2018 y estuvo asociada a la desnutrición en un niño menor a 

un año en el área urbana del municipio. 
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Figura 13:. Tasa de Mortalidad por desnutrición en menores de 5 años en el Municipio de Santa Ana 2005-2015 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 

 

2.2.2.12. Mortalidad Materna y Neonatal por Etnia 

 

Durante el periodo de analizado no se han presentado muertes maternas, contrario a 

mortalidad neonatal en la cual la mayoría de los años analizados se han presentado muertes 

teniendo unas tasas de 9,78 por 1000 nacidos vivos en el 2009 a 14,25 por 1000 nacidos vivos 

en el 2015 presentando un aumento notable con respecto al año anterior donde no se 

presentaron casos. Cabe mencionar que las muertes registradas son reconocidas como otras 

etnias.  

La tasa de mortalidad materna al año 2019 se sigue mantiene en cero y la estrategia es 

mantenerla igual. 
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Tabla 17:. Mortalidad Materna y Neonatal por Etnia, municipio de Santa Ana 2009 – 2015 

Etnia 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Cambio 

Razón de Mortalidad Materna x 100.000 nv 

Indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 

Negro, mulato, afrocolombiano y 

afrodescendiente. 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Otras etnias 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total general 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tasa de Mortalidad Neonatal x 1000 nv 

Indígena 0 0 0 0 0 0 0 0 

Negro, mulato, afrocolombiano y 

afrodescendiente. 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Otras etnias 10,1 2,96 5,24 4,84 7,44 0 14,35 0 

No reportado 0  333 0  0  0   0  0 0 

Total general 9,78 5,71 5,22 7,23 7,39 0 14,25 0 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el DANE – SISPRO – MINSALUD 

 

2.2.2.13. Mortalidad Materna y Neonatal por área de residencia 

 

En referencia al lugar de residencia de la población con respecto a la prestación de los servicios 

sanitarios, se puede convertir en una barrera de acceso el cual está relacionado directamente 

con la demora de oportunidad a los servicios. Por tanto, la razón de mortalidad neonatal 

durante el periodo analizado se observa que en el año 2009 existió diferencia siendo mayor la 

tasa en los centros poblados mientras que en el año 2013 y 2015 la diferencia fue mayor en el 

área rural dispersa, lo que confirma la desigualdad en este determinante, situación que podría 

ser favorable al municipio si se mejoran las condiciones actuales.  
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Tabla 18: Razón de mortalidad materna y Neonatal por Área de Residencia, municipio de Santa Ana, 2009 – 2015 

Área de residencia 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Cambio 

Tasa de Mortalidad Neonatal x 1000 nv 

Cabecera 7,81 8,81 6,41 11,2 7,69 0 12,55 0 

Centro Poblado 17,5  0 0  0  0  0 13,70 0 

Área rural dispersa  0  0 0  0  32,3 0 27,78 0 

Total 9,78 5,71 5,22 7,23 7,39 0 14,25 0 

Fuente: Elaborado a partir de datos dispuestos en el: DANE – EEVV - SISPRO – MINSALUD 

 

Con respecto a la tasa de mortalidad menores de 18 años por causa externa del municipio para el 2017 

presenta una tasa de 8,75, por debajo a lo presentado por el departamento en 1,18 los años en los que 

se presentaron casos de muertes en el municipio fuer para el 2012, 2013 y 2017, los casos presentes 

en los dos primeros años superaron a la tasa reportada en el departamento para ese mismo año. 

 

Tabla 19: Tasa de Mortalidad Menores de 18 años por causas externas (tasa por 100.000 habitantes) del municipio de Santa 
Ana 2017 

 

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Tasa de mortalidad menores de 

18 años por causas externas 

Santa Ana 

0 0 0 0 0 0 0 17,91 387,6 0 0 0 8,75 

Tasa de mortalidad menores de 

18 años por causas externas 

Magdalena 

7,54 9,74 8,7 8,67 9,26 11,66 7,84 13,08 13,09 30,64 8,88 13,43 9,93 

Fuente: elaboración propia a partir de datos dispuestos en SUIN-Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

 

2.2.3. Análisis de la morbilidad. 

 

Para la morbilidad se utilizó la lista de carga global de la enfermedad adaptada por el Ministerio 

de Salud propuesta en la guía metodológica del ASIS 2014, en seis grandes categorías de causas 

como son las condiciones transmisibles y nutricionales; maternas perinatales; enfermedades no 

transmisibles; además de las lesiones y las condiciones mal clasificadas. Para el análisis se tuvo 
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en cuenta los RIPS de los años 2009 a 2016, calculando el peso porcentual que tiene cada gran 

causa sobre la morbilidad atendida total, según el número de atenciones. 

 

Para el caso del municipio de Santa Ana fueron procesados un total de 204.820 registros, 

durante el periodo comprendido de 2009 al 2016, de los cuales 30% corresponden al año 2015. 

y la menor demanda se observó en el año 2009 con el 4%.   

 

De acuerdo con el grupo poblacional se observó que las personas de 27 a 59 años (Adultez) 

fueron los más consultantes con el 38%, le siguen las personas mayor infancia con el 21%, la 

primera infancia con 17%, seguido por juventud adolescencia e infancia con 17%, 7% y 6% 

respectivamente.  En cuanto a las causas de mayor frecuencia durante el periodo fue por 

enfermedades no transmisibles con el 73% de las atenciones recibidas en la población general, 

las condiciones mal clasificadas representan el 28% de las atenciones hospitalarias, ambas con 

un comportamiento al aumento, tercera causa de atención a la población de Santa Ana se da 

por condiciones transmisibles y nutricionales con un peso de 18% y cambios a la disminución 

en los dos últimos años. Las lesiones y las condiciones maternas perinatales aportaron el 4% y 

3% respectivamente.  

Tabla 20:. Morbilidad atendida por ciclo vital, municipio de Santa Ana 2009-2015 

Ciclo vital 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Primera infancia 

(0 - 5años) 

1829 21% 6179 37% 2417 20% 3890 18% 4894 22% 7047 18% 12274 20% 3562 15% 

Infancia 

(6 - 11 años) 

615 7% 1006 6% 1108 9% 1572 7% 1050 5% 1850 5% 3687 6% 1354 6% 

Adolescencia 

(12 -18 años) 

666 7% 1020 6% 1116 9% 1823 8% 1262 6% 2576 7% 4412 7% 1575 7% 

Juventud 

(14 - 26 años) 

1360 15% 2169 13% 2101 18% 3606 16% 3116 14% 5392 14% 8109 13% 3001 13% 

Adultez 

(27 - 59 años) 

2776 31% 4216 25% 4601 38% 7734 35% 7954 36% 15092 39% 20732 34% 8760 38% 

Persona mayor 

(Mayores 60 años) 

1660 19% 1991 12% 640 5% 3279 15% 3616 17% 6556 17% 12619 20% 4956 21% 

Total, de 

Atenciones 
8906 100% 16581 

100

% 
11983 100% 21904 100% 21892 100% 38513 100% 61833 100% 23208 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del RIPS dispuestos en el enlace de SISPRO-MINSALUD 
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2.2.3.1. Principales causas de morbilidad por ciclo vital 

 

En el ciclo vital de la primera infancia se observa que la mayor proporción de atenciones durante 

el periodo 2009 a 2016 se da por condiciones transmisibles y nutricionales con el 39,44%  de las 

atenciones realizadas, entre los años 2012 a 2015 se evidencia una disminución notable en la 

participación porcentual año tras año,  presentando una disminución de 39,99 puntos 

porcentuales en el último año con referencia a lo presentado en el 2012, para el 2016 

representa la segunda causa de atención para este siglo vital presentando 23% de las atenciones 

realizadas en ese año, presentado una disminución 10,48 puntos porcentuales con referencia 

al 2015. Las condiciones mal clasificadas representa el 31,34% de las atenciones hospitalarias 

realizada a la población de la primera infancia durante el periodo de estudio con 13.192 

atenciones por esta causa, para el 2016 esta causa presento el mayor número de atenciones en 

la población aportando el 60% de los casos atendidos, lo que significa que el subregistro seguirá 

siendo barrera para una buena calidad de atención y por ende del análisis de situación 

respectivo, para el 2016 se presenta un aumento de 12,15 puntos porcentuales con referencia 

al año anterior. Las enfermedades no trasmisibles se presentaron como la tercera causa de 

atención con un porcentaje de atención durante el periodo analizado de 24,48% donde se 

hicieron 10.305 consultas, las condiciones perinatales fueron las que presentaron menos 

consultas durante el periodo.  

En la infancia el mayor porcentaje se encuentran en las condiciones mal clasificadas 

representaron el 36,28 de las atenciones aumentando el su registro, para el 2016 se atendieron 

734 consultas clasificadas en esta gran causa, representando el 54% de las consultas atendidas, 

se nota una disminución en el porcentaje de participación de atenciones año es a así que para 

e l 2016 se presenta una reducción de 5 puntos porcentuales con respecto a lo presentado en 

el 2015. Las atenciones por condiciones transmisibles y nutricionales con el 30,75% de las 

atenciones durante el periodo analizado se presenta como la segunda causa de consulta para 

este grupo etario, con pequeñas variaciones en los números de casos a lo largo del tiempo, los 

cosos atendidos para el último año representan el 21% del total de atenciones realizadas, 

presentando un aumento de 8,21 puntos porcentuales en el 2016 con respecto al 215. Le siguen 

las enfermedades no transmisibles con el 25,55% de las atenciones y un cambio de un punto 

menos comparado con el año anterior. Las lesiones fueron responsables del 3% de las 

atenciones sin cambios significativos.  

 

En el ciclo vital de la adolescencia el mayor porcentaje de atenciones fue por enfermedades no 

transmisibles con el 35,45% y con cinco puntos porcentuales menos en el 2016 comparado con 

el año 2015, para el 2016 esta fue la tercera causa de atención con un 18% de los casos 

atendidos; Las condiciones mal clasificadas predominan con el 33,22% del total de atenciones 
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en este ciclo de vida, presentando un aumento en 2 puntos porcentuales  en el  2016 con 

respecto al año anterior, seguido de las condiciones  transmisibles y nutricionales con el 19,21%,  

para el 2016 está representa el 16% de los casos atendidos ubicándose también la tercera causa 

de consultas para ese año; Las condiciones maternas portaron el 6,58% y las lecciones  el 5,93% 

de las atenciones.  

 

En referencia al grupo de ciclo vital de la juventud el mayor porcentaje de atenciones en entre 

los años 2009 a 2016  fue para las enfermedades no transmisibles con el 40,85% de las 

atenciones totales, presentando una disminución en el último año de dos puntos porcentuales 

con respecto a los casos atendidos en el 2015, en el 2016 este represento el 29% de los casos 

atendidos, representando para el último año la segunda  causa de consulta, la primera causa d 

consulta en el 2016 se dio por las condiciones mal clasificadas con el 52% de las atenciones, con 

un aumento 10 puntos porcentuales con referente al año anterior, en el acumulado de 

consultas dentro de los años de estudio se hicieron  8.273 que representa 28,67% de las 

consultas atendidas. Las atenciones por condiciones transmisibles y nutricionales representan 

el 13,60% de la demanda entre el 2009 a 2016. Las condiciones maternas presentan una 

disminución de siete puntos porcentuales en el 2016 con relación a lo presentado en el 2015, 

continúan las lesiones quienes representan el 4% de las consultas atendidas en el 2016 y 5,16% 

del cumulado de atenciones.  

  

En el ciclo vital de la adultez, el mayor porcentaje de las atenciones fueron por causa de las 

enfermedades no transmisibles con el 58,25% y un cambio de nueve puntos porcentuales 

menos comparado con la demanda de año 2015, para el 2016 este represento la segunda causa 

de consulta con el 42%de las atenciones total,  le siguen las condiciones mal clasificadas con el 

24,78% con aumento en 11 puntos más entre 2015 y 2016, esta representa la primera causa de 

consulta en el 2016 con el 46% de las atenciones de ese año, Las condiciones transmisibles y 

nutricionales representaron el 10,33% de las atenciones y las lesiones aportaron el 4,08% de las 

atenciones en este ciclo de vida.  

 

En el ciclo de Persona Mayor, se observó que el primer motivo de consulta fueron las 

enfermedades no transmisibles con el 65,24% presentado una disminución de  23 puntos 

porcentuales en el 2016 con respecto a las atenciones presentadas en el año anterior, esta 

represento para el 2016 la segunda causa de atención  con 37% de las intenciones realizadas en 

ese año, seguido de las condiciones mal clasificadas con el 24,58% de las atenciones acumuladas 

durante el periodo de análisis, para el 2016 esta se presenta  como la principal causa de atención 
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con 57% del total atendidos, presentado un amento 24 puntos porcentuales con respecto al 

2015. 

 

Tabla 21: Principales causas de morbilidad, municipio de Santa Ana 2009 – 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de RIPS, dispuestos en el enlace http://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/ del Ministerio de 

Salud y Protección Social 

 

 

 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Δ pp 2016-5

Condiciones transmisibles y nutricionales 41,12 30,07 48,61 55,78 51,04 46,12 33,27 22,80 -10,48

Condiciones perinatales 0,93 1,07 1,20 1,26 0,47 0,37 0,28 0,25 -0,02

Enfermedades no transmisibles 30,34 45,46 25,94 27,46 23,66 24,21 15,25 14,32 -0,93

Lesiones 4,70 5,26 5,01 5,71 4,74 4,57 2,91 2,19 -0,72

Condiciones mal clasificadas 22,91 18,14 19,24 9,79 20,09 24,73 48,29 60,44 12,15

Condiciones transmisibles y nutricionales 36,91 37,18 36,64 45,10 32,76 32,00 22,38 21,27 -1,11

Condiciones maternas 0,00 0,00 0,09 0,00 0,00 0,00 0,08 0,00 -0,08

Enfermedades no transmisibles 31,87 24,65 30,78 33,27 31,71 28,81 18,44 20,24 1,79

Lesiones 9,27 11,23 9,75 10,37 8,95 6,22 5,29 4,28 -1,01

Condiciones mal clasificadas 21,95 26,94 22,74 11,26 26,57 32,97 53,81 54,21 0,40

Condiciones transmisibles y nutricionales 19,52 23,73 22,22 24,14 19,81 22,59 14,19 16,38 2,19

Condiciones maternas 11,11 5,20 5,91 8,78 10,30 7,07 5,89 1,65 -4,24

Enfermedades no transmisibles 40,99 36,86 45,52 45,69 37,72 38,08 28,35 23,30 -5,05

Lesiones 10,06 10,29 6,63 6,42 6,26 5,36 4,92 3,81 -1,11

Condiciones mal clasificadas 18,32 23,92 19,71 14,98 25,91 26,90 46,65 54,86 8,21

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones transmisibles y nutricionales 15,22 16,09 15,33 15,78 14,38 14,58 10,99 11,70 0,71

Condiciones maternas 15,96 12,08 10,95 15,17 15,60 12,44 10,72 3,33 -7,38

Enfermedades no transmisibles 44,63 43,11 50,64 51,00 46,95 45,66 31,41 28,96 -2,45

Lesiones 7,35 7,33 5,43 4,74 4,20 5,68 4,93 3,63 -1,30

Condiciones mal clasificadas 16,84 21,39 17,66 13,31 18,87 21,64 41,95 52,38 10,43

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones transmisibles y nutricionales 11,38 15,82 12,21 11,56 11,98 11,13 8,11 7,68 -0,43

Condiciones maternas 3,64 2,82 2,93 3,71 3,11 2,48 2,31 1,12 -1,19

Enfermedades no transmisibles 68,01 60,58 64,57 67,77 63,33 65,50 50,98 42,36 -8,62

Lesiones 4,86 6,38 4,61 4,67 4,76 4,37 3,20 2,88 -0,33

Condiciones mal clasificadas 12,10 14,40 15,67 12,30 16,82 16,51 35,39 45,96 10,56

Persona mayor

(Mayores de 60 años)
Condiciones transmisibles y nutricionales 6,27 10,30 9,76 10,61 8,71 9,49 4,30 4,36 0,06

Condiciones maternas 0,00 0,00 0,05 0,00 0,17 0,03 0,00 0,00 0,00

Enfermedades no transmisibles 86,33 75,19 76,85 77,19 75,83 72,47 60,24 37,07 -23,18

Lesiones 2,89 5,37 3,93 3,51 3,51 4,23 2,62 1,90 -0,72

Condiciones mal clasificadas 4,52 9,14 9,41 8,69 11,78 13,79 32,84 56,68 23,84

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)

Ciclo vital Gran causa de morbilidad

Total

Primera infancia

(0 - 5años)
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2.2.3.2. Principales causas de morbilidad en hombres 

 

La morbilidad atendida en el sexo masculino representa el 36% de las atenciones acumuladas 

entre los años 2009 a 2016 que equivalente a 72.227 registros, de las cuales 30% (22.394 

registros) corresponden al año 2015.  De acuerdo con el ciclo de vida, la mayor proporción de 

atención se acumula por primera infancia (0 a 5 años) de edad con el 29% de las atenciones, 

seguido por hombres entre los 27 a 59 años (adultez) con el 27% de las atenciones, los personas 

mayor ( mayores de 60 años) aportan el 19%, juventud (14 a 26 años) e infancia ( 6 a 11) el 10% 

y  9 respectivamente y por último se encuentra adolescencia con el 7%. 

 

Como principales causas de consultas se observó que las enfermedades no transmisibles son 

las más frecuentes en este género con el 41% de la demanda, seguido por condiciones mal 

clasificadas con el 29%.  Las atenciones por condiciones transmisibles y nutricionales con el 22% 

y las lesiones fueron causa del 7% de las atenciones en este género. 

El ciclo de la primera infancia acumuló un total de 21600 atenciones(29% del total),, 

encontrando en primer lugar las condiciones transmisibles y nutricionales aportando el 41% que 

equivalen a 8896 atenciones, presentando una disminución porcentual  progresivas durante los 

años de estudios, para el 2016 presento una disminución de 12 puntos porcentuales, con 

respecto a lo presentado en el 2005, esta causa ocupo la primera causa de consulta en el 2016 

con 22% de los consultas atendidas; le siguen las condiciones mal clasificadas con una 

proporción de 22%, presentando una tendencia al aumento, para el ultimo años se dio un 

aumento de 14 puntos porcentuales, siendo esta también la segunda causa de consultas en el 

2016. Seguidas por las atenciones por enfermedades no transmisibles con un peso porcentual 

del 22,29% presentando una disminución muy marcada de puntos porcentuales año tras año y 

las lesiones aportaron el 5% de las atenciones. 

 

En el ciclo de la infancia fueron 6.414 registros analizados (9% del total), de los cuales el 35% 

son por condiciones mal clasificadas, con aumento en su participación porcentual año tras año, 

solo en el 2016 se dio una diminución de cinco puntos porcentuales con relación a lo presentado 

en el 2015, esta fue la primera causa de consulta en el 2016 con el 50% de los casos atendidos. 

La segunda causa de consulta durante los años de estudios se dio por las condiciones 

transmisibles y nutricionales con poca variación entre 2015 y 2016, para el último año esta tuvo 

una participación del 22% de los cosos atendidos. Las enfermedades no transmisibles con el 

23%, presenta un aumento de 6 puntos porcentuales en el 2016 con referencia a lo presentado 

en el año anterior, con una participación del 22% de las atenciones atendidas en ese año y las 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023                              
___________________________________________________________________________________ 

44 
 

lesiones con el 10% de las atenciones, con poca variación en el último año y solo el 5% de las 

atenciones realizadas en 2016. 

 

El ciclo de la adolescencia acumuló un total de 4960 atenciones (7% del total), encontrando en 

primer lugar las condiciones mal clasificadas con una proporción de 33,13% aumentando en el 

año 2016 en 3 puntos porcentuales, contundencias al aumento, la participación de las 

atenciones para este año fue 50% de las atenciones realizadas. Le siguen las enfermedades no 

transmisibles aportando el 35% que equivalen a 1624 atenciones con cambios positivo en el 

último año de un punto porcentual más; las condiciones transmisibles y nutricionales ocupan el 

tercer puesto con mayor consulta con un peso porcentual del 23% y cambios de un punto más 

en el 2016 respecto al 2015, esta representa la segunda causa de atención en 2016. las 

atenciones por lesiones que aportaron el 10% del total con cambios a la disminución de tres 

puntos menos. 

 

El ciclo de la juventud acumuló un total de 7.313 atenciones (10% del total), encontrando en 

primer lugar las enfermedades no transmisibles aportando el 38% que equivalen a 290 

atenciones con cambios negativos en el último año de cuatro punto más, en el 2016 está 

represento la segunda causa de atención con el 31% de los casos atendidos; le siguen las 

condiciones mal clasificadas con un peso porcentual del 33% y cambios de dos puntos menos 

en el 2016 respecto al 2015, esta aporta en el último año el 50% de las atenciones realizadas, 

Las condiciones transmisibles y nutricionales aportaron una proporción de 36% aumentando 

cuatro puntos más en el año 2016, y por ultimo las atenciones por lesiones que aportaron el 

12% del total con cambios al aumento. 

 

El ciclo de la adultez acumuló un total de 19.770 atenciones (27% del total), encontrando en 

primer lugar las enfermedades no transmisibles aportando el 56% que equivalen a 11.163 

atenciones presentando una disminución en el último año de ocho puntos porcentuales, para 

el último año esta represento al primera causa de atención aportando el 44% de los atenciones 

presentadas; le siguen las condiciones mal clasificadas con el 25% de las atenciones realizadas 

en el periodo de estudio,  en el año 2016 su participación en los casos  atendidos fue de 42% 

presentando un aumento de ocho puntos porcentuales con respecto al año anterior. Las 

condiciones transmisibles y nutricionales observaron un peso porcentual de 10% y cambios de 

un punto más en el 2016 respecto al 2015. Las lesiones aportaron una proporción de 9% 

aumentando dos puntos más en el año 2016. 
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En el ciclo de persona mayor, el principal motivo de consulta fueron las enfermedades no 

transmisibles con el 62% de las atenciones, con una disminución en el último año de 21 punto 

porcentual, seguido por las condiciones mal clasificadas con un 27% presentando un aumento 

de 20 puntos, las condiciones transmisibles y nutricionales con el 7% y por ultimo las lesiones 

con el 4%.  

Tabla 22:.  Principales causas de morbilidad en hombres, municipio de Santa Ana 2009 – 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de RIPS, dispuestos en el enlace http://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/ del Ministerio de 

Salud y Protección Social 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Δ pp 2016-5

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
43,34 35,22 49,73 57,01 52,28 46,09 34,04 21,60 -12,43

Condiciones perinatales 0,11 0,08 0,77 1,46 0,34 0,27 0,32 0,34 0,02

Enfermedades no transmisibles 26,53 35,64 26,21 25,65 23,25 23,81 15,12 14,25 -0,86

Lesiones 5,29 7,38 5,06 5,48 4,93 5,28 2,98 2,64 -0,34

Condiciones mal clasificadas 24,74 21,68 18,24 10,41 19,22 24,56 47,55 61,17 13,62

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
40,18 37,40 39,15 43,76 33,33 32,85 21,97 22,24 0,27

Condiciones maternas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades no transmisibles 29,62 23,09 28,49 29,00 27,72 25,46 15,84 22,11 6,26

Lesiones 10,56 13,74 11,76 16,14 12,73 7,91 6,84 5,26 -1,58

Condiciones mal clasificadas 19,65 25,76 20,59 11,10 26,22 33,78 55,35 50,39 -4,96

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
26,82 22,08 29,38 31,11 22,37 26,44 17,26 18,54 1,28

Condiciones maternas 0,45 0,00 0,00 0,31 0,00 0,11 0,14 0,00 -0,14

Enfermedades no transmisibles 35,00 33,51 43,50 42,11 35,48 35,44 25,96 24,49 -1,47

Lesiones 17,73 16,36 12,43 12,07 11,83 8,56 10,41 7,31 -3,10

Condiciones mal clasificadas 20,00 28,05 14,69 14,40 30,32 29,44 46,22 49,66 3,44

Juventud 

(14 - 26 años)

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
17,11 16,96 18,20 22,65 16,72 17,35 11,55 14,98 3,42

Condiciones maternas 1,01 0,18 0,00 0,44 0,00 0,08 0,32 0,00 -0,32

Enfermedades no transmisibles 46,31 40,99 53,14 51,05 49,23 40,93 26,96 30,59 3,63

Lesiones 15,10 16,96 12,34 11,82 11,35 13,54 11,69 7,49 -4,20

Condiciones mal clasificadas 20,47 24,91 16,32 14,03 22,70 28,09 49,47 46,94 -2,53

Adultez 

(27 - 59 años)

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
12,21 14,18 11,80 11,09 13,11 10,54 8,08 9,54 1,46

Condiciones maternas 0,00 0,08 0,00 0,00 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades no transmisibles 65,12 57,47 61,15 64,50 58,29 63,95 51,37 43,73 -7,64

Lesiones 10,76 13,00 10,25 10,61 9,63 8,75 7,33 5,44 -1,88

Condiciones mal clasificadas 11,92 15,27 16,80 13,80 18,88 16,76 33,22 41,29 8,07

Persona mayor

(Mayores de 60 años)

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
7,25 13,23 9,51 11,99 9,10 9,27 3,56 4,57 1,01

Condiciones maternas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades no transmisibles 83,59 69,50 74,02 74,69 73,15 70,43 57,78 36,98 -20,80

Lesiones 3,80 7,15 6,46 3,94 4,14 5,32 2,97 2,62 -0,35

Condiciones mal clasificadas 5,35 10,12 10,01 9,39 13,61 14,99 35,69 55,83 20,14

Adolescencia

(12 -18 años)

Primera infancia

(0 - 5años)

Ciclo vital Gran causa de morbilidad

Hombres

Infancia 

(6 - 11 años)



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023                              
___________________________________________________________________________________ 

46 
 

 

2.2.3.3. Principales causas de morbilidad en mujeres 

 

La morbilidad atendida en el sexo femenino representa el 64% de las atenciones acumuladas 

entre los años 2009 a 2016 que equivalente a 131.940 registros, de las cuales 30% (39.439 

registros) corresponden al año 2015.  De acuerdo con el ciclo de vida, la mayor proporción de 

atención se acumula en mujeres adultas de 27 a 59 años con el 39% de las atenciones, seguido 

por persona mayor con el 17%, las atenciones en mujeres jóvenes entre 14 a 26 años y primera 

infancia aportan el 16%, luego están la infancia con el 4% del total. 

 

Como principales causas de consultas se observó que las enfermedades no transmisibles son 

las más frecuentes en este género con el 50% de la demanda, seguido por las condiciones mal 

clasificadas con el 27% y las atenciones por condiciones transmisibles y nutricionales con el 16%.  

Las condiciones maternas fueron causantes del 5% de las atenciones y las lesiones del 3% en 

este género. 

El ciclo de la primera infancia acumuló un total de 24.902  atenciones (16% del total), 

encontrando en primer lugar las condiciones transmisibles y nutricionales aportando el 38% que 

equivalen a 427 atenciones, para el 2016 ésta represento la primera causa en consulta, 

presentando una disminución para este año de cuatro puntos porcentuales menos a lo 

presentado en el 2015; le siguen las condiciones mal clasificadas con un peso porcentual del 

31%, en el 2016 esta causa  se presentó como la tercera causa da atención con una disminución 

de ocho puntos menos en el 2016 . El tercer lugar lo ocupan las atenciones por enfermedades 

no transmisibles con una proporción de 27%, presenta un amento en el último año de cuatro 

puntos. Las lesiones aportaron el 4% de las atenciones presentando un amento de un punto 

porcentual y las condiciones perinatales fueron causantes del 1% de las atenciones en 2016.  

 

En el ciclo de la infancia fueron 2685 atenciones (4% del total), encontrando en primer lugar las 

condiciones mal clasificadas aportando el 36% que equivalen a 2.112 atenciones con cambios 

de siete puntos más al 2015, en el último año esta representa también la primera causa de 

atención aportando el 59% de los casos atendidos ese año; le siguen las condiciones 

transmisibles y nutricionales con un peso porcentual del 30 % y cambios de tres puntos respecto 

al 2015. El tercer lugar lo ocupan las enfermedades no transmisibles con 28% y tres puntos 

menos en año 2016; por ultimo las atenciones por lesiones que aportaron el 5% mientras que 

las atenciones por condiciones maternas fueron causantes del 0,07%.  
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El ciclo de la adolescencia acumuló un total de 9490 atenciones (7% del total), encontrando en 

primer lugar las enfermedades no transmisibles aportando el 36% que equivalen a 3441 

atenciones con cambios de siete puntos menos al 2015, en el último año esta representa la 

segunda causa de atención aportando el 23% de los casos atendidos ese año; le siguen las 

condiciones mal clasificadas con un peso porcentual del 33 % y cambios de once puntos 

respecto al 2015. El tercer lugar lo ocupan condiciones transmisibles y nutricionales con 17% y 

dos puntos menos en año 2016; por ultimo las atenciones por condiciones maternas que 

aportaron el 10% mientras que las atenciones por lesiones fueron causantes del 3%.  

 

El ciclo de la juventud acumuló un total de 21.545 atenciones (16% del total), encontrando en 

primer lugar las enfermedades no transmisibles aportando el 42% que equivalen a 8975 

atenciones con cinco puntos porcentuales menos en el año 2016, esta se presentó como la 

segunda causa de consultas en el 2016 con el 28% de los casos atendidos en ese año; le siguen 

Las condiciones mal clasificadas con un peso porcentual del 27% presentando una disminución 

en el último año de cinco puntos porcentuales, para el 2016 esta se presta como la causa de 

mayor porcentaje en la atención. Las condiciones transmisibles y nutricionales aportaron el 13 

%, en el 2016 no tubo variaciones significativas. Por ultimo las atenciones por condiciones 

maternas que causaron el 16% de las atenciones y las lesiones el 3% del total. 

 

El ciclo de la adultez acumuló un total de 52.095 atenciones (39% del total), encontrando en 

primer lugar las enfermedades no transmisibles aportando el 60% que equivalen a 30.695 

atenciones con variación en el último año de nueve puntos menos; le siguen Las condiciones 

mal clasificadas con el 25% de las atenciones, en el año 2016 presentante un aumento de doce 

puntos porcentuales en relación al 2015. Las condiciones transmisibles y nutricionales 

aportaron el 10% aumentando un punto puntos más en el año 2016. Por ultimo las atenciones 

por condiciones maternas que causaron el 4% de las atenciones y las lesiones el 2% del total. 

 

En mujeres mayores de 60 años, el principal motivo de consulta fueron las enfermedades no 

transmisibles con el 67% de las atenciones, con cambio de veinticuatro puntos porcentuales 

más en el 2016, seguido por las condiciones mal clasificadas con el 23% presentando una 

diminución de 26 puntos porcentuales, las condiciones transmisibles y nutricionales con el 7% 

y por ultimo las lesiones con el 3%.  
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Tabla 23:. Principales causas de morbilidad en mujeres, municipio de Santa Ana 2009 – 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de RIPS, dispuestos en el enlace http://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/ del Ministerio de 

Salud y Protección Social 

 

2.3. Movilidad forzada 
 

El fenómeno del desplazamiento ha estado presente a lo largo de la historia política de 

Colombia, constituye una de las manifestaciones más crudas de los niveles de intensificación y 

degradación a que ha ido llegando el conflicto armado que, a su vez, es la fuente directa tanto 

de violaciones masivas de los derechos humanos como de infracciones al derecho internacional 

humanitario. 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Δ pp 2016-5

Condiciones transmisibles y nutricionales 38,73 26,25 47,30 54,21 49,55 37,59 37,59 41,12 3,53

Condiciones perinatales 1,81 1,80 1,71 1,00 0,63 0,80 0,80 0,93 0,13

Enfermedades no transmisibles 34,43 52,73 25,63 29,78 24,16 26,79 26,79 30,34 3,55

Lesiones 4,08 3,69 4,95 6,00 4,52 3,65 3,65 4,70 1,05

Condiciones mal clasificadas 20,95 15,52 20,41 9,01 21,14 31,17 31,17 22,91 -8,26

Condiciones transmisibles y nutricionales 32,85 36,93 34,22 46,47 32,17 31,05 22,83 20,03 -2,80

Condiciones maternas 0,00 0,00 0,18 0,00 0,00 0,00 0,17 0,00 -0,17

Enfermedades no transmisibles 34,67 26,35 32,98 37,61 35,85 32,53 21,34 17,85 -3,50

Lesiones 7,66 8,51 7,80 4,49 5,04 4,34 3,56 3,03 -0,53

Condiciones mal clasificadas 24,82 28,22 24,82 11,42 26,94 32,08 52,09 59,09 7,00

Condiciones transmisibles y nutricionales 15,92 24,72 18,90 20,31 18,32 20,53 12,76 15,10 2,34

Condiciones maternas 16,37 8,35 8,66 13,42 16,31 10,80 8,57 2,63 -5,94

Enfermedades no transmisibles 43,95 38,90 46,46 47,66 39,02 39,50 29,47 22,59 -6,87

Lesiones 6,28 6,61 3,94 3,31 3,01 3,64 2,36 1,72 -0,64

Condiciones mal clasificadas 17,49 21,42 22,05 15,29 23,34 25,54 46,84 57,95 11,11

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones transmisibles y nutricionales 14,69 15,78 14,48 13,48 13,76 13,71 10,78 10,18 -0,60

Condiciones maternas 20,15 16,28 14,17 20,10 19,72 16,31 14,54 4,87 -9,67

Enfermedades no transmisibles 44,16 43,86 49,91 50,98 46,35 47,14 33,05 28,20 -4,84

Lesiones 5,18 3,93 3,39 2,37 2,31 3,21 2,45 1,85 -0,60

Condiciones mal clasificadas 15,82 20,15 18,05 13,07 17,86 19,63 39,19 54,90 15,71

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones transmisibles y nutricionales 11,11 16,47 12,35 11,73 11,58 11,36 8,12 6,79 -1,33

Condiciones maternas 4,84 3,90 3,92 5,06 4,18 3,44 3,15 1,65 -1,50

Enfermedades no transmisibles 68,97 61,81 65,73 68,95 65,13 66,10 50,84 41,71 -9,13

Lesiones 2,92 3,77 2,70 2,50 3,02 2,69 1,69 1,65 -0,04

Condiciones mal clasificadas 12,16 14,05 15,29 11,75 16,09 16,42 36,19 48,19 12,00

Persona mayor

(Mayores de 60 años)
Condiciones transmisibles y nutricionales 5,74 8,56 9,93 9,83 8,48 9,62 4,79 4,21 -0,58

Condiciones maternas 0,00 0,00 0,08 0,00 0,27 0,05 0,00 0,00 0,00

Enfermedades no transmisibles 87,79 78,56 78,71 78,62 77,43 73,71 61,85 37,13 -24,72

Lesiones 2,41 4,32 2,25 3,26 3,14 3,56 2,38 1,38 -1,00

Condiciones mal clasificadas 4,07 8,56 9,02 8,29 10,69 13,06 30,98 57,28 26,30

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)

Primera infancia

(0 - 5años)

Ciclo vital Gran causa de morbilidad

Mujeres
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En el departamento de Magdalena los altos niveles de violencia, en particular al iniciar la década 

del 2000, están íntimamente ligados con su importancia geoestratégica, por el asentamiento de 

cultivos ilícitos y de organizaciones armadas al margen de la ley en disputa por el control de 

tierras y rutas del narcotráfico. Esta y muchos otros son los factores que influyeron para que se 

diera el desplazamiento desde finales de la década de los noventa, siendo los años 2000-2007 

cuando se incrementó el éxodo de campesinos, caracterizado por las grandes masacres que se 

perpetuaron en muchas zonas rurales en el departamento de Magdalena despojando a la gente 

de sus tierras. 

Tabla 24:. Población victimizada de desplazamiento por grupo de edad y sexo con corte a 2017.  

Grupo de Edad 

No. de Personas Victimizadas de Desplazamiento 

N° de Mujeres N° de Hombres 
No reportado y no 

definido 
Total % 

De 0 A 4 Años 51 58 0 109 5 

De 05 A 09 Años 124 126 10 260 13 

1De 10 A 14 Años 136 120 36 292 14 

De 15 A 19 Años 120 106 21 247 12 

De 20 A 24 Años 83 63 1 147 7 

De 25 A 29 Años 83 53 0 136 7 

De 30 A 34 Años 96 48 0 144 7 

De 35 A 39 Años 65 50 0 115 6 

De 40 A 44 Años 62 40 0 102 5 

De 45 A 49 Años 66 40 0 106 5 

De 50 A 54 Años 64 31 0 95 5 

De 55 A 59 Años 45 31 0 76 4 

De 60 A 64 Años 35 26 0 61 3 

De 65 A 69 Años 31 15 0 46 2 

De 70 A 74 Años 21 14 0 35 2 

De 75 A 79 Años 13 10 0 23 1 

De 80 Años O Más 26 28 1 55 3 

Total 1.121 859 69 2.049 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 
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Según la Unidad de Victimas el Departamento del Magdalena es uno de los Departamentos con más 
víctimas viviendo en él. Hasta el año 2016 contaba con 346.070 víctimas registradas las cuales son el 
28% del total de la población del Magdalena. 

De acuerdo con la edad y sexo se observa que el mayor porcentaje de población desplazada se 

encuentra en los jóvenes de 10 a14 años con el 14% del total, seguido del grupo de 5 a 9 años, 

con un 13% del total los jóvenes de 15 a 19 años obtienen un porcentaje de 12%.  

La pirámide de población víctima de desplazamiento muestra la vulnerabilidad de la población 

en cuanto a grupos quinquenales como es el caso de las niñas de 0 a 14 años que representan 

el 32%, en la pirámide se observa que el sexo femenino son las más afectadas.  

Figura 14:  Pirámide de población victimizada de desplazamiento por edad y sexo en el Municipio 
de Santa Ana, con corte a 2017. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 

 

Como se puede observar en la tabla de arriba, en SISPRO del Ministerio de Salud indicaba que al año 

2017 se tenían en el municipio un total de 2.049 personas registradas como víctimas de desplazamiento, 

de las cuales el 55% de la población desplazada pertenece al sexo femenino y el 42% al masculino. Sin 

embargo, la Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las Victimas reporto a 2020 para ser 

incluido en el nuevo plan de desarrollo un número menor cuyos detalles están contenidos en las 

siguientes tablas: 

Mujeres Hombres 
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Tabla 25: Población Victima por Ciclo Vital o Edades.             Figura 15: Población Victima por Ciclos de Edades.  

 

 
Fuente: Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las Victimas. 2020. 

En la tabla de arriba se observa que el número total de víctimas registradas en el municipio al año 2.020 
es de 1.224, es decir, que abría una reducción de 825 personas menos con relación a las reportadas por 
el SISPRO en el 2.017.  En cuanto a la participación porcentual de los niños y adolescentes dentro del 
total de víctimas sigue siendo muy similar a la encontrada en el año 2.017 con un 11.76% y 14.30% 
respectivamente.   

                    Tabla 26: Pertenencia Étnica                                                                 Figura 16: % Pertenencia Étnica 

 
 Fuente: Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las Victimas. 2020. 

 

En cuanto a la pertenencia étnica de la población victima en el municipio encontramos que la mayoría 

con un 86.27% no se reconoce como perteneciente a ninguna etnia en particular.  Sólo el 10.70% se 

reconoce como negro afrocolombiano y en un menor número los indígenas con un 2.29%.  

 

 

RANGO DE 
EDAD CANTIDAD % 

Entre 0 y 5  42 3,43 

Entre 6 y 11 144 11,76 

Entre 12 y 17 175 14,30 

Entre 18 y 28 214 17,48 

Entre 29 y 60 473 38,64 

Entre 61 y 100 176 14,38 

 TOTAL 1224 100 

PERTENENCIA 
ETNICA CANTIDAD % 

Indígena 28 2,29 

Gitano(a) Rom 8 0,65 

Raizal Archipiélago 
San Andrés 1 0,08 

Negro 
Afrocolombiano 131 10,70 

Palenquero 0 0,00 

Ninguna 1056 86,27 

TOTAL 1224 100 
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Figura 17: Superación de Situación de Vulnerabilidad. 

 

Fuente: Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las Victimas. 2020. 

Con relación a la superación de las condiciones de vulnerabilidad, a través de la gráfica anterior el reporte 

da cuenta de que los problemas de identificación y salud han sido los más atendidos con cifras casi 

cercana a los 1200., seguido por el de alimentación con 741 y en menor grado la vivienda y la educación. 

Son precisamente estos dos últimos temas los que en la encuesta realizada en el mes de febrero a las 

víctimas para este diagnóstico en los que más reclaman atención junto al tema de apoyo a proyectos 

productivos. Temas que deberán ser atendidos dentro del marco de la Ley 1448 del 2011, en la cual el 

Estado se compromete a adelantar prioritariamente acciones encaminadas al fortalecimiento de la 

autonomía de las víctimas para que las medidas de atención, asistencia y reparación establecidas en 

dicha ley, contribuyan a recuperarlas como ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes. 

Un ejemplo de ello es lo establecido en el su Artículo 51. Medidas en Materia de Educación. Allí se 

expresa que “Las distintas autoridades educativas adoptarán, en el ejercicio de sus competencias 

respectivas, las medidas necesarias para asegurar el acceso y la exención de todo tipo de costos 

académicos en los establecimientos educativos oficiales en los niveles de preescolar, básica y media a las 

víctimas señaladas en la presente ley, siempre y cuando estas no cuenten con los recursos para su pago. 

De no ser posible el acceso al sector oficial, se podrá contratar el servicio educativo con instituciones 

privadas.” 
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2.4. Análisis de la población en condición de discapacidad 2009 a 2015  
 

De acuerdo con la información disponible en condición de discapacidad en el Municipio de Santa Ana se 

identificaron 1025 personas. La mayor proporción de discapacidades están relacionadas con el 

movimiento del cuerpo, manos, brazos y piernas registran con el 43%, seguido por las alteraciones en 

los ojos que representa 32% y el sistema nervioso con el 31% representa la tercera proporción de más 

discapacidad.  Es de anotar, que una persona puede tener más de una discapacidad por lo tanto la suma 

de la columna de proporciones no será 100%.  

 

Tabla 27: Distribución de las alteraciones permanentes del municipio de Santa Ana, 2016 

Tipo de Discapacidad Personas Proporción** 

El movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas 250 43 

Los ojos 188 32 

El sistema nervioso 180 31 

La voz y el habla 159 27 

El sistema cardiorrespiratorio y las defensas 103 18 

Los oídos 75 13 

La digestión, el metabolismo, las hormonas 24 4 

La piel 20 3 

El sistema genital y reproductivo 18 3 

Los demás órganos de los sentidos (olfato, tacto y gusto) 8 1 

Total 583   

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del RIPS dispuestos en el enlace de SISPRO-MINSALUD 

 

El 50,2% de las personas en condición de discapacidad pertenecen al sexo masculino y el 

quinquenio de edad más comprometido con esta condición son los adultos mayores de 80 años 

con el 22% del total, propio del curso de vida, sin embargo, llama la atención que el segundo 

porcentaje más alto lo aportan las personas de 40 a 48 y 60 a 64 años con el 7%.  Al agrupar los 

quinquenios es importante observar que existe un 6% de personas en condición de discapacidad 

que son menores de 14 años, así como también el 50% son personas en edad productiva y 

tienen alguna condición discapacitante que afecta la vida laboral.  El 11% son escolares entre 

los 5 a 19 años.  Figura 18 
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Figura 18:. Distribución de las alteraciones permanentes en condición de discapacidad en el   municipio de Santa Ana 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del RIPS dispuestos en el enlace de SISPRO-MINSALUD. 

 

El principal problema para estas personas en condición de discapacidad está representado en las 

barreras que limitan la accesibilidad y los desplazamientos, especialmente en los espacios públicos como 

andes y parques carentes de rampas y demás adecuaciones señaladas por las normas como la ley 

estatutaria 1618 de 2013, la cual en el numeral 2 de su artículo 5 señala que La Nación, los 

departamentos, distritos, municipios y localidades, de acuerdo con sus competencias, así como todas las 

entidades estatales de todos los órdenes territoriales, incorporarán en sus planes de desarrollo tanto 

nacionales como territoriales, así como en los respectivos sectoriales e institucionales, su respectiva 

política pública de discapacidad, con base en la Ley 1145 de 2007, con el fin de garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, y así mismo, garantizar el acceso real y efectivo 

de las personas con discapacidad y sus familias a los diferentes servicios sociales que se ofrecen al resto 

de ciudadanos.  

 

2.5. Disponibilidad de alimentos Nacidos Vivos 
 

El porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer durante el tiempo analizado ha pasado de 

5,0 a 6,2 x 1000 nacidos vivos en el 2015 con una tendencia a la reducción en el año 2013 a 
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2015; al comparar con el valor del indicador a nivel departamental, se observó una diferencia 

relativa de 0,78 experimentando ser un 1% menos el valor en el municipio y se encuentra 

semaforizado en amarillo, lo que indica que deben fortalecerse acciones para mejorar calidad 

de atención de la gestante desde la inducción de la demanda hasta la atención del parto para 

disminuir este indicador. 

Tabla 28: Disponibilidad de alimentos del municipio de Santa Ana, 2015 

Determinant

es 

intermediari

os de la 

salud 

Referenc

ia (dpto).  

Último 

año 

Nombr

e del 

Mpio. 

Último 

año 

Comportamiento 

2
0

0
6

 

2
0

0
7

 

2
0

0
8

 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

2
0

1
1

 

2
0

1
2

 

2
0

1
3

 

2
0

1
4

 

2
0

1
5

 

Porcentaje 

de nacidos 

vivos con 

bajo peso al 

nacer (EEVV-

DANE 2015) 

7,9 6,2 ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ 

Fuente: Elaboración a partir de datos dispuestos en DANE – EEVV - MINSALUD 

 

2.6. Cobertura de afiliación por sexo al Sistema de Seguridad Social 
 

Analizado la cobertura de afiliación de la población santanera para el 2017 se observa que el 80,51 % se 

encuentra afiliada al sistema general de Seguridad, con una tendencia hacia a la disminución comparado 

con lo presentado en el 2013, dándose una reducción de 7 punto porcentuales, el año en el que se 

presentó mayor número de población afiliada fue en el 2014. A enero del año 2020 es de 80.40%. Tabla 

29.  

En cuanto a la distribución de afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social por sexo, el sexo 

femenino para el 2017 presentaba un porcentaje de población afiliada de 82,21 mientras que el sexo 

masculino presento solo 78,43 es decir cinco puntos porcentuales menos que el sexo femenino, para 

ambos sexos la tendencia es hacia la disminución. Tabla 30. 

La distribución de afiliación según el régimen se puede observar que para el 2015 el 92, 15% de la 

población se encuentra en régimen subsidiado, el 2, 73% en el contributivo y 5, 12% en Excepción. Es de 

resaltar que se observa la tendencia a la disminución porcentual de afiliados al régimen subsidiado frente 

al aumento de afiliados al régimen contributivo al pasar de 2.34% en el año 2013 a 4.89% en el año 2020, 

lo que hace suponer una mejora o aumento en el empleo formal en el municipio. (Ver Tabla 31). 
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Tabla 29: Cobertura afiliación al Sistema General de Seguridad Social municipio de Santa Ana 2017 

Indicador 2013 2014 2015 2016 2017 2020 

Cobertura de afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social 
86,62 87,15 85,91 82,02 80,51 80,40 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 

 

Tabla 30:  Cobertura de afiliación al Sistema general de Seguridad Social por sexo del municipio de Santa Ana 

Indicador Sexo 2013 2014 2015 2016 2017 

Cobertura de afiliación al Sistema 

General de Seguridad Social 

FEMENINO 88,10 88,31 86,63 83,92 82,81 

MASCULINO 85,27 86,09 85,26 80,29 78,43 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 

 

Tabla 31: Cobertura de afiliación al Sistema General de Seguridad Social según régimen, municipio de Santa Ana 2013-2020 

Indicador Régimen 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2020 

Cobertura de afiliación al 

Sistema General de 

Seguridad Social (Régimen) 

C - CONTRIBUTIVO 2,34 2,70 2,73    4.89 

E - EXCEPCION 1,07 5,09 5,12    4.70 

S - SUBSIDIADO 96,59 92,21 92,15    90.4 

Total        

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del DANE dispuesto EN SISPRO-MINSALUD 

Por su parte la cobertura del SISBEN con una población registrada en su base de datos de 24.778 

personas seria del 95% si se compara con el total de la población proyectada del censo DANE 

del 2018 para el año 2020. Si se hace con la proyección del censo DANE 2005 para el año 2019 

sería del 90.9%. 

2.6.1. Sistema Sanitario.  
 

Los indicadores relacionados con el sistema sanitario relacionado en la siguiente tabla se 

encuentran en amarillo lo que indican que se encuentran en zonas de riesgos con respecto al 

Departamento, por lo cual se deben realizar acciones para disminuir la brecha que existe entre 

los dos, para cada uno de los indicadores su tendencia es hacia el aumento. 
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De los indicadores semaforizados en amarillo se encuentran los porcentajes de hogares con 

acceso a los servicios de salud, coberturas de vacunación de DPT, Polio y Triple Viral con una 

tendencia creciente, lo mismo que el porcentaje de nacidos vivos con más de 4 consultas 

prenatales y partos atendidos por personal calificado los cuales presentan una tendencia al 

incremento lo que podría estar relacionado con la captación y seguimiento de la gestante hasta 

el momento del parto. Preocupa que aun exista un 16% de gestantes que tienen menos de 

cuatro controles prenatales aumentando el riesgo obstétrico y bienestar del recién nacido, 

razón por la cual se requiere intensificar la búsqueda de inasistentes y la inducción a la demanda 

por los prestadores de salud.   

 

Tabla 32: Sistema Sanitario del municipio de Santa Ana, 2006-2015 

Determinantes 

intermedios de la salud 

Referencia 

(Dpto).  

Último 

año 

Nombre 

del 

Mpio. 

Último 

año 

Comportamiento 

2
0

0
6

 

2
0

0
7

 

2
0

0
8

 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

2
0

1
1

 

2
0

1
2

 

2
0

1
3

 

2
0

1
4

 

2
0

1
5

 

2
0

1
6

 

Porcentaje de hogares con 

barreras de acceso a los 

servicios para cuidado de 

la primera infancia (DNP-

DANE 2005) 

25,7 30,53            

Porcentaje de hogares con 

barreras de acceso a los 

servicios de salud (DNP- 

DANE 2005) 

7,3 4,59            

Cobertura de afiliación al 

SGSSS (MSPS 2016) 
0 82,02      ↗ ↗ ↗ ↗ ↘ ↘ 

Coberturas administrativas 

de vacunación con BCG 

para nacidos vivos (MSPS 

2016) 

84,28 71,90 - - - - ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ 

Coberturas administrativas 

de vacunación con DPT 3 

dosis en menores de 1 año 

(MSPS 2016) 

90 99,35 - - - - ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ 

Coberturas administrativas 

de vacunación con polio 3 

dosis en menores de 1 año 

(MSPS 2016) 

90,14 99,35 - - - - ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ 

Coberturas administrativas 

de vacunación con triple 

viral dosis en menores de 

1 año (MSPS 2016) 

94,1 103,08 - - - - ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ 

Porcentaje de nacidos 

vivos con cuatro o más 

consultas de control 

84,46 91,45 ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↗   
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prenatal (EEVV-DANE 

2015) 

Cobertura de parto 

institucional (EEVV-DANE 

2015) 

99,68 99,51 ↗ ↗ ↗ ↗ ↗ ↗ - - -   

Porcentaje de partos 

atendidos por personal 

calificado (EEVV-DANE 

2015) 

99;70 99,76 ↗ ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↗ - -   

Fuente: DANE IPM 2005 - MSPS – DANE EEVV 

 

2.6.2. Servicios habilitados e Instituciones Prestadoras de Salud 

 

El municipio cuenta con los siguientes servicios habilitados que ofrece una sola institución existente en 

el municipio, los cuales se enlistan a continuación. 

 

Tabla 33: Servicios habilitados de las Instituciones Prestadoras de Salud en el municipio de Santa Ana 2015 

Grupo Servicio Indicador 2015 

APOYO DIAGNÓSTICO Y 

COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA 

Número de IPS habilitadas con el servicio de electrodiagnóstico 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de esterilización 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de fisioterapia 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de fonoaudiología y/o terapia del 

lenguaje 
1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de laboratorio citologías cervico-

uterinas 
1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de laboratorio clínico 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de radiología e imágenes diagnosticas 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de servicio farmacéutico 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de tamización de cáncer de cuello 

uterino 
4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de terapia ocupacional 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de terapia respiratoria 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de toma de muestras citologías cervico-

uterinas 
5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de toma de muestras de laboratorio 

clínico 
4 

CONSULTA EXTERNA Número de IPS habilitadas con el servicio de anestesia 1 
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Número de IPS habilitadas con el servicio de consulta prioritaria 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de endodoncia 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de enfermería 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de fisioterapia 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de ginecobstetricia 3 

Número de IPS habilitadas con el servicio de ginecología oncológica 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de hematología 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de medicina física y rehabilitación 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de medicina general 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de medicina interna 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de neuropediatría 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de nutrición y dietética 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de odontología general 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de ortodoncia 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de pediatría 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de periodoncia 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de psicología 2 

Número de IPS habilitadas con el servicio de terapia respiratoria 2 

INTERNACION 

Número de IPS habilitadas con el servicio de general adultos 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de general pediátrica 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de obstetricia 1 

PROTECCION ESPECIFICA Y 

DETECCION TEMPRANA 

Número de IPS habilitadas con el servicio de atención preventiva salud oral 

higiene oral 
5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones 

de la agudeza visual 
5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones 

del crecimiento y desarrollo (menor a 10 años) 
5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones 

del desarrollo del joven (de 10 a 29 años) 
5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones 

del embarazo 
6 

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones 

en el adulto (mayor a 45 años) 
5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - cáncer de 

cuello uterino 
5 
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Fuente: Elaborado a partir de datos REPS dispuestos en SISPRO-MINSALUD 

La ESE Hospital Local Nuestra Señora Santa Ana es la IPS que presta los servicios de mayor complejidad 

en el municipio. Sin embargo, estos servicios podrían ser ampliados para atender pacientes remitidos 

por las EPS, no solo en beneficio de los pacientes sino también de las finanzas del hospital al poder 

generar mayores ingresos por la facturación de servicios que hoy no presta. Es el caso de las imágenes 

radiológicas, que a pesar de que el hospital cuenta con un muy buen equipo, el servicio de análisis o 

interpretación no se brinda por no contar con el especialista el cual podría hacerlo mediante el uso de 

la telemedicina, requiriéndose para ello la adquisición de un software que debe considerarse como una 

de sus prioridades en la búsqueda del saneamiento financiero de la institución. 

2.6.3. Otros indicadores del sistema sanitario 
 

La disponibilidad de camas por mil habitantes en el municipio de Santa Ana es de una, mientras que para 

el departamento es de 2,04, muy lejos ambos indicadores de los estándares nacionales que es de 3 a 4 

camas x 1000 habitantes en poblaciones entre 25.000 y 100.000 habitantes, rango en el que se 

encuentra este municipio.  

Para las ambulancias básicas el indicador es de 0,04 por cada 1000 habitantes, ambulancias 

medicalizadas por 1.000 habitantes de 0,04; de camas de adulto por 1.000 habitantes es de 0,62 muy 

lejos del estándar nacional. Situación agravada por quedar fuera de servicio una de las dos ambulancias 

pertenecientes a la ESE Hospital Local.  

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - cáncer seno 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de planificación familiar 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de promoción en salud 5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - atención al 

recién nacido 
4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - atención del 

parto 
5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - atención en 

planificación familiar hombres y mujeres 
4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - atención 

preventiva en salud bucal 
5 

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica – vacunación 4 

Número de IPS habilitadas con el servicio de vacunación 4 

QUIRURGICOS 
Número de IPS habilitadas con el servicio de cirugía general 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de cirugía ginecológica 1 

TRANSPORTE ASISTENCIAL 
Número de IPS habilitadas con el servicio de transporte asistencial básico 1 

Número de IPS habilitadas con el servicio de transporte asistencial medicalizado 1 

URGENCIAS Número de IPS habilitadas con el servicio de servicio de urgencias 1 
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Tabla 34:. Otros indicadores de sistema sanitario en el Municipio de Santa Ana, 2015 

Indicador Santa Ana Magdalena 

Razón de ambulancias básicas por 1.000 habitantes 0,04 0,07 

Razón de ambulancias medicalizadas por 1.000 habitantes 0,04 0,03 

Razón de ambulancias por 1.000 habitantes 0,08 0,09 

Razón de camas de adulto por 1.000 habitantes 0,62 0,94 

Razón de camas de cuidado intensivo por 1.000 habitantes 0,00 0,17 

Razón de camas de cuidado intermedio por 1.000 habitantes 0,00 0,15 

Razón de camas por 1.000 habitantes 0,85 2,04 

Fuente: Elaborado a partir de datos REPS dispuesto en SISPRO-MINSALUD 

 

2.6.4. Análisis de los determinantes estructurales de las inequidades en salud 
 

Por cada 100 personas en el municipio 66 viven con necesidades básicas insatisfechas. Al revisar el índice 

de pobreza multidimensional 66% de la población en el municipio está privada de alguno de los servicios 

de salud y/o sanitarios básicos. La proporción de población bajo la línea de pobreza es del 97%, situación 

crítica para el municipio, sin embargo, el hacinamiento de la población es de 26,2% de acuerdo con los 

datos del Censo Dane 2005.  

 

Tabla 35:   Otros indicadores de ingreso, Municipio de Santa Ana 

Indicadores de ingreso 2008 2009 2010 2011 2012 

Proporción de población en necesidades básicas insatisfechas       66,4   

Proporción de población bajo la línea de pobreza       97,7   

Proporción de población en miseria       34,5   

Proporción de población en hacinamiento    26,2  

Fuente: Proyección Censo Dane 2005 a 2011 
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Figura 19: Indicadores de Necesidades básicas insatisfechas en el Municipio de Santa Ana y Departamento de Magdalena, 
2005 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos del DNP-SPSCV DANE Censo 2005 

Figura 20: Indicadores de Necesidades básicas insatisfechas en el Municipio de Santa Ana y Departamento de Magdalena, 
2018 

 

Fuente: Elaborado a partir de datos del Censo DANE 2018 

Al contrastar las dos figuras de NBI de los años 2005 y 2018 muestran una reducción del 50.42% de NBI, 

una reducción bastante significativa en un periodo de 13 años. Sin embargo, el municipio sigue por 

debajo del promedio departamental. La brecha que existe entre los indicadores de NBI del 

departamento y los del municipio se acorto de 18.81 a 3,8 puntos porcentuales, requiriéndose un 

esfuerzo para por lo menos igualarse en un factor determinante para el bienestar integral de la población 

del municipio. 
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Tabla 36: Necesidades Básicas Insatisfechas por componentes y zona de residencia, municipio de Santa Ana 2005. 

Santa Ana 
Prop de 

Personas 

en NBI (%) 

Prop de 

Personas en 

miseria 

Component

e vivienda 

Component

e Servicios 

Component

e 

Hacinamien

to 

Componen

te 

Inasistenci

a 

Componente 

dependencia 

económica 

Total 66,49 34,52 44,24 9,46 26,21 4,20 32,13 

Cabecera 58,16 31,06 37,61 6,42 25,72 7,46 30,74 

Resto 74,80 37,97 50,86 12,50 26,70 0,96 33,52 

Fuente: Elaborado a partir de datos del DNP-SPSCV DANE Censo 2005 

2.7. Necesidades Básicas Insatisfechas a 2018. 
De acuerdo con los resultados del Censo DANE 2018 el porcentaje de personas con necesidades básicas 

insatisfecha en todo el municipio, como se indicó anteriormente, es del 30.30%, casi cuatro puntos por 

encima del promedio departamental el cual es del 26.50%. 

Tabla 37: Total Necesidades Básicas Insatisfecha del Municipio 2018. 

Necesidades Básicas Insatisfechas por Categorías % Total Municipio 

Prop de 

Personas en 

NBI (%) 

Prop de 

Personas en 

miseria 

Componente 

vivienda 

Componente 

Servicios 

Componente 

Hacinamiento 

Componente 

Inasistencia 

Componente 

dependencia 

económica 

30,30 8,39 17,53 4,77 7,00 2,03 9,57 

Fuente: DANE  2019 

En estado de Miseria el porcentaje de personas en el municipio es del 8.39, el cual es muy similar al 

promedio del Departamento que es de 8,61%. 

Al discriminarse estos indicadores de NBI entre la cabecera o área urbana con la del área rural tenemos 

que los indicadores de NBI y miseria de la cabecera, los cuales se muestran en la siguiente tabla, son 

muy similares a los del promedio departamental.  

Tabla 38: Necesidades Básicas Insatisfecha de la Cabecera 

Necesidades Básicas Insatisfechas por Categorías % Cabecera 

Prop de 

Personas en 

NBI (%) 

Prop de 

Personas en 

miseria 

Componente 

vivienda 

Componente 

Servicios 

Componente 

Hacinamiento 

Componente 

Inasistencia 

Componente 

dependencia 

económica 

23,89 7,95 15,71 4,28 6,28 1,48 6,89 

Fuente: DANE  2019 
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El indicador de NBI de la cabecera es 23.89% y el promedio de NBI del Departamento para las cabeceras 

es de 21,64%. En Miseria en la cabecera es del 7.95% y el promedio del Departamento en sus cabeceras 

es de 6,38. Pero al analizar estos indicadores en la zona rural encontramos que la miseria es muy superior 

al promedio departamental.  

 

Tabla 39: Necesidades Básicas Insatisfecha del Resto 

Necesidades Básicas Insatisfechas por Categorías % Resto 

Prop de 

Personas en 

NBI (%) 

Prop de 

Personas en 

miseria 

Componente 

vivienda 

Componente 

Servicios 

Componente 

Hacinamiento 

Componente 

Inasistencia 

Componente 

dependencia 

económica 

38,89 9,00 19,97 5,43 7,95 2,78 13,15 

Fuente: DANE  2019 

El promedio de NBI del Departamento para los Centros Poblados y Rural Disperso es de 38,43% y el de 

Miseria es 14,08. El doble de la urbana y 5% por encima de las personas en miseria de la zona rural en el 

municipio.  

 

2.8. Porcentaje de hogares con empleo informal 
 

De acuerdo con el Índice de Pobreza Multidimensional el 98,9% de los hogares en el municipio de Santa 

Ana viven del empleo informal, es decir que solo 2% de los hogares tienen algún miembro ocupado con 

afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

2.9. Cobertura Bruta de Educación 
 

En el Municipio de Santa Ana al año 2005 el porcentaje de hogares con analfabetismo es mayor al 

departamento ubicándolo en peor situación, así como también la tasa de cobertura bruta de educación 

categoría primaria y secundario que fue de 95,34% y 81,96 respectivamente muy por debajo del 

indicador del departamento. La tasa de cobertura de educación media fue menor al de la referencia 

teniendo como resultado un indicador en situación de alerta, no obstante, su comportamiento es al 

aumento. 
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Tabla 40:  Coberturas de Educación en el municipio de Santa Ana, 2005-2015 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos dispuestos en SUIN-Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

 

Tabla 41: Cobertura Bruta de la Educación en Santa Ana 2.020 

NIVEL PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA TOTAL 

POBLACION 2.019 2.027 3.938 2.464 1.171 9.600 

MATRICULADOS 2.020 510* 2958 2064 782 6.314 

COBERTURA BRUTA 25,16 75,11 83,77 66,78  

• En el nivel preescolar no están los 550 niños que asisten a los Centros de Desarrollo Integral – CDI – con los cuales se 

alcanzaría una cobertura del 50.29% en este nivel. Fuente: elaboración propia a partir de datos suministrados por 

las Instituciones educativas I.E. y el ICBF frente a población DANE 2005 proyectada al año 2019. 

 

Si bien la cobertura para el año 2.020 tuvo un aumento significativo de casi el 10% en el nivel de Media 

y de 2% en secundaria comparadas con las del año 2017, sigue siendo una cobertura baja frente al 

promedio departamental y mucho más para el caso del nivel de la básica primaria y del preescolar donde 

se requiere un mayor esfuerzo para ofrecer una nueva y adecuada infraestructura como los CDI.  

El número de niños y niñas con discapacidad atendida en el sistema de educativo para el 2014 fue 23 

estudiantes, presentando un aumento 11 estudiante comparado en el 2013, el año en el que se reportó 

mayor número de niños fue en el 2005 con 59 estudiantes. 
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Tabla 42:  Número de niños y niñas con discapacidad atendidos en el sistema educativo del municipio de santa 
2017 

Número de niños 

y niñas con 

discapacidad 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

59 35 26 24 7 18 0 0 12 23 

Fuente: elaboración propia a partir de datos dispuestos en SUIN-Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

 

El número de niños y niñas de 0 a 5 años en programas de educación inicial en el marco de la atención 

inicial del municipio es de 1891 lo que representa el 48% de la población infantil entre 0 a 5 años para 

ese mismo año. Tabla 43. 

Tabla 43: Número de niños y niñas (0-5 años) en programas de educación inicial en el marco de la atención 
integral, del municipio de Santa Ana 2016 

Número de niños y niñas 

(0-5 años) 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 

60 1057 1589 1589 1689 1891 

Fuente: elaboración propia a partir de datos dispuestos en SUIN-Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

 

Tabla 44:  Número de niños y niñas atendidos en Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB Familiares, Fami, Grupal y en 
Establecimientos de Reclusión y otras formas de atención municipio de Santa Ana 2017 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 

1154 842 853 352 216 204 

Fuente: elaboración propia a partir de datos dispuestos en SUIN-Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

 

 

Analizando la tasa de deserción en educación del municipio y comparado con la presentado en el 

departamento podemos observar que este se encuentra por debajo sin embargo no se presentan 

diferencias significativas lo que lo coloca en condición de riesgo y se deben crear estrategia para evitar 

su aumento. 
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Tabla 45:  Tasa de deserción en educación básica secundaria municipio de Santa Ana 2017. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos dispuestos en SUIN-Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

 

2.10. Programa Adulto Mayor. 
  
En el municipio tienen registrados 1.199 adulto mayores que hacen parten del programa nacional para 
el cobro del subsidio al adulto mayor el cual asciende actualmente a la suma de $ 80.000. Igualmente se 
tiene en lista de priorizados a 254 adultos mayores. De un total de 2.511 adultos mayores en el municipio 
solo se tendría una cobertura del 47.75%.  
 
Dentro de la oferta de servicios para este grupo social, el municipio no cuenta con una infraestructura 
adecuada que permita el desarrollo de actividades sociales y recreativas que mejoren su calidad de vida 
tanto en la cabecera como en los corregimientos a pesar de que cuenta con una fuente de recursos 
como es el impuesto del 4% con que se gravan los contratos con el municipio a través de la estampilla al 
adulto mayor.  
 
Es por ello que dentro de las actividades que se consideran prioritarias para este segmento de la 
población del municipio está la construcción de los centros de vida tanto en la cabecera como para la 
zona rural, además de la celebración de eventos como la conmemoración del día del Adulto Mayor la 
cual se hace en el mes de agosto y Las Brigadas de Bienestar y salud en todo el municipio. 
 
 

2.11. Garantía de servicios de justicia, orden público, seguridad, convivencia, y 

protección del ciudadano, centros de reclusión  
 

2.11.1. Violencia Intrafamiliar (Maltrato infantil, violencia contra la mujer) 
 

Casos reportados a la Estación de Policía y a la Comisaría de Familia Intermunicipal del municipio 
de Santa Ana:  
 
No existe un hogar de paso para la protección transitoria de menores o mujeres víctimas de 
maltrato, pero dado el bajo número casos y los costos que generaría la construcción y operación 
de este centro sería más practico establecer convenios o contratos con viviendas de familias 
seleccionadas para tal fin (Casa Refugio) en el cual se les pague por la noche o los días que 
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albergaron a las personas afectadas mientras se resuelve su situación por las autoridades 
competentes.  
 

2.11.2. Embarazo en niñas y Adolescentes 

 

De acuerdo con la ley las relaciones sexuales con menores de 14 años son un delito en Colombia. Sin 

embargo, durante el 2018, se registraron 4.676 casos de embarazos en adolescentes en el 

departamento del Magdalena. Dada la situación anterior es necesario reportar a las autoridades 

cuando se conozca de los casos en que una menor de 18 años este embarazada, para que se le pueda 

brindar a través del SNBF la atención que requieren ella y su bebé que esta por nacer y además prevenir 

embarazos posteriores o subsiguientes. 

Según estadísticas del DANE, en Colombia una de cada cinco adolescentes entre 15 y 19 años ha estado 

alguna vez embarazada. De éstas, el 16% ya son madres y el 4% está esperando su primer hijo. 

 

▪ Los adolescentes no tienen hijos con otros adolescentes, de acuerdo con la información que reporta 

el DANE, sólo el 0.8 % de los adolescentes tienen relaciones con otros adolescentes. El restante, 99.2%, 

tienen hijos con adultos. 

 

▪ El 13% de las mujeres menores de 15 años ya ha iniciado una vida sexual activa. Las mujeres con menor 

educación inician en promedio a los 15 años, mientras que las de más educación lo hacen a los 18 años. 

 

▪ En promedio, la educación sexual inicia a partir de los 13 años de edad. Las mujeres que reciben 

educación sexual se embarazan menos a edades tempranas. 

 

▪ Para prevenir el embarazo en la adolescencia, es fundamental tejer redes de apoyo, comunicación y 

educación, es por ello que es necesario dimensionar el rol que cada uno de los actores y comprender 

que es una responsabilidad compartida la que tenemos en la prevención del embarazo en la 

adolescencia.  

En los últimos años se ha dado un promedio entre 280 a 320 embarazos anuales en el municipio. En el 

año 2.019 se registraron 343 embarazos reportados por la ESE Hospital Local, de los cuales oscila entre 

un 19 a 21% la cifra anual de embarazo de niñas y adolescentes. Una cifra bastante alta y en la que se 

debe hacer un gran esfuerzo, ya que este es un factor de prolongación del circulo vicioso de la pobreza. 

 

2.11.3. Niños y Niñas viviendo en la calle 
Este fenómeno no se conoce en el municipio. 

 

2.11.4. Trabajo infantil. 
No se tiene indicadores de este problema. 
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2.11.5. Consumo de Sustancias psicoactivas 
 

Aunque no se han efectuado encuestas u otro tipo de mecanismos que permitan dimensionar la 

magnitud de este problema dentro de la población juvenil o adulta en el municipio, existe la percepción 

dentro de la comunidad y recogida en varios de los talleres participativos de que esta problemática va 

en aumento y se requieren acciones a prevenir el uso de sustancias psicoactivas.  

 

2.11.6. Infracción a la Ley Penal 
 

La Comisaría de Familia Intermunicipal ubicada en la cabecera del municipio de Santa Ana no ha 

reportado ningún caso al respecto. Por este motivo, no existe en el municipio un Centro de Atención 

Especializada para Adolescentes Infractores de las Normas Penales. En cuanto a las instalaciones de la 

Comisaria de Familia donde se deben atender los casos requiere de una intervención o adecuación física 

por el mal estado del inmueble y así poder  mejorar la  prestación de sus servicios. 

 

2.11.7. Homicidios y Hurtos 
 

Las cifras de hurto en el municipio en su gran mayoría no son reportadas por tratarse de delitos 

menores asociadas al robo de animales como aves ocurrido generalmente en la zona rural y en 

donde el abigeato es el considerado como de mayor gravedad. Frente a este último se creó una 

red de cooperantes con la policía nacional. En cuanto al homicidio es un delito que no se 

registraba en muchos años en el municipio. Solo a inicios de este 2.020 se dio uno en zona rural 

cercana al municipio de San Fernando.   

 

No obstante lo anterior, de conformidad con la Ley 1551 del 6 de julio de 2012, art. 6 numeral 4 les 

corresponde a los municipios elaborar e implementar los planes integrales de seguridad ciudadana en 

coordinación con las autoridades locales de Policía, y promover la convivencia entre sus habitantes. Lo 

anterior modifica la Ley 136 de 1994 respecto a las funciones que los alcaldes deben observar en cuanto 

a orden público. 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023                              
___________________________________________________________________________________ 

70 
 

 

3. DIMENSION TERRITORIAL 
 

3.2. AMBIENTE NATURAL 
 

3.2.1. Medio ambiente y recursos naturales renovables 

 

 

Localizado en la parte sur del Departamento del Magdalena entre los límites con el departamento del 

Cesar al oriente y el rio Magdalena como frontera con el departamento de Bolívar al occidente, el 

municipio de Santa Ana hace parte de una gran llanura o sabana que se extiende desde las estribaciones 

de la cierra nevada y serranías del Perijá hasta los complejos cenagosos del rio Magdalena y en especial 

de los que conforman la depresión Momposina, los cuales se constituyen en el principal activo ambiental 

del municipio, pues casi la totalidad de los bosques de la gran sabana han desaparecido por el desarrollo 

de actividades como la ganadería extensiva que ha terminado convirtiéndose en una amenaza de 

desertificación, tal como se observa en la figura No. 21 correspondiente al plano de amenazas de 

desertificación del proceso de revisión del EOT trabajado en el 2019. 

  

Allí se observa que los colores amarillos, naranjas y rojo correspondientes a amenazas media, media 
severa y severa respectivamente, ocupan la casi totalidad del municipio, por lo que se hace necesario 
una fuerte campaña para promover la reforestación y el cambio en las técnicas de producción como la 
ganadería para pasar a procesos de silvo pastoreo o agroforestales que sirvan como contención a este 
grave problema y al mejoramiento del clima.  
 
Actualmente se puede hacer uso del Certificado de Incentivo Forestal de Reforestación comercial que 
consiste en un reconocimiento económico otorgado por el Estado a la reforestación protectora –
productora por sus externalidades positivas para el medio ambiente. Este reconocimiento es del 50% de 
los costos de establecimiento y mantenimiento de la plantación forestal hasta el quinto año. El 
municipio, distrito o departamento pueden acceder a dicho fondo, igualmente, asociaciones de 
municipios y áreas metropolitanas. 
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Figura 21: Mapa de Amenaza por Desertificación 

 

Fuente: EOT en revisión 2018. 
 

En el extremo occidental e instalado sobre la depresión Momposina se ubican los cuerpos de agua como 

las ciénagas de Jaraba y Coroncoral que rodean a la cabecera municipal por el norte y el sur 

respectivamente, así como la Ciénaga Grande de San Fernando que bordea por el oriente a este 

corregimiento. Estas ciénagas se encuentran sedimentadas con lo cual han perdido su capacidad de 

almacenamiento de agua en parte por la erosión al haber sido deforestadas sus orillas, así como los 

sedimentos arrastrados por los distintos arroyos desde la parte alta de sus cuencas hídricas también 

desforestadas.  
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Figura 22: Vista satelital de las ciénagas del municipio 

Fuente: Google Earth 2019. 

Figura 23: Vista Aérea de la Ciénaga de Coroncoral ubicada al occidente de la cabecera municipal. 

 
Fuente: Pagina web Alcaldía de Santa Ana 2018. 
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Los caños que conectan las ciénagas con el rio magdalena se encuentran obstruido por la sedimentación, 

las plantas acuáticas como los buchones y la alteración de sus flujos naturales, como es el caso de la 

Ciénaga Grande de San Fernando donde además del caño natural, se construyó por parte de particulares 

un caño denominado Caño Cucho que acorta camino del rio hacia la ciénaga pero que cambio la dinámica 

natural de las aguas, pues los caños originales van en sentido contrario a la corriente del rio, funcionando 

por rebose, lo cual permite la decantación de los sedimentos y el aclaramiento de las aguas en el interior 

de las ciénagas. La fauna de estas ciénagas también ha sufrido el impacto de las acciones antrópicas, 

pues además de la deforestación de sus orillas, de donde se extraía la leña para las cocinas de la 

población aledaña, la pesca indiscriminada ha reducido casi todas las especies acuática y de aves.     

El eje principal de este sistema es el Brazo de Mompox del Rio Magdalena, el cual también presenta 

problemas de deforestación, sedimentación y la falta de un caudal o flujo de aguas adecuado que 

alimente a las ciénagas, pues desde hace varias décadas el caudal principal del mismo se desvió hacia el 

Brazo de Loba que pasa por Magangué.  El proyecto de recuperación de la navegabilidad durante todo 

el año del rio magdalena a través del consorcio Navelena (hoy paralizado por el escándalo de Odebrecht) 

buscaba garantizar la navegabilidad por el rio cegando brazos y encausándolos por uno solo. En este 

caso particular el brazo escogido para la navegabilidad era el de Brazo de Loba. No el de Mompox, por 

lo cual se requiere la gestión de los municipios ubicados sobre el brazo de Mompox precisar ante la ANI, 

Cormagdalena y los Ministerio de Transporte la reducción o desaparición de los impactos o alcances de 

esta decisión.  

 Lo anterior, deja como un gran reto la restauración ecológica y navegabilidad de los caños y ciénagas al 

igual que recuperar ecológicamente todos los cuerpos de agua del municipio y promover el uso 

sostenible de sus recursos como fuente de empleo con actividades ecoturísticas y garantizar la seguridad 

alimentaria.  

Otros objetivos del sector ambiente serán el Suministro de servicios ecosistémicos fundamentales para 

el bienestar humano así como el aseguramiento del recurso hídrico del brazo de Mompox del Rio 

Magdalena  para agua potable, riego, ganadería, pesca y otros servicios frente al proyecto nacional de 

Intervenir el río Magdalena desde Barrancabermeja (Santander) hasta Barranquilla (Atlántico), el cual 

fue dividido en dos unidades funcionales, mediante obras de encauzamiento, dragados de 

mantenimiento y ayudas a la navegación, incluyendo el canal de acceso al puerto de Barranquilla 

(estudios en elaboración). 

 

3.2.2. Gestión del Riesgo y Ordenamiento Territorial  
 

En materia de riesgos, el más relevante en el territorio municipal es el de inundaciones, cuyos episodios 

más extremos se han registrado en los años 2007, 2008 y 2010. Este último con la temporada invernal 

más fuerte que se haya registrado en el país, de acuerdo con el Plan Departamental de Gestión del Riesgo 

del Magdalena (PNUD-UNGRD, 2012). El informe elaborado por CORPAMAG (2010) muestra que 

durante esa temporada invernal se produjo la afectación de 23 municipios, la mayoría ubicados en la 

ribera del río Magdalena, equivalente al 25,9% del área total del departamento. 
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En el territorio municipal se vieron afectados por este evento los corregimientos de San Fernando, el 

cual además del riesgo representado por el rio tiene en su parte posterior la ciénaga que se desborda. 

También los corregimientos de Jaraba ubicado a orillas de la ciénaga del mismo nombre, así como el 

corregimiento de Barro Blanco. En la cabecera municipal se vio afectada la zona vecina a la Ciénaga 

Coroncoral y el extremo sur occidental de la cabecera que esta bordeado por el rio.   

Sobre esa zona, en junio del 2018 la alcaldía contrato obras por 270 millones para el mejoramiento del 

dique para la protección contra inundaciones ubicado entre Santa Ana y el corregimiento de Barro 

Blanco, sector "El Cañito", del cual hay reclamos por parte de la comunidad sobre la calidad y efectividad 

de esta obra.  

Pese a las amenazas existentes en el municipio, este no ha incluido el riesgo en sus instrumentos de 

planificación territorial de conformidad con los establecido en la Ley 1523 de 2012 y sus decretos 

reglamentarios. En el 2019 se contrató una consultoría para la revisión y ajuste de manera parcial para 

incorporar o ampliar las áreas de expansión urbana. Sin embargo, este proceso de ajuste y/o 

actualización de sus instrumentos de planificación para la inclusión de este componente no fue 

terminado, por lo cual será uno de los retos adelantar un proceso de planeación para el control de 

inundaciones y el aumento de los  niveles de agua en los asentamientos ribereños, igualmente la gestión 

de los estudios que permitan la Regulación de los caudales del rio y caños con las ciénagas. 

Figura 24: Vista de las orillas de la Ciénaga de Jaraba. 

 

Fuente: Imagen propia de los autores. 
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Figura 25: Vista aérea del área urbana y los cuerpos de agua que la rodean. 

 

Fuente: Pagina web Alcaldía de Santa Ana 2018. 

 

 

3.3. AMBIENTE CONSTRUIDO  
 

3.3.1. Infraestructura Vial Regional  
 

En los últimos años con la ejecución del proyecto Ruta del Sol, el municipio ha experimentado una 

notable mejora en la conectividad regional al ser pavimentada la carretera Santa Ana – La Gloria que 

comunica al municipio con la Transversal de los Contenedores que une a Plato con Bosconia, al igual que 

el puente que atraviesa el rio Magdalena para unir con los municipios del Departamento de Bolívar como 

Talaigua Nuevo, Mompox y próximamente con Magangué a través del nuevo puente Bodega – Yatí.  

Todos ellos dentro del proyecto nacional “acceso vial a Mompox” promovido por el Ministerio de 

Transporte y la ANI. Esto ha permitido al municipio de Santa Ana una gran conectividad con el aumento 

en la frecuencia de los viajes hacia las principales ciudades de la región y con ello el número de vehículos 

transitando por el municipio. El estacionamiento y abordaje de los vehículos de transporte público 

regional se hace sobre la vía principal, lo que hace suponer que con el aumento del tráfico se presentara 

congestionamiento y conflictos con el transporte local, el cual se realiza en tricimotos.  

Una visión de futuro hace que surja la necesidad de planear una terminal de transporte que permita 

organizar esta actividad.  



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023                              
___________________________________________________________________________________ 

76 
 

La conexión de la cabecera con sus principales corregimientos como son San Fernando y Barro Blanco 

ubicados sobre la margen oriental del rio Magdalena se hace a través de una vía terciaria sin pavimentar, 

las cuales se deterioran en la época de lluvias y con el aumento del nivel del rio Magdalena que genera 

inundaciones, especialmente la vía que comunica hacia Barro Blanco y por la cual se llega hasta el 

municipio vecino de Santa Barbara de Pinto. En esta vía se hizo una inversión reciente para que cumpliera 

al mismo tiempo funciones de dique en afirmado, pero las obras vienen siendo cuestionadas por la 

comunidad. Su mejoramiento o pavimentación le permitiría la conexión al municipio de Santa Barbara 

de Pinto con el resto del Departamento del Magdalena y la región, pues actualmente su principal acceso 

es a través del rio con el puerto de Magangué.  

 

3.3.2. Infraestructura Vial Urbana 
 

El municipio cuenta con una importante cantidad de vías pavimentadas, especialmente en sentido norte 

– sur, paralelas a la carretera Santa Ana – La Gloria, pero se requiere la pavimentación de vías 

perpendiculares a esta carretera que permita estructurar una buena red de acceso a sectores que 

bordean las ciénagas y de esta manera abrir frentes a través de los cuales se logre el disfrute del paisaje 

y la recreación de estos importantes cuerpos de agua. 

En la zona rural representada en los principales corregimientos como San Fernando y Barro Blanco las 

vías se encuentran sin pavimentos.  

En ninguno de los casos se tiene la información de Kilómetros de Vías pavimentadas ni de vías por 

pavimentar, trabajo que deberá adelantar la administración para la planeación y priorización de los 

proyectos de pavimentos.  

Dentro del perfil vial será necesario incluir la adecuación de andenes que los hagan accesibles a las 

personas con discapacidad y la inclusión de mayor vegetación para la generación de sombra y mejora de 

las condiciones climáticas, especialmente en los nuevos sectores ubicados hacia la salida donde la 

presencia de árboles es escasa. 
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Figura 26: Perfil Vial de una Calle del sector histórico o tradicional del área urbana.

 

Vista de una de calle típica del sector tradicional o centro histórico del área urbana de Santa Ana el cual cuenta con una buena 

vegetación. Sin embargo, los andenes no cuentan con una franja de circulación para peatones pavimentada y debe por ello 

circular o transitar por la calzada entrando en conflicto con el trafico de vehículos y en especial de mototaxis que son los de 

mayor presencia en el municipio. Fuente: Imagen propia. 2020.  

 

 

3.3.3. Garantía de Servicios de Transito y Movilidad 
 

No existe un servicio de transporte publico organizado en el área urbana, el cual viene siendo prestado 

por tricimotos y mototaxis, los cuales funcionan como taxis cobrando una tarifa promedio de mil pesos. 

Estos vehículos en su gran mayoría son matriculados en el municipio de Mompox y a pesar de que no se 

tiene ninguna cifra sobre el número exacto de ellos, su presencia es considerable que hacen necesario 

trabajar en su regulación y por ende en un responsable dentro de la administración municipal.  

En cuanto a la señalización, tanto de transito como orientativas, estas son escasas, por lo que en un 

escenario en el que el tráfico va en aumento requiere una mejor implementación.   
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El transporte hacia los corregimientos y veredas se hacen en motos. A excepción del corregimiento de 

Jaraba donde por razones de tiempo y de mal estado de la vía se hace de manera más rápida a través de 

lanchas o botes con motores fuera de borda. 

Figura 27: Puerto en la ciénaga de Jaraba. 

 

La vía de acceso de Santa Ana al puerto se encuentra en mal estado. Fuente: Foto propia. 

3.3.4. Infraestructura de Servicios Públicos Domiciliarios 
 

3.3.4.1. Acueducto. 

 

El servicio de acueducto es prestado directamente por el municipio a través de la unidad de servicios 

públicos adscrita a la Secretaría de Planeación y Obras Públicas. Las actividades registradas por el 

prestador en RUPS son: captación, conducción, almacenamiento, distribución y comercialización las 

cuales están todas en cabeza del municipio.1 

                                                           
1  Superintendencia Delegada Para Acueducto, Alcantarillado y Aseo, Grupo de Pequeños Prestadores de la 
Superintendencia de Servicios Públicos. Bogotá, diciembre de 2019 
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La fuente de captación para el abastecimiento de agua en la cabecera municipal son tres pozos de agua 

subterráneas cuyas características se detallan más adelante. 

El área urbana no cuenta con fuentes alternas de abastecimiento pese a que está a orillas del Rio 
Magdalena. La captación en cada uno de los pozos se realiza por medio de electrobombas ubicadas 
dentro de casas de estación de bombeo, varias de ellas en mal estado. Algunas especificaciones de las 
estaciones de bombeo, suministradas por el coordinador de la empresa y el informe de la 
Superintendencia de Servicios Públicos de diciembre de 2019, son las siguientes:  
 

• Estación No. 1 o Tanque principal: 50 metros de profundidad, motor de 30 hp y bombea 30 L/s, 
los cuales reciben un tratamiento a través de un sistema de inyección de cloro gaseoso, desde 
el cual se abastece al núcleo urbano principal. 
Capacidad: 368 m3 aproximadamente. Tiempo de Llenado: 2 horas aproximadamente. 

 

• Estación No. 2 (Mundo López): 50 metros de profundidad, motor de 30 hp y bombea 30 L/s, que 
es conducida sin ningún tratamiento hasta la estación principal o No. 1. 

 

• Estación No. 3 (Cristo Rey): 72 metros de profundidad, motor de 40 caballos y bombea 50 litros 
por segundos sin ningún tipo de tratamiento.  

                Capacidad: 122 m3 aproximadamente. Tiempo de Llenado: 2.5 horas aproximadamente. 

A pesar de que este pozo casi duplica la capacidad de los posos 1 y 2, solo atiende al sector o barrio 

Cristo Rey, quedando un remanente o agua sobrante que podría cubrir sectores como la Monta y otros, 

donde el agua llega con poca presión y como sobrante de sectores ubicados antes de la periferia.    

Figura 28: Tanque elevado 

 

Fuente: Pagina web alcaldía municipal de Santa Ana 
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Esta situación podría corregirse construyendo una nueva línea o tubería de conducción que permita 

generar nuevos circuitos y equilibrar la distribución, así como centralizar el tratamiento antes de la 

distribución.  

Sobre la disponibilidad del agua para el futuro del municipio, el informe de la SSP señala lo siguiente: 

“De acuerdo a la gráfica anterior se evidencia que la capacidad teórica de captación es superior a el 

caudal medio diario, patrón que se mantiene hasta el año 2044. Es decir, se contaría con una 

disponibilidad hídrica que abastecería la población de Santa Ana hasta el año 2044. Adicionalmente, es de 

notar que la capacidad real se encuentra por encima de la capacidad teórica debido a que si bien se está 

teniendo en cuenta un caudal bombeado de 30 L/s de cada uno de los 3 pozos existentes, estimación 

proporcionada por el operador de acuerdo a la capacidad de bombeo de la máquina que extrae el líquido 

de el pozo profundo, en el análisis de caudal medio y teórico no se tiene en cuenta el número de 

suscriptores a los cuales se le suministra agua en los corregimientos vecinos al municipio de Santa Ana ( 

no se tiene el número exacto de los suscriptores rurales).” 

Sin embargo, hay que aclarar que el cálculo anterior está hecho sobre la base de una población de 11. 

533 habitante obtenida de multiplicar un promedio de 140 litros que consume una persona en una 

altitud de menor de 1000 m.s.n.m. por el número de usuarios del catastro, cuando el último censo del 

DANE da una población de 13.851 habitantes en el área urbana, por lo que ese horizonte de tiempo de 

disponibilidad del recurso hídrico es inferior al año que estimaba para el 2.044, pues el cálculo tiene un 

20% menos de usuarios, que en tiempo serían unos 8.8 años. Es decir, solo habria una disponibilidad de 

15 años, que equivale a decir hasta el año 2.035.    

Otro problema detectado en la operación del acueducto es que no cuenta con el número de válvulas 

que permita administrar y controlar la distribución adecuada por circuitos, así como macromedidores 

dañados que no permiten conocer a ciencia cierta los volúmenes o cantidades de agua que sale de los 

posos hacia los tanques de almacenamiento ni de micromedidores para la facturación a los usuarios. Al 

respecto el informe de la SSP dice: “Como se mencionó anteriormente, la ausencia de dispositivos de 

medición de caudales y de una gestión integral del agua captada por el Municipio de Santa Ana 

Magdalena, es una de las causas principales del ineficaz control de pérdidas y consumos desmedidos de 

agua en el sistema de acueducto de Santa Ana. Lo anterior impide disponer de información objetiva, 

concluyente y fiable respecto a los indicadores técnicos que comparan oferta y demanda hídrica; y limitan 

las acciones de planificación a futuro.” En pocas palabras, mientras esta situación no se corrija seguirá 

siendo como una vena rota.  

 

3.3.4.1.1. Cobertura del Servicio en el Área Urbana  

 

La cobertura en el área urbana según el DANE es del 95.21% en la cabecera municipal. Sin embargo, el 

informe de la Superintendencia de Servicios Públicos de diciembre de 2019 señala que la cobertura es 

del 90%. 
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Tabla 46: Cobertura Cabecera 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de 

Acueducto 

Si No Total 

 Casa 2 842 127 2 969 

 Apartamento 107 7 114 

 Tipo cuarto 175 20 195 

 Vivienda tradicional Indígena - 2 2 

 Otro (contenedor, carpa, 

embarcación, vagón, cueva, refugio 

natural, etc.) 

1 1 2 

 Total 3 125 157 3 282 

% COBERTURA  95.21% 4.78% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

 

Por su parte el Catastro de Usuarios que reposa en la Unidad de Servicios Públicos tiene registrados 

2.647 usuarios en la cabecera municipal, 159 en el corregimiento de Jaraba, 469 en San Fernando, 405 

de Barro Blanco, 42 de Germania y 41 de la vereda de Santa Rosa.  

Si asumimos el mismo número de viviendas del censo DANE 2018, es decir, 3.282 y lo cruzamos con los 

usuarios registrados en la base de datos de la Unidad de Servicios Públicos, entonces la cobertura seria 

de apenas el 80.65%, lo que haría suponer que hay una gran cantidad de viviendas que no están 

registradas como usuarios y estarían tomando el servicio ilegalmente.  

La continuidad del servicio, de acuerdo con el informe de la Superintendencia de Servicios Públicos 

(Resolución 2115) es de 10 horas diarias en la cabecera municipal. Lo anterior obedece a que existe un 

desequilibrio en los circuitos y la capacidad de los tanques para bastecerlos por gravedad.  

 

3.3.4.1.2. Cobertura de La Zona Rural o Resto 

 

En la zona rural el municipio apoya la operación en los corregimientos antes señalados en el catastro de 
usuarios. A continuación, incluimos datos dados por el coordinador de la empresa:  
 

• Corregimiento de San Fernando: Cuenta con pozo profundo como fuente de abastecimiento, 
tanque elevado y distribución de agua cruda.  

 

• Corregimiento de Barro Blanco: Hace la captación del río Magdalena y el tratamiento lo realiza 
con sulfato de aluminio tipo b.  



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023                              
___________________________________________________________________________________ 

82 
 

 

• Corregimiento Jaraba: Pozo subterráneo, tanque elevado y red de distribución de agua cruda.  

 
• Corregimiento Germania: Pozo subterráneo, tanque elevado y red de distribución (agua cruda). 

 

•  Corregimiento Santa Rosa: Pozo subterráneo, tanque elevado y red de distribución (agua 
cruda). 
 

Tabla 47: Cobertura Zona Rural Según Censo DANE 2018. 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de Acueducto 

Si No Total 

 Casa 1 105 1 304 2 409 

 Apartamento 11 4 15 

 Tipo cuarto 17 77 94 

 Otro (contenedor, carpa, embarcación, 

vagón, cueva, refugio natural, etc.) 

1 4 5 

 Total 1 134 1 389 2 523 

% COBERTURA  44.94% 55.06% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

De acuerdo a la anterior tabla, la cobertura del servicio de acueducto en la zona rural es apenas del 

44.94%.   

 

3.3.4.1.3. Información vigilancia de calidad del agua  

 

De otra parte, los análisis de calidad del agua realizados por la autoridad sanitaria, consolidados en la 

sábana del Subsistema de Información para Vigilancia de la Calidad de Agua Potable – SIVICAP, presentan 

los siguientes resultados de muestras tomadas en los años indicados en la tabla siguiente, cuyo valor 

promedio del IRCA ha mantenido el agua en nivel ALTO, como se presenta a continuación:  

Tabla 48.  NIVELES IRCA POR AÑO 

MUNICIPIO AÑO 
IRCA 

PROMEDIO 
NIVEL DE 
RIESGO 

No. De 
MUESTRAS 

SANTA ANA 
(URBANO) 

2016 63,73 ALTO 72 

2017 51,18 ALTO 54 

2018 45,98 ALTO 40 

2019 35,77 ALTO 38 
Fuente: SIVICAP 
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En síntesis, si bien el prestador ha venido disminuyendo porcentualmente el IRCA promedio en cada uno 

de los años si se compara el indicador desde el año 2016 al 2019, el nivel de riesgo se ha mantenido en 

un nivel de alto riesgo, dando como resultado un agua que NO es APTA para consumo humano. Según 

el informe de la S.S.P. se observan presuntos incumplimientos en los parámetros de Ecoli y Coliformes 

totales, por lo que el prestador debe tomar las medidas a las que haya lugar para corregir esta situación, 

según ultimo muestreo del 11 de octubre de 2019. 

 

 

Figura 29: Informe de Resultado de Muestra de Agua 

 

Pese a que el informe de muestras de la Superintendencia de Servicios Públicos tomadas durante varios años, incluidos el 2017, muestran 

resultados altos del IRCA NO aptos para el consumo humano, este resultado de muestra obtenido en la página web de la alcaldía indica que 

la muestra analizada tiene Ausencia de colonias y bioquímicamente compatibles con Vibrio SSP. Fuente: Pagina Web del Municipio de Santa 

Ana.  
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3.3.4.2. Alcantarillado 

 

La cobertura del servicio de alcantarillado en la cabecera es del 77.26 % según el censo DANE 2018.  

Sectores como Barrio Abajo fueron desconectado de la red por los desbordamientos de las alcantarillas 

al estar por un nivel más bajo y la bomba de la planta de bombeo se encuentra fuera de servicio. Igual 

desbordamiento ocurre con la otra estación de bombeo cuando se producen fallas en el servicio de 

energía eléctrica prestado por Electricaribe S.A.  

Tabla 49: Cobertura de Alcantarillado en la Cabecera 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de 

Alcantarillado 

Si No Total 

 Casa 2 315 654 2 969 

 Apartamento 91 23 114 

 Tipo cuarto 129 66 195 

 Vivienda tradicional Indígena - 2 2 

 Otro (contenedor, carpa, 

embarcación, vagón, cueva, 

refugio natural, etc.) 

1 1 2 

 Total 2 536 746 3 282 

% COBERTURA 77.26% 22.74% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

Tabla 50: Cobertura Resto 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de 

Alcantarillado 

Si No Total 

 Casa     19    2 390    2 409 

 Apartamento     2     13     15 

 Tipo cuarto -     94     94 

 Otro (contenedor, carpa, 

embarcación, vagón, cueva, 

refugio natural, etc.) 

-     5     5 

 Total     21    2 502    2 523 

% COBERTURA  0.83% 99.16% 100% 

Fuente: DANE 2018. 
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3.3.4.3. Energía eléctrica  

 

El servicio de energía eléctrica es prestado por la empresa Electricaribe S.A. E.S.P. y si bien es el servicio 

con la mayor cobertura al alcanzar el 99.17% en la cabecera, también presenta las mismas fallas a las del 

resto de municipios de la región Caribe representado en los cortes por largas horas y baja potencia en 

varios sectores.  

Tabla 51: Cobertura Eléctrica Cabecera. 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de 

Energía Eléctrica 

Si No Total 

 Casa    2 948 21    2 969 

 Apartamento     113 1     114 

 Tipo cuarto     193 2     195 

 Vivienda tradicional Indígena - 2 2 

 Otro (contenedor, carpa, 

embarcación, vagón, cueva, refugio 

natural, etc.) 

1 1 2 

 Total 3 255 27 3 282 

% COBERTURA 99.17% 0.83% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

Tabla 52: Cobertura Resto 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de Energía 

Eléctrica 

Si No Total 

 Casa 1 482 927 2 409 

 Apartamento 10 5 15 

 Tipo cuarto 34 60 94 

 Otro (contenedor, carpa, 

embarcación, vagón, cueva, 

refugio natural, etc.) 

1 4 5 

 Total 1 527 996 2 523 

% COBERTURA  60.52% 39.48% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

En la zona rural la cobertura apenas alcanza el 60.52% de las viviendas rurales, principalmente las 

viviendas ubicadas en los principales corregimientos como San Fernando, Barro blanco y Jaraba, donde 
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solo una calle tiene legalizado el servicio. El resto funciona a través de totalizadores de la empresa 

Energía Social de la Costa S.A. E.S.P.  Igualmente se requiere ampliar la cobertura hacia las veredas y la 

zona rural dispersa.  

 

3.3.4.3.1. Alumbrado Público. 

 

El servicio de alumbrado público está contratado por medio de una concesión con la empresa DOLMEN 

desde el 20 de febrero de 2015, el cual, según informe de enero de 2020 se ha ejecutado de la siguiente 

forma: 
Tabla 53: Tipo y cantidad de Luminarias Contratadas 

TIPO DE LUMINARIA CANTIDAD 
CONTRATADA 

CANTIDAD 
INSTALADA 

% DE JECUCION 

Luminaria Sodio 70 W 397 397 100% 

Luminaria Sodio 150 W 21 21 100% 

Reflectores Metal Halide de 400 W 23 23 100% 

TOTAL 441 441 100% 
Fuente: Informe de Gestión contratista. Enero 2020. 

Como se puede observar en la tabla anterior, el mayor número de luminarias corresponde al tipo de luz 

amarilla de 70 vatios, las cuales además de iluminar poco representa un alto consumo energético. Por 

esta razón se hace necesario evaluar el cambio hacia las nuevas lámparas de tecnología LED, que además 

de iluminar mejor, el costo del remplazo de las nuevas lámparas puede deducirse de los costos ahorrados 

en el consumo de menos energía.  

Figura 30: Alumbrado Público en zona rural. 

 

Alumbrado público en el corregimiento de Jaraba. Fuente: Imagen Propia.2020. 
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Igualmente, en la perspectiva de hacer viable este cambio y ampliar la cobertura, las luminarias 

remplazadas en la cabecera pueden usarse o trasladarse a los corregimientos y veredas donde el servicio 

es totalmente deficiente.  

 

 

 

3.3.4.4. Gas Natural Domiciliario  

 

El servicio de gas domiciliario es prestado por la empresa Gases del Caribe y tiene de acuerdo con el 

Censo DANE 2018 una cobertura del 71.63% en la cabecera. 

Tabla 54: Cobertura Gas Cabecera 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de Gas 

Natural conectado a red publica 

Si No Total 

 Casa    2 170     785    2 955 

 Apartamento     89     25     114 

 Tipo cuarto     82     113     195 

 Vivienda tradicional Indígena -     2     2 

 Otro (contenedor, carpa, 

embarcación, vagón, cueva, 

refugio natural, etc.) 

-     2     2 

 Total    2 341     927    3 268 

% COBERTURA  71.63% 28.37% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

 

Sin embargo, la cobertura en la zona rural apenas alcanza el 28.69%, dejando por fuera corregimientos 

como Jaraba, Barro Blanco y todas las veredas, las cuales deben hacer uso de la leña para la cocción de 

sus alimentos. Esta situación, además de causar afecciones respiratorias a las personas que trabajan en 

las cocinas, es responsable en un gran porcentaje de la deforestación de los bosques y en especial de las 

orillas de las ciénagas por la extracción de la leña.  
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Tabla 55: Cobertura Gas Zona Rural 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de Gas 

Natural conectado a red publica 

Si No Total 

 Casa     705    1 701    2 406 

 Apartamento     9     6     15 

 Tipo cuarto     9     85     94 

 Otro (contenedor, carpa, embarcación, vagón, cueva, 

refugio natural, etc.) 

-     5     5 

 Total     723    1 797    2 520 

% COBERTURA  28.69% 71.31% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

La ampliación de la cobertura en este servicio requiere del financiamiento de las acometidas a cada una 

de las viviendas a través de un subsidio que permitirá el acceso al servicio de las familias más pobres del 

municipio, siendo para este caso el principal reto el gestionar los convenios con la Gobernación y Gases 

del Caribe para ampliar cobertura. 

 

3.3.4.5. Servicio de Aseo 

 

La generación y disposición final de los residuos sólidos se ha considerado como uno de los problemas 

ambientales más complejos y peligrosos, debido a que afecta los diferentes componentes del medio 

ambiente puesto que contamina el agua, el suelo y el aire y deteriora la calidad de vida de las 

poblaciones.  

Un informe de la Subdirección de Gestión Ambiental de CORPAMAG, afirma que el departamento del 

Magdalena afronta una crisis en el área de saneamiento ambiental, especialmente en el manejo 

inadecuado de residuos sólidos urbanos, con una baja cobertura del servicio de aseo (60%). En la 

actualidad sólo existen cuatro (4) rellenos sanitarios regionales, y tres (3) individuales, propiciando 

botaderos a cielo abierto que generan focos de contaminación por vectores biológicos e impacto visual. 

El informe nacional de disposición final de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

realizado en el año 2012, determinó que “en el departamento del Magdalena se está disponiendo en los 

botaderos la cantidad de 272,11 Ton/día y se ubica como el departamento que está generando la mayor 

disposición en estos sitios. Lo anterior, refleja que, pese a la adopción de los PGIRS en gran parte del 

departamento, todavía se sigan presentando celdas y botaderos reflejados por el no cumplimiento de sus 

programas”. 
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Figura 31: Camión recolector en el área urbana 

 

Camión recolector de basura en su recorrido por el área urbana. Fuente: Imagen propia. 

 

A nivel de rellenos regionales, las administraciones municipales no han asegurado operadores técnicos 

y logística para la recolección, transporte y disposición final de los residuos, situación que motiva a que 

sitios determinados bajo la vocación de rellenos sanitarios no estén cumpliendo esta función por 

inadecuada gestión como botaderos, como ha sido el caso del relleno sanitario de Santa Ana, el cual se 

encuentra abandonado desde hace varios años. El siguiente cuadro, muestra un panorama sobre la 

existencia, ubicación y volumen de producción diario de residuos sólidos que generan los rellenos (véase 

Tabla 56).  

Tabla 56: Características de los rellenos sanitarios existentes en el departamento del Magdalena 

RELLENO SANITARIO EMPRESA 
RESPONSABLE 

UBICACIÓN COBERTURA ACTUAL MUNICIPIOS 
BENEFICIARIOS 

VOLUMEN 
DIARIO 
(TON/DÍA) 

Parque ambiental 
Palangana 

Interaseo 
S.A.E.S.P. 

Distrito de Santa 
Marta 

Distrito de Santa 
Marta 

No aplica 365 

Relleno Sanitario La 
Maria  

Interaseo 
S.A.E.S.P. 

Ciénaga Ciénaga y Pueblo Viejo Pueblo Viejo 60 

Relleno sanitario 
regional de Aracataca 

Aseo General 
S.A. E.S.P. 

Aracataca Aracataca, Fundación, 
Zona Bananera y El 
Reten 

Aracataca, Fundación, Zona 
Bananera y El Reten 

80 

Relleno sanitario 
regional de Salamina 

Emporio Salamina Salamina y El Piñón Pivijay y Cerro de San 
Antonio 

15 
 

Relleno sanitario 
regional de Ariguaní 

Empas Ariguaní Ariguaní Nueva Granada, Chibolo y 
Sabanas de San Ángel 

19 
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Relleno sanitario 
regional de Santa Ana 

Alcaldía 
Municipal 

Santa Ana Santa Ana Santa Ana, Pijiño del 
Carmen, Santa Bárbara de 
Pinto y San Zenón 

14 
 

Relleno local de San 
Sebastián de 
Buenavista 

Alcaldía 
Municipal 

Sebastián de 
Buenavista 

Sebastián de 
Buenavista 

Sebastián de Buenavista 2 
 

Fuente: PGAR 2013- 2027 –CORPAMAG, 2013. 

El servicio de aseo es prestado en el área urbana por la empresa Bioger S.A.E.S.P., el cual tiene una 

frecuencia de recolección cada 4 días. La disposición se hace no en el relleno sanitario de Santa Ana sino 

en el relleno sanitario de Bosconia, en el departamento del Cesar, lo cual representa un mayor costo en 

la tarifa a los usuarios, especialmente de los estratos 1 y 2 que pagan un valor promedio de $12.000 

mensuales.  Como se indicó anteriormente, el relleno sanitario regional de Santa Ana se encuentra fuera 

de servicio y además de los municipios de Pinto, San Zenón y Pijiño, a los cuales estaba previsto atender, 

con el nuevo puente de Talaigua podría además prestar servicios a los municipios ubicados dentro de la 

isla de Mompox como Cicuco, Talaigua y Mompox, pues debido a las condiciones geográficas de la 

depresión Momposina compuesta fundamentalmente por humedales, no dispone de los terrenos 

adecuados para el funcionamiento de un relleno Sanitario, con lo cual se generaría una economía de 

escala haciendo más eficiente la operación y prestación del servicio de Aseo. Para ello será necesario 

evaluar en el marco de la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial su actual localización, pues el 

área urbana se ha extendido hacia esa zona y en pocos años podría quedar muy cercano a áreas 

residenciales y generarse conflictos por olores y vectores que pondrían en riesgo a los residentes.  

 

3.3.4.6. Servicios de Telecomunicaciones  

 

En el municipio no existe el servicio de telefonía fija y las comunicaciones telefónicas se hacen a través 

de la telefonía celular, para la cual hay antenas ubicadas en la cabecera por las empresas operadoras de 

este servicio como Claro y Tigo.   

 

3.3.4.6.1. Servicio de Internet 

 

De acuerdo con los datos arrojados por el censo DANE 2.018 solo el 4.31% de las viviendas en la cabecera 

municipal cuenta con el servicio de internet. Sobre la plaza principal existe un punto digital con servicio 

de WiFi gratis instalado por el Ministerio de las Tecnologías y las Comunicaciones el cual es el único en 

el muncipio.  
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Tabla 57: Cobertura Internet Cabecera 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de 

Internet (Fijo o Móvil) 

Si No Total 

 Casa     129    2 824    2 953 

 Apartamento     8     106     114 

 Tipo cuarto     4     191     195 

 Vivienda tradicional Indígena -     2     2 

 Otro (contenedor, carpa, embarcación, vagón, cueva, 

refugio natural, etc.) 

-     2     2 

 Total     141    3 125    3 266 

% COBERTURA  4.31% 95.69% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

Este mismo servicio en la zona rural o resto del municipio es casi inexistente. Solo el 0.32% de las 

viviendas cuentan o están conectadas a una red de internet tal como se observa en la siguiente tabla.  

Tabla 58: Cobertura Internet Resto 

Tipo de vivienda La vivienda cuenta con servicio de 

Internet (Fijo o Móvil) 

Si No Total 

 Casa     6    2 400    2 406 

 Apartamento     1     14     15 

 Tipo cuarto     1     93     94 

 Otro (contenedor, carpa, embarcación, vagón, cueva, 

refugio natural, etc.) 

-     5     5 

 Total     8    2 512    2 520 

% COBERTURA  0.32% 99.68% 100% 

Fuente: DANE 2018. 

 

3.3.5. Servicios e Infraestructura Educativa 
 

El municipio de Santa Ana cuenta con una infraestructura educativa conformada por 6 instituciones 

educativas distribuidas en 32 sedes entre la cabecera, corregimientos y veredas, tal como se observa en 

la siguiente tabla. Estas son administradas por la Secretaria de Educación Departamental pues el 

municipio no se encuentra certificado.  
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Tabla 59: Instituciones Educativas y Numero de Estudiantes por Niveles 

INSTITUCION EDUCATIVA 

No. 
DE 

SEDES 

No. ESTUDIANTES POR NIVEL 

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA ADULTOS 
TOTAL 

ESTUDIANTES 

I.E.D. Antonio Bruges Carmona 7 82 377 529 282 0 1270 

I.E.T.D. Rafael Jiménez Altahona 7 170 1037 579 172 71 2029 

I.E.T.D. María Auxiliadora 2 111 536 298 118 110 1173 

I.E.D. Celinda Mejía López (Barro Blanco) 2 88 229 219 66 0 602 

I.E.D. San José (San Fernando) 2 44 364 259 83 0 750 

I.E.D. Germania (Germania) 12 15 415 180 61 16 687 

TOTAL 32 510 2958 2064 782 197 6511 

Fuente: Rectores de las I.E.  2020. 

 

El estado de las instalaciones educativas en la cabecera están en regular estado, pero las de los 

corregimientos y veredas presentan un gran deterioro, además de las deficiencias en su diseño 

consistentes en la mala orientación, problemas de ventilación e iluminación, tal como se observan en la 

fotografía de una de ellas.     

Figura 32: Estado de Instalación educativa en Zona Rural 

 

Aula de Clases en la I.E. del Corregimiento de Jaraba. Fuente: Propia 2020. 
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En resumen, casi todas tienen problemas con las baterías de baño, comedores en mal estado cuando 

cuentan con este servicio, carecen de laboratorios y de salas de informática adecuadas en donde hay un 

gran número de computadores fuera de servicio que generan un déficit de computadores que en algunas 

de las instituciones llega a ser de 1 computador por cada 150 estudiantes, como es el caso de la I.E.D. 

Celinda Mejía López del corregimiento de Barro Blanco. En la I.E.D. Antonio Brugés Carmona es de 1 x 

42 en la sede principal y 1 x 10 en la sede de Jaraba. En la I.E.T.D. Rafael Jiménez Altahona el promedio 

es de 1 x 34. En la I.E.T.D. María Auxiliadora es de 1 x 12. En la I. E.D. de San Fernando es de 1 x 25 y en 

la I.E.D. Germania la relación es de 1 x 14.   Igualmente, la mayoría de colegios carecen de canchas o 

áreas recreativas dentro de las instituciones y de auditorios. Todo lo anterior repercute en la mala 

calidad de la educación impartida tal como se deduce de los resultados obtenidos en las pruebas Saber 

las cuales se muestran a continuación:  

Tabla 60: Indicadores de Calidad de las Instituciones Educativas 

INSTITUCION EDUCATIVA 

RESULTADOS PRUEBAS SABER % DESERCION 
ESCOLAR 

RELACION 
ALUMNO/ 
DOCENTE 

 ALUMNOS X  
AULA 

5° 11° No. De 
AULAS 

 

I.E.D. Antonio Bruges Carmona 

Matemática: 73% 
Insuficiente. 
6%Satisfactorio. 
Lenguaje: 55% 
Mínimo. 22% 
Satisfactorio. 

Matemática: 45.61 
Lectura Crítica: 49.57 
Sociales: 44.61. 
Naturales: 45.56. 
Inglés: 46.75. 

4.7 25,92 47 27,02 

I.E.T.D. Rafael Jiménez 
Altahona 

No realiza según 
Res. 457 de 
07/2016. 

No realiza según Res. 
457 de 07/2016. 

3.0% 28,38 51 39,78 

I.E.T.D. María Auxiliadora 

No realiza según 
Res. 457 de 
07/2016. 

No realiza según Res. 
457 de 07/2016. 

2.0% 33,51 37 31,70 

I.E.D. Celinda Mejía López 
(Barro Blanco) 

Matemática: 64% 
Insuficiente.  
3% Satisfactorio. 
Lenguaje: 72% 
Mínimo. 8% 
Satisfactorio. 

  20,07 23 26,17 

I.E.D. San José (San Fernando) 
N.D. N.D. 3.1% 22,73 27 27,78 

I.E.D. Germania (Germania) 
N.D.  N.D. 5.0 % 19,08 24 28,63 

 TOTAL PROMEDIO 
  3,56% 24,95 209 30,18 

Fuente: Rectores de las I.E.  2020. 

Los resultados de estas pruebas muestran que los mayores porcentajes de sus estudiantes se encuentran 

en los niveles Insuficientes y Mínimos, por lo que se hace necesario un trabajo mancomunado entre el 

municipio, gobernación, cuerpo docente y directivo de las instituciones educativas para mejorar la 

calidad de la formación que se está brindando a los niños y adolescentes que estudian en ellas. Para ello 

se requiere no solo una fuerte inversión en la mejora física de las instalaciones, la construcción de nuevas 

aulas y la dotación de equipos y material didáctico, sino también en la capacitación y actualización del 

personal docente, así como también de un consejo asesor de las políticas educativas como debe ser la 

conformación de la Junta Municipal de Educación JUME, en los términos previstos en el artículo 162 de 

la Ley 115 de 1994.  
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En la tabla anterior también se indica los porcentajes de deserción escolar en cada una de ellas, siendo 

los más altos en las sedes de las instituciones rurales como Germania, debido según lo explican los 

rectores a los movimientos o desplazamientos que realizan los padres de los niños por razones de 

trabajos ligados a labores del campo. En cuanto a la relación alumno – docente el promedio de todo el 

municipio es de 24.95 estudiantes por cada profesor el cual se puede considerar como aceptable. 

El promedio de alumnos por aula es de 30.18 estudiante por salón. Sin embargo, es necesario tener en 

cuenta que la calidad de estos espacios, especialmente en las zonas rurales no son las más adecuadas 

en cuanto a su construcción y el confort que debe ofrecer para el buen desarrollo de las actividades 

docentes o académicas.    

Figura 33: Aulas de Clase en I.E. Rural. 

 

Aula de clase en la I.E. del corregimiento de Jaraba la cual está siendo reubicada por el Fondo de Adaptación por el riesgo de 

inundación. Fuente: Elaboración propia.  2020. 

 

3.3.5.1. Índice de Analfabetismo. 

 

De acuerdo con los resultados arrojados por el censo DANE del 2.018 el número de personas que no 

saben leer ni escribir en el municipio es el 15.03% del total de la población. Una cifra bastante alta y que 

de acuerdo con las tablas que más adelante muestran el nivel educativo por segmento de edades, la 

mayoría de estos analfabetos se ubican en la zona rural (1.098). Sin embargo, en el área urbana de 

acuerdo con esta misma fuente son 657 personas lo que representa aproximadamente un 5%. 
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Figura 34: Índice de Analfabetismo 

 

Fuente: DANE 2018. 

 

3.3.5.2. Nivel Educativo en la Cabecera  

 

De acuerdo con el censo DANE 2.018 los niveles educativos con mayor porcentaje de la población 

residente en la cabecera es la básica primaria con un 32.34%, seguido por la media y secundaria que 

juntas suman el 43.26%.  

Tabla 61: Nivel Educativo de la Población en la Cabecera Municipal por Edades 

Cuál es el nivel 

educativo más 

alto alcanzado 

Cuántos años cumplidos tiene (Edades Quinquenales) 

de 05 a 

09 

Años 

de 10 a 

14 

Años 

de 15 a 

19 Años 

de 20 a 

24 Años 

de 25 a 

29 

Años 

de 30 a 

34 

Años 

de 

35 a 

39 

Años 

de 40 

a 44 

Años 

de 45 a 

49 

Años 

de 

50 a 

54 

Años 

de 55 

a 59 

Años 

de 60 a 

64 

Años 

de 65 a 

69 

Años 

de 

70 a 

74 

Años 

de 75 

a 79 

Años 

de 80 a 

84 

Años 

de 

85 a 

89 

Años 

de 90 

a 94 

Años 

de 

95 a 

99 

Años 

de 100 y 

más Años 

Total 

 Preescolar     269     2 -     1 - -     1     1 -     1 - - - - - - - - - -     275 

 Básica primaria    1 071     521     68     98     84     138     

160 

    192     249     

222 

    210     221     163     

145 

    90     69     

36 

    15     8     1    3 761 

 Básica 

secundaria 

    2     841     409     183     159     110     

115 

    104     108     

98 

    62     44     33     

17 

    6     3     2 - - -    2 296 

 Media 

académica o 

clásica 

-     24     616     451     363     311     

275 

    234     180     

126 

    73     43     20     8     5     3     2 -     1 -    2 735 

 Media técnica - -     69     72     46     38     

37 

    18     14     

10 

    8     7     4 - - - - - - -     323 

 Normalista - -     3     3     2     2     

11 

    9     7     4     3     4     1     1 -     1     1 - - -     52 

 Técnica 

profesional o 

Tecnológica 

- -     33     112     105     103     

83 

    63     53     

38 

    31     14     8     4     2     1 - - - -     650 

 Universitario - -     73     130     98     73     

66 

    63     67     

50 

    32     27     21     9     3     1     2     1 - -     716 

 

Especialización, 

maestría, 

doctorado 

- - -     7     6     7     

11 

    19     37     

23 

    24     17     10     2     1 - - - - -     164 

 Ninguno     16     8     16     13     16     24     

39 

    35     39     

46 

    60     72     73     

55 

    54     53     

21 

    15     1     1     657 

 Total    1 358    1 396    1 287    1 070     879     806     

798 

    738     754     

618 

    503     449     333     

241 

    161     131     

64 

    31     

10 

    2    11 629 

Fuente: Censo DANE 2018. 
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Figura 35: Nivel Educativo de la Cabecera 

 

Fuente: Censo DANE 2018. 

Las cifras exactas de las barras de la gráfica son las siguientes: Básica Primaria 32.34%, Media Académica 

o Clásica 23.52 %, Secundaria 19.74 %, Universitario 6.16%, Postgrados 1.41%, Media Técnica 2.78%, 

Técnica Profesional o Tecnológica 5.59%, Sin Estudios 5.65%. Sin lugar a dudas los bajos porcentajes de 

la población con estudios profesionales, técnicos o tecnológicos hace necesario adelantar gestiones ante 

instituciones educativas del nivel superior o tecnológico como el SENA. 

3.3.5.3. Nivel Educativo en la Zona Rural o resto. 

 

Tabla 62: Nivel Educativo de la Población en Zona Rural o Resto por Edades 

Cuál es el nivel 

educativo más alto 

alcanzado 

Cuántos años cumplidos tiene (Edades Quinquenales) 

de 05 A 09 

Años 

de 10 A 

14 Años 

de 

15 

A 

19 

Año

s 

de 20 

A 24 

Años 

de 25 

A 29 

Años 

de 30 

A 34 

Años 

de 35 

A 39 

Años 

de 40 

A 44 

Años 

de 45 

A 49 

Años 

de 50 

A 54 

Años 

de 55 

A 59 

Años 

de 60 

A 64 

Años 

de 65 

A 69 

Años 

de 70 

A 74 

Años 

de 75 

A 79 

Años 

de 80 

A 84 

Años 

de 85 

A 89 

Años 

de 90 

A 94 

Años 

de 95 

A 99 

Años 

de 100 

y más 

Años 

Total 

 Preescolar     264     3     1     1 -     1 -     1 - - - - - - - - - - - -     271 

 Básica primaria     798     713     

125 

    

132 

    145     210     229     228     241     244     168     170     140     76     68     41     12     9 -     1    3 750 

 Básica secundaria     1     472     

444 

    

221 

    173     148     112     76     88     63     37     13     10     4     4     6     3 - - -    1 875 

 Media académica o 

clásica 

-     7     

348 

    

288 

    203     178     124     88     64     34     25     14     5     2     4 - - - - -    1 384 

 Media técnica - -     8     12     5     8     6     2     1     1 -     1     1 - - - - - - -     45 

 Normalista - - - -     1     2     1 - -     1 -     2 -     1     2 - - - - -     10 

 Técnica profesional o 

Tecnológica 

- -     

12 

    32     26     17     18     18     19     5     3     6     1     1     1 - - - - -     159 

 Universitario - -     5     20     12     12     10     7     11     6     1     6     6     1 -     1 - - - -     98 

 Especialización, 

maestría, doctorado 

- - - - - - -     3     2     3     2     1 - - - - - - - -     11 

 Ninguno     24     11     

27 

    35     48     51     81     73     82     121     108     109     111     68     48     55     31     9     3     3    1 098 

 Total    1 087    1 206     

970 

    

741 

    613     627     581     496     508     478     344     322     274     153     127     103     46     18     3     4    8 701 

Fuente: Censo DANE 2018. 

0,00 5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 30,00 35,00

 Básica primaria

 Media académica o clásica

 Normalista

 Universitario

 Ninguno

% Nivel Educativo Cabecera
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Figura 36: Nivel Educativo de la Zona Rural 

 

Fuente: Dane 2018. 

 

Las cifras para cada una de las barras de la figura anterior son las siguientes: Sin Estudios el 12.62%, 

Básica Primaria 43.10%, Básica Secundaria 21.55%, Media Académica Clásica 15,91%, Universitario 

1.13%, Técnica Profesional o Tecnológica 1.83%.  

En los datos anteriores es fácil observar el contraste entre el 12.62% de la población rural que esta sin 

estudios y la participación mínima de la que tiene formación profesional o técnica. Pese al alto número 

de personas sin ningún tipo de estudios (1.098 personas) llama la atención que ninguna de las 

instituciones educativas de la zona rural tiene abierto programas nocturnos de educación para estos 

adultos.   

 

3.3.5.4. Alimentación Escolar 

 

 Según informe de gestión para el periodo 2017 -2018 se garantizó el servicio de Complemento 

Alimentario a 1.896 estudiantes de las diferentes instituciones Educativas del municipio, priorizando en 

efecto, las sedes ubicadas en zona rural, con una inversión de $375.971.596,00. A través del programa 

alimentación escolar (PAE), durante la jornada escolar a los niños, niñas y adolescentes en las áreas rural 

y urbana del Municipio de Santa Ana, Magdalena, acorde a los lineamientos técnicos administrativos y 

estándares para la asistencia alimentaria al escolar PAE 2017-2018.  
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Tabla 63: Distribución del PAE por Institución Educativa 

INSTITUCION EDUCATIVA DESAYUNO ALMUERZO 

Institución Educativa Germania 
"Sede Cándida Carrillo" 

15  15  

Institución Educativa Germania 
Sede "Las Flores" 

84   40  

Institución Educativa Germania 
"Santa Rosa"  

89  40  

Institución Educativa Celinda 
Mejía López – Barro blanco 

532  154  

Institución Educativa "María 
Auxiliadora" Sede N°1   

69  102  

Institución Educativa "María 
Auxiliadora" Sede N°2  

168  -- 

Institución Educativa "María 
Auxiliadora" Sede N°4  

214  108  

TOTAL 1.171 459  
Fuente: Informe de Gestión 2019. 

Sobre este mismo aspecto del PAE, las I.E. informan para la vigencia 2.020 lo siguiente: 

Tabla 64: Servicios del PAE y Transporte Escolar año 2.020 

INSTITUCION EDUCATIVA DESAYUNO ALMUERZO TRANSPORTE ESCOLAR 

Institución Educativa Antonio 
Brugés Carmona 

Las sedes Mier y Guerra, Tapia, Gallo 
Solo, La Batalla y Jaraba tienen el 
beneficio de la alimentación escolar 
con el operador Unión Temporal 
Alimentar es la Vía a cargo del 
Departamento y la sede Las Palmitas 
a cargo de la Alcaldía Municipal.   

Cuentan con servicio de 
transporte las sedes Las 
Palmitas con 25 cupos. 
Jaraba con 20, Tapia y 
Batalla con 38 cupos y la 
ruta Antonio Brugés con 
Jaraba 3 cupos. 

I.E.D. Celinda Mejía López de 
Barro Blanco 

Principal: 252  
Monte Lirio: 59  

Principal: 272  Se requieren 3 rutas que a la 
fecha no han sido 
contratadas.  

I.E.D. Germania (Sede 
Principal)  

Sin PAE. Debe ser asumido por 715 
municipio  

La I.E.D. Germania tiene 10 
rutas, pero a la fecha no han 
sido contratadas  Sede La Mocha, Las Flores, La 

Unión, Santa Rosa 
Sin PAE. Debe ser asumido por 715 
municipio 

Sedes Nueva Esperanza, El 
Encanto, El Paraíso, Cándida 
Carrillo, Villa Colombia, El 
Amparo y Armando Andrade 

PAE contratado por el Departamento 

I.E.T.D. María Auxiliadora N° 2 220 PAE a cargo del Departamento Inactivo 

I.E.T.D. María Auxiliadora N° 1 142 PAE a cargo del Departamento Inactivo 

I.E.T.D. María Auxiliadora N° 4 Sin PAE. Debe ser asumido por 715 
municipio 

Necesidad 

I.E.T.D. Rafael Jiménez 
Altahona Sede Agropecuario, 

Con PAE a cargo del Departamento 92 estudiantes con servicio 
de transporte escolar. 
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No. 3, Providencia y San 
Francisco 

I.E.T.D. Rafael Jiménez 
Altahona Sede CED José María 
Benavidez, EUM No. 7, Divino 
Niño y La Paz 

PAE asumido por 715 del Municipio 

I.E.D. San José de San 
Fernando 

372 cupos de Desayunos 
Industrializados a cargo del 
Departamento.  

No hay transporte escolar. 
Se requieren unos 20 cupos 
para niños de las fincas 
cercanas. 

Fuente: Rectores de las I.E. 2020. 

En todas las instituciones es necesario mejorar las áreas destinadas a comedores. Los faltantes por PAE 

deben ser asumidos por el municipio. Igualmente, de la tabla se observa que hay colegios con sedes 

rurales que aún no cuentan con el servicio de transporte escolar.  

3.3.6. Servicios e Infraestructura de Salud  
 

Según cifras del Ministerio de Salud, la cobertura de aseguramiento del sistema de Salud a enero del 

2.020 en el municipio de Santa Ana es del 80.40% 2 teniendo como base poblacional las proyecciones 

del Censo DANE  2005.  Los datos extraídos a enero de 2020 del Ministerio de Salud y que se muestran 

en la siguiente tabla indica que hay afiliadas 21.940 personas de las cuales 19.837 pertenecen al régimen 

subsidiado.  

Tabla 65: Afiliados a los Sistemas de Salud 

REGIMEN N° AFILIADOS % 

CONTRIBUTIVO 1.072 4.89 

SUBSIDIADO  19.837 90.41 

EXCEPCION & ESPECIALES 1.031 4.70 

TOTAL AFILIADOS 21.940 100.00 
Fuente: Ministerio de Salud 2020. 

En la tabla siguiente extraída de la base de datos del SISBEN a febrero de 2020 el número de afiliados al 

régimen subsidiado es de 21.050 personas, lo que indicaría que si no hay doble vinculación la cobertura 

a la salud podría ser un poco mayor.    

Los afiliados al régimen subsidiado son atendidos por las EPS Comparta, Mutual Ser y Coorsalud y el 

municipio cuenta en la cabecera con la E.S.E. Hospital Nuestra Señora de Santa Ana que presta servicios 

de primer nivel pero el cual está no solo reducido en su tamaño sino también en los servicios de mayor 

                                                           
2 Estas cifras tienen como fuente el enlace 

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx del 

Ministerio de Salud. 
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complejidad que debe ofrecerse a una población cada vez mayor. En los corregimientos existe varios 

puestos de salud en mal estado como es el del corregimiento de San Fernando, igual que en Barro 

Blanco, Santa Rosa y Jaraba. Este último se encuentra sin cerramiento y uno de los consultorios es usado 

como aula de clase. Ninguno de los puestos de salud tiene medico permanente y la atención se reduce 

a un día a la semana. La comunidad pide la presencia de médicos dentro de convenios con universidades 

para la práctica del año rural de los egresados. En el caso de los corregimientos y veredas más distantes 

de la cabecera y ubicados en las fronteras con municipios vecinos como Plato, Granada o el Difícil, las 

personas se registran en el SISBEN de esos municipios, pues les resulta muy costoso el desplazamiento 

hasta el hospital o las EPS de la cabecera para ser atendidos. Una estrategia para darles atención a esta 

población seria la adquisición de una unidad médica móvil siempre y cuando se mejoren las vías de 

acceso a estas veredas. 

Tabla 66: Personas afiliadas al Régimen Subsidiado de Salud 

SALUD SUBSIDIADA 

RANGO DE EDADES Hombre Mujeres TOTAL 

DE 00 A 04 AÑOS 1001 966 1967 

DE 05 A 09 AÑOS 1217 1147 2364 

DE 10 A 14 AÑOS 1186 1093 2279 

DE 15 A 19 AÑOS 1095 1101 2196 

DE 20 A 24 AÑOS 982 933 1915 

DE 25 A 29 AÑOS 877 827 1704 

DE 30 A 34 AÑOS 713 732 1445 

DE 35 A 39 AÑOS 615 640 1255 

DE 40 A 44 AÑOS 541 559 1100 

DE 45 A 49 AÑOS 512 478 990 

DE 50 A 54 AÑOS 481 451 932 

DE 55 A 59 AÑOS 391 358 749 

DE 60 A 64 AÑOS 309 292 601 

DE 65 A 69 AÑOS 273 258 531 

DE 70 A 74 AÑOS 196 174 370 

DE 75 A 79 AÑOS 160 116 276 

80 Y MAS 183 194 377 

TOTALES 10732 10319 21051 

Fuente: Base de Datos del SISBEN 2019. 

En relación con el hospital la comunidad solicita la construcción de una nueva sede acorde con las 

exigencias y normas hospitalarias las cuales no se cumplen en las instalaciones existentes.  
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3.3.7. Infraestructura Recreativa 
 

A pesar de que la infraestructura recreativa en la cabecera municipal tuvo recientemente una mejora 

con la adecuación de varios parques de escala barrial y la construcción de un polideportivo, el cual aún 

se encuentra en ejecución, el gran reto para el municipio está en ampliar el indicador de zonas verdes 

recreativas o de espacio público efectivo por habitante. Aunque este indicador no se tiene, pues el Plan 

de Ordenamiento Territorial se encuentra desactualizado es fácilmente perceptible el déficit, toda vez 

que la meta establecida en la ley 388 de 1997 es de 15 metros cuadrado de espacio público por 

habitante. Para ello no solo será necesario la recuperación del estadio de futbol y su entorno, el cual se 

encuentra en muy mal estado y por su tamaño representa una oportunidad dentro de esta estrategia 

de ampliación de áreas recreativas.  

Figura 37: Vista actual de la Calle Primera o Malecón del Rio 

   

Fuente: Elaboración propia 2020. 

También se convierten en una gran oportunidad el poder vincular al área urbana los bordes o frentes de 

agua de las ciénagas, tanto la de Jaraba como la de Coroncoral. Sobre esta última existe un Jarillón de 

protección de inundación que puede convertirse en un paseo con miradores arborizados y una ciclorruta 

en su parte superior la cual se articularia a las vías que desembocan de manera perpendicular a ella. La 

vista y paseo sobre las ciénagas se convertirían junto al malecón del rio en uno de los principales 

atractivos ecoturísticos del municipio. 

Desde el punto de vista de las políticas para la recreación estas dependen del INDERSA, cuyo objeto es 

“generar y brindar a la comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, formación, 

fomento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, la educación física y 

la educación extracurricular como contribución al desarrollo integral del individuo para el mejoramiento 

de la calidad de vida de los habitantes del municipio de Santa Ana.” Sin embargo, la desconexión del 

municipio con el sector educativo, la falta de entrenadores para la formación, entre otros, hace que 

mucha parte de estos objetivos no se cumplan.   
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Figura 38: Vista de la plaza Principal 

 

Fuente: Imagen propia 2020. 

 

 

Figura 39: Frente de rio de Santa Ana 

 

Vista en primer plano del sector de los barrancos. La gran cantidad de vegetación hacen de él un lugar apropiado para un 

ecoparque lineal de 1.5 kilómetros. Fuente: Elaboración propia 2020. 
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Figura 40: Plaza principal del corregimiento de Jaraba 

 

Vista de la plaza o espacio público principal del corregimiento de Jaraba. Al igual que los espacios públicos de los otros 

corregimientos y veredas carecen de mobiliario y demás elementos para el encuentro y el esparcimiento.  Fuente: Imagen 

propia 2020.  

 

En el caso de los corregimientos y veredas el panorama de las áreas recreativas es aún más crítico pues 

los parques son casi inexistentes. En los talleres de participación en las distintas poblaciones rurales se 

manifestó como una de las mayores o principales necesidades. En casi todos, la única área recreativa 

está representada en una cancha de futbol sin ningún tipo de adecuación lo que agrava problemas como 

el de la drogadicción ante la falta de infraestructura donde niños, adolescentes y jóvenes puedan invertir 

bien el tiempo libre.   

 

3.3.8. Infraestructura para la Cultura 
 

Los referentes culturales existentes (costumbres, conocimiento, tradiciones, entre otros) que propician 

la construcción de valores y de una identidad del territorio municipal deben ser reconocidos e 

incorporados a los diferentes instrumentos de planificación y potencializarlos como un medio para la 

cohesión social y desarrollo territorial.  
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3.3.8.1. Casas de la Cultura 

 

El municipio de Santa Ana cuenta con una edificación diseñada y destinada a servir como casa de la 

cultura cuya estructura se encuentra en buen estado. Dentro de ella se encuentran espacios destinados 

a ludoteca, biblioteca, un quiosco de palma que funciona como salón de reuniones y presentaciones, 

además de las oficinas administrativas de su coordinación y las oficinas del Instituto de Recreación y 

Deportes -INDERSA.  

Figura 41: Interior de la Casa de la Cultura 

 

Vista del quiosco y espacio interior de la casa de la cultura.  Fuente: Imagen propia 2020. 

A parte de esta edificación, en los corregimientos no existe espacio alguno para las actividades culturales 

ni cuentan con profesores o instructores para la enseñanza de ninguna expresión artística.  

3.3.8.2. Bibliotecas 

 

Como se explicó anteriormente, la biblioteca municipal funciona al interior de la casa de la cultura y 

cuenta con una dotación de libros bastante limitada.  Este hecho representa una incompatibilidad de la 

actividad de lectura que exige un área silenciosa frente a otras actividades como el ensayo o las clases 

de música, aunque en la actualidad no se cuenta con profesores o instructores de música. Lo anterior 

lleva a plantear la necesidad de construir una edificación exclusivamente para ser destinada a la 

biblioteca por fuera de las instalaciones de la casa de la cultura.  
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3.3.8.3. Museo Etnográfico 

 

El museo etnográfico de Santa Ana tiene como sede la antigua casa de la ANDIA y cuenta con registro N° 

4770 -1 del ICAN. En él, además de la sala de piezas arqueológicas de cultura Chímila que fueron los 

primeros habitantes de la región, también se encuentra una sala permanente con obras de arte 

realizadas por pintores nacidos en el municipio como German Grisales entre los más destacados y otra 

sala de objetos antiguos usados en la cultura local. También hay un espacio destinado como archivo 

documental del municipio que se encuentra totalmente desorganizado y sin las condiciones mínima que 

permitan su buena conservación.  

 

Figura 42: Piezas Arqueológicas del Museo Etnográfico. 

 
 Vista de las vitrinas al interior del Museo Etnográfico.  Fuente: Imagen propia 2020. 

 

El estado de la edificación se encuentra en regular estado y requiere de una restauración que permita el 

buen funcionamiento del museo. Sin embargo, esta inversión tendría efectos limitados en la atracción 

de visitantes si no se hace una inversión en la construcción de las vías de acceso al museo, pues todas 
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están sin pavimentar. Además, es necesario la segregación o independencia de la institución educativa 

que ocupa la mayor parte del predio y dentro de la cual se encuentra la casa del museo.  

Figura 43: Vasijas Chimilas. 

 

Vista de las vitrinas al interior del Museo Etnográfico con vasijas de la cultura Chimilla. Fuente: Imagen propia 2020. 

 
La puesta en operación del museo y la sala de arte podrían entrar a ser parte de la oferta de atracciones 

turísticas pues las piezas en el contenidas tienen un importante valor arqueológico y este turismo 

cultural e histórico complementaria el turismo ecológico que es el de mayor potencialidad.   
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Figura 44: Sal de Arte del Museo Etnográfico.  

 

Vista de la Sala Permanente de arte al interior del Museo Etnográfico con pinturas reconocidos artistas santaneros. Fuente: 

Imagen propia 2020. 

 

3.3.8.4. Archivo Histórico.  

 

Dentro de las instalaciones de la casa museo existe un espacio destinado al archivo de documentos y 

objetos de las tradiciones y costumbres de la región el cual se encuentran en muy mal estado y sin 

ningún tipoi de manejo y protocolos apropiados para los documentos. 

Dentro de la administración municipal existe la necesidad de un espacio para organizar el archivo de 

documentos y actos administrativos que hoy están dispersos por todas las dependencias y los cuales 

podrían centralizarse en un área del Museo cumpliendo con las normativas o disposiciones legales que 

existen al respecto. 
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Figura 45: Área del Museo destinada como Archivo Municipal. 

 

Fuente: Imagen propia. 2020. 

3.3.8.5. Patrimonio Cultural  

Dentro del patrimonio cultural del municipio encontramos expresiones como las danzas y celebraciones 

asociadas al carnaval tales como el Gallego, considerado como la máxima expresión del Carnaval local, 

las Farotas y otras que tienen como escenario el evento denominado el Carnaval del Rio.  

Figura 46: Presentación de la Danza del Gallego en Casa de la Cultura. 

 

Fuente: Imagen propia.2020. 
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En cuanto al patrimonio arquitectónico en el municipio éste está representado en viviendas enmarcadas 

dentro de la tipología de la vivienda rural de la costa caribe pero que no cuentan con un instrumento 

legal para su protección.  

Figura 47: Fachada de vivienda típica de las zonas rurales del Caribe 

 

Fuente: Imagen propia 

Se hace necesario, dentro de la revisión y ajuste al Esquema de Ordenamiento Territorial realizar su 

inventario y estado de conservación de los mismos, así como fijar las medidas que fomenten su 

conservación.  

3.3.9. Infraestructura para la Comercialización de Alimentos 

 

3.3.9.1. Mercado Público.  

Para el expendio de alimentos y carnes se terminó recientemente de construir una edificación 

ubicada en cercanías a la salida del área urbana. Sin embargo, esta no ha entrado en 

funcionamiento por cuestionamientos sobre su localización en terrenos cercanos a los 

humedales de la ciénaga, mientras tanto el expendio de alimentos, especialmente de las carnes 

se hace a la intemperie sobre la vía principal en el sitio denominado “Los Tubos” en condiciones 

antigénicas y expuestas a la contaminación. 
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3.3.9.2. Sacrificio de ganado – Matadero Municipal.  

 

El sacrificio de ganado se realiza en todos los casos en condiciones inadecuadas y antigénicas, en el 

Municipio se logró identificar un matadero municipal el cual se encuentra abandonado y en pésimas 

condiciones por las cuales no es usado. El sacrificio de reces se hace en sus alrededores o lo que eran 

los corrales en condiciones poco higiénicas. En los corregimientos la situación es igual, pues tampoco 

hay una infraestructura para efectuar el sacrificio y expendio de carnes. 

3.3.10. Infraestructura para la Niñez  
 

La infraestructura para la atención integral de la niñez en el municipio es deficitaria por lo que se requiere 

la construcción de varios CDI tanto en la cabecera municipal como en los corregimientos. 

Tabla 67: Infraestructura y Servicios prestados por el ICBF. 

INFRAESTRUCTURA EN 
SERVICIO 

UNIDADES SERVICOS 
PROGRAMADOS 

VIGENTES 

CUPOS PROGRAMADOS 
VIEGENTES 

USUARIOS PROGRAMADOS 
VIEGENTES 

Hogares Comunitarios 15 160 160 

CDI en Arriendo (Santa Ana) 1 200 200 

CDI sin Arriendo (Santa Ana) 2 350 350 

Desarrollo Infantil en Medio 
Familiar (Sede 1° de Mayo) + 
Rurales – 2 años. 

28 850 850 

Generaciones 2.0 0 150 150 

Total 46 1710 1710 

Fuente: ICBF Regional Santa Ana 

Son los casos como el mejoramiento del CDI de San Fernando y el requerimiento de uno nevo en Barro 

Blanco y Jaraba, así como la redistribución en la cabecera. 

3.3.11. Vivienda  
 

Según la dirección de Censos y Demografía del DANE, el número total de viviendas y hogares de Santa 

Ana encontradas en el Censo 2.018 fue de 6.751 Unidades de Vivienda y 6.635 Hogares. De acuerdo con 

la misma fuente, tal información de número de hogares, viviendas y personas a nivel municipal fue 

actualizada el 12 de noviembre de 2.019.  

 

Según esa cifra, estarían sobrando 116 viviendas en el municipio por lo que no tendríamos déficit de 

vivienda, ya que hay menos hogares que viviendas.  
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Tabla 68: Número Total de Viviendas y Hogares según SISBEN. 

ZONA VIVIENDAS HOGARES 

ZONA URBANA 4020 4198 

CORREGIMIENTOS 1652 
3420 

RURAL DISPERSO 1252 

TOTAL 6924 7618 

Fuente: SISBEN 2019. 

Sin embargo, las cifras de viviendas y hogares registrados en la base de datos del SISBEN son de 6.024 

viviendas y 7.618 Hogares. Es decir, contrario al DANE, tendríamos un déficit de vivienda de 694 

viviendas equivalentes al 10.02% en todo el municipio. Si desglosamos el déficit por ubicación, en la 

cabera habría un déficit de 178 viviendas y en la zona rural 516 viviendas, tal como se puede observar 

en la tabla. Aunque la cobertura del SISBEN no es del 100%, estas cifras concuerdan mucho más con la 

realidad observada en el recorrido por el municipio y con la huella urbana de la cabecera contrastadas 

las imágenes de 2007 y 2019 de Google Earth, donde claramente se observa el crecimiento de nuevos 

barrios y en especial de sectores de invasión que evidencian la problemática de falta de vivienda, la cual 

según el SISBEN es más crítica en la zona rural. 

Figura 48: Huella Urbana del Área Urbana de Santa Ana 

        

Imagen Google Earth 2007           Imagen Google Earth 2019 

Es fácil observar que en la imagen del año 2007, dos años después del censo 2005 no existían 

los barrios Cristo Rey, Primero de Mayo y otros. Varios de ellos son productos de invasiones a 

terrenos municipales por lo que será necesario adelantar un programa de legalización y 

formalización que permita mejorar las condiciones de habitad de familias en un nalto grado de 

vulnerabilidad.  

4. DIMENSION ECONOMICA 

4.2. Promoción y Fomento al Desarrollo Económico 
 

Dentro de las principales actividades económicas del municipio de Santa Ana se destaca la ganadería 

como la actividad económica tradicional, con un hato ganadero importante con el cual ocupa el quinto 

lugar con un 7.3% dentro del departamento y la región. Esta actividad se sigue desarrollando sobre 
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técnicas poco eficientes como la ganadería extensiva lo cual hace que tenga bajos niveles de producción 

tanto en leche como en kilos de carne por hectárea, además de los altos costos representados en la 

alimentación del ganado generado por la escases de agua y la producción de pastos en una zona de 

bosque seco tropical totalmente deforestada que ha terminado agudizándose con el cambio climático y 

la alteración los ciclos de lluvia de la cual se es totalmente dependiente. Esta situación debe llevar a 

replantear la forma tradicional de producción y a considerar la combinación con otras actividades 

económicas de las fincas como es la producción forestal maderera con la cual se gane sostenibilidad 

económica y forestal.   

Tabla 69: Hato Ganadero del Departamento del Magdalena por Municipio 

MUNICIPIO 
TERNERA
S < 1 AÑO 

TERNERO
S < 1 AÑO 

HEMBRA
S 1 - 2 
AÑOS 

MACHO
S 1 - 2 
AÑOS 

HEMBRA
S 2 - 3 
AÑOS 

MACHO
S 2 - 3 
AÑOS 

HEMBRA
S > 3 
AÑOS 

MACHO
S > 3 
AÑOS 

TOTAL 
BOVINO
S - 2019 

% 

ALGARROBO 5.203 3.745 3.714 5.836 4.919 6.028 13.453 1.177 44.075 3,28 

ARACATACA 2.292 1.934 2.014 2.792 2.425 1.509 6.448 643 20.057 1,49 

ARIGUANÍ 15.307 13.808 13.356 15.491 13.386 7.116 44.820 2.378 125.662 9,36 

CERRO_DE_SAN_ANTONIO 1.152 1.259 451 586 1.871 264 2.947 332 8.862 0,66 

CHIVOLO 4.402 5.261 4.624 7.225 3.763 827 15.080 1.084 42.266 3,15 

CIÉNAGA_Ma 182 142 218 186 144 178 507 34 1.591 0,12 

CONCORDIA_Ma 2.266 2.319 1.622 2.727 2.360 352 6.810 521 18.977 1,41 

EL_BANCO 8.143 7.464 8.023 9.040 7.636 1.609 25.523 1.996 69.434 5,17 

EL_PIÑÓN 6.314 6.487 4.486 6.929 6.717 788 19.432 1.250 52.403 3,90 

EL_RETÉN 767 736 853 1.709 985 801 2.389 108 8.348 0,62 

FUNDACIÓN 2.819 2.166 2.886 4.521 2.676 3.780 7.675 995 27.518 2,05 

GUAMAL_Ma 6.681 6.557 5.973 6.382 3.894 917 20.217 956 51.577 3,84 

NUEVA_GRANADA 12.848 10.546 8.877 12.370 8.993 9.021 35.658 2.400 100.713 7,50 

PEDRAZA 2.367 2.283 1.375 929 3.136 1.053 6.036 521 17.700 1,32 

PIJIÑO_DEL_CARMEN 11.737 11.395 10.649 12.146 12.123 7.738 34.921 2.263 102.972 7,67 

PIVIJAY 17.026 16.001 14.876 20.634 17.817 16.069 51.314 5.552 159.289 11,87 

PLATO 10.596 9.492 9.698 13.245 9.981 5.220 33.243 2.359 93.834 6,99 

PUEBLOVIEJO 86 122 128 90 69 12 225 16 748 0,06 

REMOLINO 2.051 1.685 1.160 1.342 1.804 336 5.679 330 14.387 1,07 

SABANAS_DE_SAN_ÁNGEL 7.359 5.680 5.250 7.191 7.403 6.450 19.387 2.005 60.725 4,52 

SALAMINA_Ma 2.766 2.452 2.081 3.305 1.679 1.133 7.885 346 21.647 1,61 

SAN_SEBASTIÁN_DE_BUENAVIS
TA 

5.347 4.714 4.133 4.651 4.470 2.262 15.244 879 41.700 
3,11 

SAN_ZENÓN 2.474 2.732 2.346 3.289 2.079 2.500 7.760 417 23.597 1,76 

SANTA_ANA 11.434 11.518 10.956 10.115 9.145 7.034 34.664 2.210 97.076 7,23 

SANTA_BÁRBARA_DE_PINTO 4.113 4.141 4.426 4.677 4.539 3.134 13.845 1.490 40.365 3,01 

SANTA_MARTA 1.423 1.180 1.392 1.567 1.342 1.939 3.304 463 12.610 0,94 

SITIONUEVO 859 611 388 430 1.043 118 2.132 105 5.686 0,42 

TENERIFE 3.723 3.538 3.736 3.941 3.485 228 11.263 714 30.628 2,28 
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ZAPAYÁN 3.186 3.419 2.799 5.151 2.716 1.077 11.811 888 31.047 2,31 

ZONA_BANANERA 2.183 1.573 1.291 1.929 1.628 1.328 6.073 616 16.621 1,24 

TOTAL 
157.106 144.960 133.781 170.426 144.228 90.821 465.745 35.048 

1.342.11
5 

100,0
0 

Fuente: Instituto colombiano Agropecuario – ICA . 2019. 

Lo anterior estaría dentro de la línea de Negocios verdes promovido por el Ministerio de Agricultura 
Construyendo Capacidades Empresariales. Bajo esta línea productiva se podrán presentar prácticas de 
agricultura climáticamente inteligente, utilización de abonos verdes, incorporación de prácticas de 
agricultura de conservación, rotación y diversificación de cultivos, promoción y desarrollo de la 
agroforestería, implementación de BpA (Buenas Prácticas Agrícolas), Reducción de la quema de residuos 
de cosecha, Gestión de los recursos hídricos, ahorro y uso eficiente del agua, utilización de variedades 
resistentes a plagas, enfermedades y/o tolerantes al calor, uso eficiente de fertilizantes, manejo del 
suelo y especialmente la implementación de Sistemas Silvopastoriles, entre otros. Sin embargo, 
representa un reto poder brindar la asistencia técnica para poder romper estructuras mentales 
tradicionales de los ganaderos y su espíritu individualista.    

Tabla 70: Numero de Bovinos por Finca 

No DE 
FINCAS 1 a 

50 

 No DE 
FINCAS 51 a 

100 

 No DE 
FINCAS 101 a 

500 

 No DE 
FINCAS 501 o 

MAS 

TOTAL 
FINCAS CON 
BOVINOS - 

2019 

542 190 219 29 980 

55.31% 19.39% 22.35% 2.96% 100% 

Fuente: Instituto colombiano Agropecuario – ICA . 2019. 

En cuanto a la escala de producción el informe del ICA señala que en el territorio municipal el 55.31% de 
las fincas tienen entre 1 y 50 reses, es decir, más de la mistad de las fincas son de pequeños ganaderos.  
Le siguen con un 22.35% las fincas que tienen entre 101 y 500 y solo el 2.96% con 501 reses o más.   

Figura 49: Numero de Bovinos o Reses por Finca 

 

Fuente: Instituto colombiano Agropecuario – ICA . 2019. 

 

Numero de Reses por Finca 

 No DE FINCAS 1 A 50  No DE FINCAS 51 A 100

 No DE FINCAS 101 A 500  No DE FINCAS 501 O MAS
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Además de la ganadería, viene tomando mucha fuerza las actividades como el comercio y servicios 

localizados en la cabecera que es el sector que más se espera crecimiento con la entrada en 

funcionamiento del nuevo puente Yatí – Bodega con el cual se aumentara el tráfico obligado por el 

municipio.  

En cuanto a la agricultura hay que señalar que está basada en cultivos tradicionales como la yuca o el 

maíz manejados como una economía de subsistencia al igual que la pesca con carácter artesanal en unos 

cuerpos de agua cada vez más afectados por alteraciones a sus condiciones naturales y el impacto de 

acciones antrópicas que están poniendo en peligro la seguridad alimentaria de una parte importante de 

la población. 

 

4.3. Desarrollo Rural y Asistencia Técnica 
 

Existe una gran debilidad en el acompañamiento y asistencia técnica a los campesinos y productores del 

campo, pues la Unidad Municipal de Asistencia Técnica - UMATA – no se encuentra operando ya que el 

municipio hacia parte de una de carácter regional junto con los municipios vecinos de Pijiño del Carmen, 

San Zenón y San Sebastián, la cual no ha cumplido a cabalidad con las funciones encomendadas.    

La creación de la UMATA es una necesidad pues los municipios que no están cumpliendo con la creación 

y funcionamiento tanto de la Comisión Municipal de Tecnología y Asistencia Técnica, como de la UMATA 

se exponen a que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reporte esta información al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y a las entidades cofinanciadoras, con el fin de que suspendan los giros 

destinados a financiar proyectos agropecuarios, forestales y pesqueros de aquellos municipios que no 

hayan cumplido dicho requisito.  

De conformidad con el Artículo 2.4.2.4. la Configuración de la Comisión Municipal de Tecnología y 
Asistencia Técnica que creará el Concejo Municipal de Desarrollo Rural, estará conformada por las 
siguientes personas:  

1. El alcalde o su delegado quien la presidirá.  

2. Un representante de los Profesionales del agro, preferiblemente con residencia en el municipio y, 
escogido por la Comisión Seccional de Asistencia Técnica, creada por el Decreto 2379 de 1991.  

3. Un concejal escogido por el Concejo Municipal.  

4. Cuatro usuarios del servicio de Asistencia Técnica, escogidos por ellos mismos, entre los inscritos 
en la UMATA, en reunión especial citada, para tal fin, por el director de la UMATA y el Concejo 
Municipal de Desarrollo Rural.  

5. El director de la UMATA, con voz, pero sin voto y quien actuará como secretario.  

Su objetivo además de la asistencia técnica será el de contribuir a mejorar las condiciones de vida, 
ingresos y empleo en los territorios rurales más pobres del municipio. 
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4.4. Protección y Promoción del Empleo 
 

Una realidad es que la promoción del empleo y su protección están ligadas a políticas macroeconómicas 

cuyos alcances están por fuera los limites municipales. Sin embargo, desde lo local ejerciendo un buen 

gobierno y desarrollando proyectos estratégicos es posible mejorar el empleo vinculando mano de obra 

a la ejecución de los mismos y crear las condiciones para la inversión privada. En el caso de Santa Ana es 

fundamental resolver el tema de la infraestructura de servicios públicos y en especial el del agua y 

saneamiento básico, de tal forma que le permita aprovechar las ventajas y oportunidades que se abren 

con la entrada en operación de la nueva red vial y puentes que la conectan con toda la región. 

4.5. Oportunidades Laborales y Seguridad Social 
De acuerdo con las cifras arrojadas por el DANE en el censo 2018, hay un total de 12.948 personas en la 

franja económicamente productiva comprendida entre los 15 y los 59 años lo que corresponde al 50.90% 

del total de la población del municipio. La población económicamente activa en la cabecera según el 

DANE es el 44.29% y en la rural 44.19%.  

Tabla 71: Personas Trabajando según SISBEN 

TRABAJANDO 

RANGO DE EDADES Hombre Mujeres TOTAL 

DE 00 A 04 AÑOS 0 0 0 

DE 05 A 09 AÑOS 0 0 0 

DE 10 A 14 AÑOS 0 0 0 

DE 15 A 19 AÑOS 45 18 63 

DE 20 A 24 AÑOS 226 60 286 

DE 25 A 29 AÑOS 412 83 495 

DE 30 A 34 AÑOS 486 126 612 

DE 35 A 39 AÑOS 433 142 575 

DE 40 A 44 AÑOS 449 125 574 

DE 45 A 49 AÑOS 447 134 581 

DE 50 A 54 AÑOS 392 118 510 

DE 55 A 59 AÑOS 348 79 427 

DE 60 A 64 AÑOS 225 54 279 

DE 65 A 69 AÑOS 155 24 179 

DE 70 A 74 AÑOS 95 6 101 

DE 75 A 79 AÑOS 47 6 53 

80 Y MAS 22 4 26 

TOTALES 3782 979 4761 

Fuente: Base de Datos SISBEN 2019. 
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Para poder aproximarnos al número de personas laborando en el municipio extrajimos información del 

Ministerio de Salud relacionada con el tipo de régimen de afiliación al sistema de seguridad. Así 

tenemos que al régimen contributivo, es decir las personas que aportan junto con su empleador al 

sistema son apenas 1.072 personas que representan el 8.28% de la población en edad productiva, por 

lo tanto ese 8.28% seria el empleo formal en el municipio. Por otro lado, asumiendo la información 

laboral del SISBEN que se muestra en la tabla de arriba hay 4.761 personas que dicen estar laborando 

las cuales representan el 36.77% de la población en edades productivas que sumadas a las de 1.072 del 

empleo formal tendríamos un total de 5.833 personas laborando lo que equivale al 50.9% de la 

población en edad productiva. En ese orden tendríamos entonces un desempleo en el municipio 

alrededor del 49% y una informalidad laboral del 81.62% frente a un 18.38% del empleo formal que 

serían los únicos que cuentan con todas las garantías de la seguridad social.  

4.6. Proyectos de Emprendimiento y Empleabilidad 
 

Teniendo en cuenta las orientaciones del gobierno nacional el municipio deberá fomentar y apoyar las 

iniciativas o emprendimientos con innovación dentro de la llamada economía naranja que surjan en el 

municipio.  

4.7. Formación para el Trabajo  
 

Varias de las instituciones educativas del municipio tienen dentro de su programa académico la 

modalidad de Bachillerato Técnico por lo que surge la posibilidad de ampliar la formación y las 

competencias mediante convenios con el SENA y otras instituciones de educación tecnológica y superior 

que capaciten y mejoren la formación y las competencias laborales de los jóvenes y demás habitantes 

dentro las edades productivas del municipio.  

4.9. Desarrollo y Promoción del Turismo 
 

El ejercicio de un turismo responsable, favorece la conservación de los recursos naturales y la 

inclusión de la comunidad en alternativas económicas, que permitan aprovechar las 

potencialidades turísticas derivadas de los recursos naturales, culturales y paisajísticos del 

territorio municipal. Por lo tanto, aprovechando la cercanía y las nuevas obras de conectividad 

con Mompox, que es el principal punto de atracción turística internacional de la región pueden 

generarse circuitos complementarios ofertando la base natural existente para senderismo, 

recorridos por las ciénagas, observación de aves y fauna local entre otros. 
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5. DIMENSION POLITICO ADMINISTRATIVA 

5.1. Desarrollo y Fortalecimiento Institucional 
 

El municipio de Santa Ana cuenta con una estructura administrativa basada, además del despacho del 

alcalde, en cuatro secretarías tal como se aprecia en el organigrama, las cuales son: 

Secretaria de Planeación y Obras Públicas. 

  A cargo de ella están las funciones de la planeación, la ejecución de obras públicas y la prestación de 

los servicios públicos a cargo de la Unidad de Servicios Públicos. Sumadas a las anteriores tiene adscrita 

a ese despacho la Oficina del Sisben.   

Secretaria de Salud.  

La cual tiene como función la coordinación y vigilancia de la prestación del servicio de salud en el 

municipio el cual es operado por las EPS y la ESE Hospital de Santa Ana manejado por el Departamento. 

Secretaría de Hacienda. 

 A su cargo están la Tesorería, el Jefe de Presupuesto, el Contador y un Técnico Administrativo encargado 

del Recaudo de Impuestos. 

Secretaría General y de Gobierno. 

Está conformada por cuatro oficinas. Una Inspección Central de Policía, La Oficina de Comisaria de 

Familia que cuenta con una trabajadora Social y un Psicólogo. Una Oficina de Enlace Municipal y otra de 

Enlace de Víctimas. También tiene adscrito las funciones del Archivo, del área de Sistemas con un técnico 

y la parte de servicios generales. Aunque ajena a esa rama de la administración aparece incluido dentro 

de la secretaria de gobierno la Biblioteca municipal que es apenas una dependencia de la Casa de la 

Cultura. 

Es fácil observar que es una estructura reducida dentro de la cual no hay una dependencia o un 

encargado con responsabilidades en el tema de educación, que, aunque está bajo la responsabilidad de 

la gobernación requiere de una mínima coordinación para aunar esfuerzo en el gran reto de mejorar la 

calidad.  

La recreación viene siendo manejada a través de un ente descentralizado con autonomía administrativa 

y presupuestal llamado Instituto para el fomento de la Recreación y el Deporte de Santa Ana – INDERSA, 

el cual fue creado mediante el Acuerdo Municipal 21 de 1995 y funciona desde la casa de la Cultura. 

Tampoco hay en la estructura la oficina de la UMATA la cual debe estar encargada de la asistencia técnica 

y apoyo a los pequeños y medianos productores del sector agropecuario ni tampoco del tema del 

transporte y transito que cada día es más complejo.  
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Figura 50: Estructura Administrativa del Municipio de Santa Ana 

 

Fuente: Alcaldía Municipal  de Santa Ana. 2020 

 

5.2. Promoción y Conformación de Organizaciones 

  
En el municipio existen varias organizaciones relacionadas a las distintas actividades que se dan en el 

territorio. Es así como en el corregimiento de San Fernando existe un número aproximado de 5 

asociaciones, de las cuales dos son de cultivadores. En el corregimiento de Barro Blanco también existen 

varias asociaciones de cultivadores y pescadores, así como en la cabecera se encuentran asociaciones 

de mujeres y de comunidades étnicas. A pesar de su existencia es poco o nulo el apoyo que reciben para 

el desarrollo de programas por parte del municipio y de entidades nacionales el DPS.  
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6. DIAGNOSTICO FINANCIERO 

6.1. Análisis Financiero de las Ejecuciones Presupuestales 
 

6.1.1. Ejecución de Ingresos 
Tomando como referente los datos publicados en el consolidador de Hacienda e Información Pública 

(CHIP) Formulario Único Territorial, el municipio de Santa Ana, recaudó durante la vigencia 2019 

ascendieron a $28.968 millones de pesos, logrando una incremento del 80% frente a la vigencia anterior, 

que computó la suma de $25.149 millones, reflejada especialmente en el incremento de los ingresos 

Tributarios que fue del 80% y las transferencia recibidas del 13%, mientras que los Ingresos no tributarios 

decrecieron en un 14%. Ver tabla 72 y gráficas siguientes.  

 

Tabla 72: Ingresos Totales del Municipio. 

 

                  

             Figura 51: Participación Ingresos Totales 2018.                         Figura 52: Participación Ingresos Totales 2019. 

  

                                Fuente: Elaboración Propia.                                                           Fuente: Elaboración Propia. 

VARIACIÓN

CONCEPTO 2018 2019 2018-2019 2018 2019

INGRESOS TRIBUTARIOS                         1.634                         2.934 80% 6% 10%

INGRESOS NO TRIBUTARIOS                            792                            679 -14% 3% 2%

TRANSFERENCIAS                       19.506                       22.090 13% 78% 76%

INGRESOS DE CAPITAL                         3.217                         3.264 1% 13% 11%

Ingresos Totales 25.149 28.968 15% 100                                  100 

Fuente: Información reportada por los municipios en el FUT vigencias 2018 y 2019

TABLA 1.  INGRESOS TOTALES MUNICIPIO DE SANTA ANA

En Millones de Pesos

EJECUCION COMPOSICIÓN

6% 3%

78%

13%

PARTICIPACIÒN % INGRESOS MUNICIPIO DE SANTA ANA 2018

INGRESOS TRIBUTARIOS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

TRANSFERENCIAS INGRESOS DE CAPITAL

10%
3%

76%

11%

PARTICIPACIÒN % INGRESOS MUNICIPIO DE SANTA ANA 2019

INGRESOS TRIBUTARIOS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

TRANSFERENCIAS INGRESOS DE CAPITAL


